
/" H~ST~TUTQ ELEC:TonAt. 

'" CIUDAD DE MEX¡CO 
"- ¿f. 

,......'*'~!T •. 
v 

instituto: 
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Licitante: 

Proveedor: 

SECRETARIA ADl\iiíN!STRATIVA 
DIRECCIÓh! DE !\DQUISICIONES, CONTROL PATRIMOf\lIAl. y SERVICIOS 

!ECrill··LPN-Q5f17 

I.JCITAC¡ÓN PÚBUCft, NA.C!ONAL 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto www.iedf.orq.mx en la sección de marco 
jurídico "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante y requirente). 
Persona física o moral que participa con una propuesta c¡elia en 
cualquier procedimiento de iícitación pública. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- información específica de los servicios a contratar: 

2.1 Descripción y cantidad:_ 

PARTIDA DESCRIPCIOfl! UNIDAD CANTiDAD 
1 Servicio de limpieza para los inmuebles propios)' arrendados del Instituto. 1 Selvicio 
2 Mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales. 1 Servicio 

3 Servicio de Fumigación. 1 Servicio .. -

n el Ins:títuto Elector;:¡ I de la Ciudad de M&xlco. cswmos comprometidas y comprometldos a administrar elecciones loca.les íntegras: conducir 

\~. 
\ 

\ 

\ 

,: 
/i . 

EF 

mecanismos de participación cludndano incluyentes. y promover (.!n [as)' los habitantes de la Ciudad de Mexico la C~lltur;\ democrauca, la p<lrtJclpa'Ci'Oi1-----·------

y.;;1 ejercido pleno de la ciudad:mi¡¡, en t!pego a los prlndplo~ rectoras de b función electoi<l1. cumpliendo con los requisItos legales y regfamcntarlos. 
y me/orando continlJamente la cficilci .. de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SfCRETJ..\¡::;!/\ A[WilNiSTR/ .. \l!\íf-\ 
DIRF.CCiÓr\1 nF Il,OOliiSIC!C'lNES, COI'.JTR0L P'!HF:IMONI/'.L v SERVICIOS 

LOS reqt)8t-¡rn¡enü)s, especificaciones y condiciones cie los S8(\!¡C!üS se estE-cllec':jt'\ ~'n '2\ ¡\ne~)(Q 

-;-éCf"¡ic:o que forrna parte integral de ras presentes bases 

2.2 Periodo li [;ügar de ~a prestación de ~os senddos: 

Ei periodo de contratación de ia prestación de ¡os servicios sera dei F de enero aí 3 í de diciembre 
de 2018 en Oficinas Centrales, Casa Colorines, !\Imacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados del 
Instituto, según cOl"'respo~da, cuyos domicilios se proporcionan en el Anexo Técnico, 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez iniciados los servicios, en el caso de que la DACPyS detecte cualquier incumplimiento en 
la prestación de los servicios ofertados de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Anexo 
Técnico que formará parte integral del (los) contrato (s) respectivo (s), notificará por escrito al 
proveedor a efecto que le requiera la prestación de los servicios, o bien proceda a hacer los 
cambios o correcciones nécesarias, comprometiéndose éste a atender el (los) requerimiento(s), 
en un plazo no mayor a un día natural contado a partir de la notificación vía telefónica, De no 
atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las penas convencionales 
correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir administrativamente el (los) 
contrato (s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, en los términos de lo~" 
numerales 74, 75, 83, 93, 94 Y 95 de 10sLineamieníos. \ 

\ 
'~~ 

2.4 Incremento de los servicios a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (los) 
contrato (s) que se derive (n) de la presente licitación, por razones fundadas podrá (11) ser 
modificado (s) sin tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación, dentro del periodo de 
su vigencia, el monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto 
tata! del (los) contrato (s) o las partidas, siempre y cuando e! precio y demás condiciones de los 
servicios sea igual a lo inicialmente pactado, Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento 
correspondiente en ei supuesto de resuitar necesario. 

3,- Requisitos para parHcipar en ¡a ~icitación: 

De conformidad con el numeral 41 de los Lineamientos, las licirantes deberán entregar su . 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la· garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá mtu!arse con el nombre del Instituto, los datos de identificación de la 
¡icitación y de la licitante respectiva, 

Todos los documentos expedidos por ¡as liciíantes deberán dirigirse al instituto E!ectoral 
de la Ciudad de México, señalando e! número de licitación y la fecha de su emisión, la que 
deberá estar comprendida entre la fecha de publicación de ia convocatoria y la fecha de 
celebración de la prirnera etapa de la licitadón. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

-----~------:;;;;,/:20.:..-~.:;.:,., ñ'~-GI-In!Otlwto.-EICtc.tor . .:11~uduLdc.....t::l6:..ic.a.-ellllWa.s....S:OIllP1.:om.c.tJ.d.aW-L2Lllp.Lomet'do1 il ;Idnl!ni~tr;lr ~lecc/Orlf':S loc;¡,lc·s ínt('Fr~s; r.onducjr 
~~~1.i.~~ Iw:'c::mismos de par1!c/paclón cludadan" ¡¡Kltlyentes, y proll1over en las y lo~ h;'lb¡t.lnles de. la Ctud::ld d~ Mi!xlcp 1" Cllltt.u-a denlOcr"átio., la p_wúcipadón 
\ ."'._" '1 el ejerdcio pkmo de t;J dud¡¡dania en apceo" los prlnc.lp/os rectores de la función (!It'ctora!. cumplic:ndCl CO:1 lor. requisIto!: legales y regfamcntarlos. 

y mejorando c.ontinucmc!I1tc la cfiC:i1da de nUCStl·O 5htema de G(!$t/ón Electorol. 
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SECRETARíA ADIIIIII\lISTRATIV,ó, 
DiRECCiÓN DE ¡0DOUISICiONES, COhlTROL P/-\TRIMOI\ilP,L y SERVICIOS 
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'" ¿f -;,"'j;:. ... !ECM-lPN-0'5/i 7 

3.1 El primer apartado contenido en el sablee, deberá ir:cluir la docwnentación !egal y administrativa 
que se enlisla en este punto, preferelTlernente con separadores e índice para facilita¡- su revisión: 

A) Copia del recibo de pago de bases . 

.. " B) Formato original, que cumpia con todos ¡os requisitos, I"eiativos a los datos de la licitante, 
firmado en anverso por el representante legal. Formato! (f\creditación de personalidad 
de la licitante). 

!MPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó como tal mediante Formato I (Acreditación de personatidad de 
la licitante). -

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula profesional 
o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la licitante. La firma 
deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso B) de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas y participe 
en las diferentes etapas de la licitación, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simplé) .. El 
poderdante deberá ser cualquier persona que tenga facultades de representación. . " 

''\. 

\~ Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

'\ 
\~ 

'\\ 
:~ !MPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de \ I 

representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento \.'1 

notarial, así corno de la identificación oficial vigente de la persona a la que le \ 
confieran esas facult.::des. 

E) unglnal y copia para cotejo de íos estadOS financieros (Balance General y Estado del 
Resultados) al 31 de octubre de 2017, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos 
estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de los libros 
y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la o el contador público 
y de la o e! representante legal de la licitante señaiado en el inciso B), de este punto, 
deb¡endo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante lega! que se acreditó como tal 

,~.: 

mediante Formato I (Acreditación de personalidad de la licitante) señalado en el ~/ 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para ·firmarlos Estados Financieros, \ 
la licitante deberá acredítar adjuntando copia simple de! instrumento notarial o copia 
certificada, así como, copia simple de la identificación oficiai vigente de la persona a 
la que le confieran dichas facultades. 

-------'>So.mos-u!l-lnst~l.Ito-de_Ca¡jdad--"---·-"--·"-
_______ --,.;.i,¿..;.': ;"",:·;·~;~;;,,::·>~flll..J:l Cl..ll( !t)illJo:.rilllJ(l![bQ..Q =a;El~c:!.or;}.1 de la Ciudad de México r~SLlmos comoromel/das v~romr.tldos " ;'Idr"tlni~Tr,lr el('{don('!, 1o(";'II('~ íntr><>'r'l~' n:mduc;[ 

tL.:iJltt.,¡,m 1l1eranisrnos de partid podón dudndnllO ¡ncl\1}'en(e~. y promover en las}' los habitantl"S de la Ciud<1d de r1éxlco la cultur:J. dC!I1ocrátka. 1.:. p;'\rticip~ción -- - - -'-"-~'- ~ 
':.:. '-:"~.;/ y el <:!jC'rdcio pleno d~ la dud;ld:mía. ('n :::pcgo il lo~ prlnc:lplo~ rectores de !::¡ fl~r'I:::ión electoral, cumplicr1do con !r:"s ,.eqt/I~lto~ /een/es'l reglamentarios;, 

' .. - y mejorando continuamente la cfrcad;¡ de nucsU'"o Sistema de Gcst{ón Efectoral. 
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SECRETARíA ADiVilí'JiSTRATi\iA 
DIRECCIÓt-J DE ADOUIS!Clm~ES, COhlTROL P.L\TRIIViOI\!!J\L y SERVICIOS 

--"V" 
F) C:opia de¡ pago provis¡on2,¡ de! ;rnpuesto Sotlre ¡? Renta correE~p()nd¡ente ¿d nléS ele octub¡~e 

de 20i7 

C) Copia de la Inscripción en el R.F.e., Cédula Fiscal 0, en su caso, ¡a ú~Uma actuz;¡¡zacíón 
de! nl~sn1o. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo pmtesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha de la presente licitación. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

J) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que Ilianifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempelia empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del- artículo 49, fracción XV de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, 

1<) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta, de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedadhq 
desempelia empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de', 

desfelmtPend~ ariO, 't c~n Ila fOrtm~lizaciÓtn, d~1 condtra
l 
tortc,orre

l 
sP409ndfiente" noxvse dactluaLliza dun"~ .. " ... 

con IC o e n eres ° an error en ermmos e a ICU o , racclon e a ey e ' 
'\ ... 

Responsabilidades Administrativas de I¡:¡ Ciudad de México", ,,~~~ 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar Ii 

ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del l' 

(los) contrato (s), conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los V\" 
Lineamientos, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la manifestación de conformidad previa y por escrito del Representante Legal del Instituto 
y de ia Secretaría Administrativa, 

M) E.scrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los ¡-equisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos, 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C}, D) segundo párrafo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación, La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción I de los Lineamientos, 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto el inciso A), C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la licitante y deberán 
estar firmados por la o el representante legal, que se acredita como tal en el inciso B) de este 
punto, 

___ . ___ . _____ . ____________ .. ___ . ___ . __ . ____ . ______ s'O.ffiOS _un_.Institu.to __ de.J:alidad_. ____________________ _ 
_______ -";,/~:.:;,¡;:;...::..;,.,,. "'r, , E..n...glJ!li1i.t!!t~L~C la Ciudad de l'1éxlco cst.1mos comprometidos y comprometidos: a :tdrn!nistr.\r elecciones locales ínte.zras; conducir 

~it';',¡;J:~,;j m2canlsmos de partlcfpaclón ciudadana induycfltes. y ptumover en las y los h~bit3mc~ de la Ciudad de México la nlltura democrátlca. la parUclp'I<.lón 
\. ~._.",. y el c¡c:-c.ido pleno de b clud::d:¡¡~r<l. en ~(PCbO a los prln,{plo~ rectores dc fa función electoral, cumpliendo con lo~ requls:!tos legales y reglametltarlos. 

y mejol"ondo continuamente la cflC<lcia de nu·::stro SrstCnla dé Ge~tlón ElcctQml. 
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3"2 El segundo apa¡~tado cunl~n¡do en e! sO!:Jre, deberá incluir la propuesta t!3!~n¡ca y la 
docurnentaGión que se eldista en este punto, preferentemente foliadas, e ¡nvar~abl!erne!i1ite 
fi:..Iorücadas en cada UHlla de SIUISi hojas y ftirmada en ia úitilrli1<íl de eHas pOu [,Ó¡ (J; eH repres,e¡;¡t<iJlíJlte 
¡ega~ que se acmdlita como tal en el ¡¡;¡dso lB} de! plmto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse prefel'entemenre en papel membretado, en ia que 
se s811alen todos y cada uno de !-os requeíimientos técnicos y especificaciones de los 
servicios a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

8) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la publicación 
de la convocatoria y la fecha de celebración de la primera etapa de la licitación. 

C) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, por paliida (Ejem. Mínimo 3 de la partida 1; 3 de la partida 2; 
etc.), que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios, objeto de la presente 
licitación. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, servicio prestado, 
fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adh.mtar 
copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo de los contrartos) 
y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la DACPyS, de verificar 'la, 
autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad \ 
se descalificará automáticamente !a propuesta que se encuentre en este supuesto. \\ 

\\ 
D) Copia del alta ante ellMSS como patrón. 

E) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de 'décir verdad que, en caso 
de resultar ganadora se compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y 
Dalias a Terceros, por los daños que los materiales a utilizar o sus empleados pudieran 
causar a los bienes muebles, inmuebles o personal del Instituto, hasta por $250,000.00 
(Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 rv'l.N.), misma que deberá entregar en copia a la 
DACPyS a la formalización del contrato, la cual tendrá vigencia durante el periodo de 
contratación. 

F) Paliidas 1 y 2. Relación del equipo y maquinaria con que prestará sus sel-v!cios. 

G) Pmiida 2. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso 
de resultar ganadora se compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y 
Daños a Terceros, por los daños que los materiales a utilizar o sus empleados pudieran.
causar a los bienes muebles, inmuebles o personal del Instituto, hasta por $50,000.00 
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que deberá entregar en copia a la DACPyS a la 
formalización del contrato, la cual tendrá vigencia durante el periodo de contratación. 

H) Partida 3. Copia íotostática de la licencia sanitaria vigente expedida por la Secretaria de 
Salud. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
ganadora, garantizará que los trabajadores que contrate para la prestación del servicio 

:--.-------- ·--,---,---Somos-un-instituto-de-C,,¡¡dad--·-----·-·---·----.---- ." 
________ ----.;,""'. ~~~.~""'.<.:..... -tE_1:J "ol.-"'! !llr;.tiw.to-El.Q.CtoI:<lI.-49-1a-CjH~~~'I-'lO~p,-On1otlclo.i~..onlpromotJ4.Q$_a~t;lI~~i,ttr4t'--Q'Jqc::Jon.cs.-loc::\lc:.--1ntl\g~t.i-OOPdw;t( __ " ___ . 

~.;:.~,..~1W1.l~ rn.x¡¡n¡smo~ de particIpación ciudadana incluyentes, y promover '!/l las y los habitantes d(~ la Ciud¡¡.d de Mé,.,Ic.o la cultlwa democrá.tica, 1:'1 participadoll 
\, ~.""":-.::, .. I y d ejclociclo ¡;Icno d~ la ciudad;\nia. en ~p(>&O d los principIos rectores de la (unción electoral. cumpliendo ((In los requIsitos legales f reglamcntarfos. 

y mejorando continuamente la CflCi'c1;, de nUl"stro Sistema dí! Gestión Electoral. 
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SECRETA.RíA. ADMiNISTRATIVA 
D!F:ECClÓN DE !\!)OL'ISIC!(J!"ES, CONTROL. P,A,TRIMOI\!I!\L y SERVICIOS 

se~~~¡n iabora,fme'1te :~u. responsabilidad; por io que no podrá p(Jr' nInguna cU"cunst8n~_;¡a 
considerarse al Instituío corno patrón sustituto u obligado so¡idario. 

J) Escdto originai en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
ganadora entregará conjuntamente con la factura pOi los seivk;ios devengados, copia del 
sistema IJnico de autodeterminación (SüA), en el mes que corresponda de sus trabajadores 
que presten el servicio en el Instituto, así como bimestralmente deberá de presentar a la 
DACPyS, la comprobación de los pagos de cuotas al IMSS, con la relación de los 
trabajadores que prestan el servicio al Instituto. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, cuenta con la 
infraestructura y tecnología necesaria o en su caso, posea la autorización para utilizar la 
misma, así como personal calificado para proveer los servicios establecidos en el Anexo 
Técnico. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de resultar 
ganadora, prestará los servicios en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado en el punto 
2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

fIIi) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicios, objeto de la presente '\ 

\ 

licitación. '\ 

3.3 El tercer apartado, contenido en el s()bre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía \. 
de formalidad respectiva. . . '-iV 

\ 
4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías: \ 11 .1\ 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato ti! (Oferta i 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la licitante, e invariabiemente rubricadas en cada una de sus hojas , 
y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como tal en , .. //~/. 
el inciso 8) del punto 3. -1 de estas bases, sin tachaduras ni enmendaduras señalando e! l' 

precio unitario por mes por elemento, considerando el costo de los materiaíes, equipo y f'. 
herramientas, según corresponda, hasta centésimos, como el subtotal, el lrnpuesto al 
Valor Agregado y total cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el 
Formato m, pudiendo las licitantes cotizar una o las tres partidas. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa 
días naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

O) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

I'-.y"--' ........ 
l. {\ "-

Sonws-un-Instituto·de-Calidad . ______ \U=== ' 
~ ... " ..... ~.. En cnnslItuto E!~ctorJ.~Ti10UCad"""'CR!M6x!!:o, e~tamos c6!npf6~T~!'!r5'~mpn:rmMrdt;<t-;:r-;J.dmin~!'"~/('morr'C'~le~to:.-gr.ts:--o:,=,ndt1dr-· - \ 
liOi~iJ:.;\Í~1 IH<eGll1lsmos de par::lc/paclcin ciudadana incluyC'ntes. y pl-onlover "'" las y Iq~ h .. 'lbit .. mtes de la Clud.~d de Mé>,J(o la cultura dem(xr~rj<<l. [rI ¡n.¡rtlcip<1c1ón J 
\'<~,,:'.:-,/' y el ejercido pleno d(> 1" clud"danla, en apl1r.0 a Ic~ principios rector<'$ de la funci6n electoral. cumpliendo con los requisitos Jc¡;;aies y rcglnmentrtrlos, 

y mejorando contlnualTIr.!tIte la '2fK.i!ciól de nu~stro SIstema de Gestión Electoral, 
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)" "'-.' INSTfTUTO ELECTORtU. 

-' . 

SECRETA¡:{!,L\ AOiVill\¡¡STRATIVA 
DIRF.:r::CIÓl\l DE ADOlJISICI(H~ES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

-...... CIUDAD. DE ME)~iCO 

" -ti .~-'f 
¡ECM-lPN-Q5!17 

r Si hay discrepancia entre el Pi'ecio unital"io y ei lotal, pi evaiecer¿ ei Pi 8c10 unii,8íio; 

r Si existiere discrep3ncié3 entre las cantidades expresadas en letra y tas enunciadas en 
número, prevalecerá io formulado en ietra. 

E) ConfonT18 lo sef'¡aiadü en los nunlerales 77 1 fracción f y 80) fíaccionas ¡ a la i\/ (indistinta) 
de los Lineamientos, se deberá garantizar ia rormaiidad de ia propuesta presentada, con 
un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar impuestos, las 
garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque certificado o, depósito 
en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Respecto de los 
cheques estos no serán negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia de 
noventa días naturales a partir de la entrega de propuestas. 

En caso de garantizar la fórmalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de Fianzas) señalando la razón 
socia! completa de la licitante según corresponda. 

J 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, último párrafo y 77, fracción 1, segundo párrafo de 
los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de sostenimiento de'la 
propuesta presentada en el acto de presentación y apertura de las propuestas, serán devueltos ~\ 
las licitantes, quince días hábiles posteriores a la emisión del fallo, salvo la de aquella que se \, 
hubiese adjudicado del (los) contrato (s), la que se retendrá hasta el momento en que el proveedor \ 
constituya la garantía de cumplimiento del mismo. \. 

\ 
\ 

5.- No Negociación: \\ 

Conforme lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se establece que 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas por las 
licitantes podrán ser negociadas. 

Calendario y lugar de los Actos 

'--'---Ac~-'------r---' 

junta de aclaraciones 

Fecha y Hora --
13 de noviembre de 2017 

13:00 horas 
r'~-------~---------------r-----------------------I 

Lugar 

Presentación y apertura de la Domicilio de la convocante 
documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 
técnica y económica 

22 de noviembre de 2017 
12:00 horas 

. ____ .. _____ . ____________ ~.------ _. ________________ . __ ._b'lJ119.?m:tmst tt!J.g:utLCªlidad ----------------
'~~> En el Instituto Electo,al de la CilId:td de México, CSUlfllOS comprometfdas y comprometidos a :\drninistrar e/ecclolles loc:tlc!> integras: conduc.ir 

---------------f'e!f ...... \.l>~ rnec:~nrSln()s ac partldpac¡Ofl dl/dndana Inuuyentes, y prollloVer en ¡asyim\f¡~(!1:raü'tt:i'a'"1'Ji!"M~:n:ultllr;njcmomttc"J:;trp-;trm:1~1:1'ó1T"""-· 
\ .~-.~., , r el ~icrcicfo ptCI)O oc la dudndani:l., en apeg':l a los prIncipIos rectores de la ((melón c!ector;)!. cumpliendo con los reqlllsltos ¡('[jales y /'l'gfamcntorlos. 

y mejorando cor,UmHm_cntc la eficacIa de ntlcstfO Sistema dfJ GC'~tl¿fI· Electoral, 
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/ !NS~TUTO ELECTORAl 
~, CI~jJ.D DE MÉXICO 

-~ 'jI' 
1---
I ~:anO 
1 _______ _ 

SECRETARíA PDhi¡iNISTRATiVA 
DIRrCCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PiHRIMONIJ-lL y SERVICIOS 

- T --- ------------------------ - ------------ ---------1 
I 1 

J ____________ -------------------------___ .J 

Elluga¡" de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el áíea de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el persona! autorizado' por la D/~CPyS trasladará a ¡as lic::¡tan1:es al 
área que se designe pa¡-a cada uno de los eventos_ 

Se recornienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las licitantes que lleguen después 
de la hora señalada para el inicio del evento. 

7.- Junta de Aclaraciones: 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones 'ª las mismas, la asistencia es optativa, 
considerándose que las licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en 
dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender opoliunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos, 
electrónicos vicente. almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iec!11.!11)(, en\ 
formato de texto. \~ 

~ 
\~ 8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación !egal, administrativa, y ~a 

pll'Opuesta técnica y económica: 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aqueiias propuestas que en ia mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de íos docurnentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

De conformidad con el numeral 39 de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento de cuaiquier 
requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto en los 
siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de !a propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la licitante; a 
reserva de su revisión cualitativa por parte de la cOllvocante para determinar sobre su 
cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la licitante no realice la 
manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

____ ____ _ ___________ ______________ _ ___ --"S_qm9:s.-Y!lJJl!;.ttt;u_t<Uf~_'_ilJjd.¡¡._~ __________________ _ 
- • - -------------=,.;,~'~~"-='<-;:"=-:·::~=~-<;En-el--lns.uLUtQ-6IGCtor.a'-dc.J.a-Ciud=1d-dc..J:1Cx.ic.o.,...m:~lI!p!:.Om.CtJdu.l~.uuuc1l~i.lJi.UoI~~~alc$ h",t . .::grns" CO!1(Juc:ir 

~_~P~'J,:.~~ m<2canismos de pu/'tlclpac.ión c1urlodnllo incluyentes. y P!'olllov~ren las y los habitJntes de la Ciudad de Méx¡co la cultura denIQ(rática. ki particip,Klón 
\,~ ~~:,./ yel ejercicio ph::I)o de la ciudad:mlo. en apego a los prlndp(o$ rectores de la (wKión elec.toral. cumpliendo cen Jo!. requisitos legales y ¡-('glamcntad'Ds. 

y mejorando continuamente la eficacia de r,uestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECr:~ETAFdA ADIV¡iN~STR./j\TI\f¡"\ 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIOf'lES, COIHROL FJjHR.IMONl!\L y SERVICIOS 

La convocante de!jer"á fundar y motiv¿~r t8 tO!T!3 de decisión de no pr-ocede~· 3 la descaEficación. 

Si conciuida ¡a iXlrnem etapa se constata una oiTiÍsión de fondo o de fon fléI (:;;(1 ei contenido de 
alg!Jll documento, ° bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases) ello será ITlótivo de descalificación) no obstante I¡aber sido adrnitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobse¡-vancia u omisión, será fundado debidamente 811 la segunda 
etapa pOi' la DACPyS. 

Los servidore's públicos participantes y las licitantes asistentes rubricarán las propuestas 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega a las áreas requirentes de las 
propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto del fallo 
de adjudicación de la licitación. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre del participante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo de 10S\. 
servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo. \ 

Se comunicará a los participantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad de 
los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 10 de las bases de la presente licitación que en ese mismo acto, podrán ofeliar un precio 
más bajo por los servicios objeto de la licitación, en beneficio del Instituto, con la finalidad de 
resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo 
cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente 
con el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su 
representada, lo que deberá ser aC¡'editado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia 
certificada. Lo anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11, párrafos segundo y tercero 
de los Lineamientos. 

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones,. 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si corno 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

» Se adjudicará a la licitante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta 
adicionales a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestación de los 
servicios. 

>- Se adjudicará a la licitante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe el 
Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el boleto 
de la licitante ganadora. 

__ . _ ..... ____ ._. ___ ... _. ______________ ._ .... ____ . _______ Somos . .lul_lllstitu.to_de_Calidad-_____________ .--------.-- .-
En ,,1 I StiUHO EI~ctoral de la. Ciud;)d de México, eswmos ,om romctldc'$ compromet/do~ <l administrar cf<:cc/oncs locales inlcr.rr.1!." conducir 
mecanismos de portlclpac:/ón ciudadano Incluyentes, r promover enJas y los habit"n[es de la Ci\Idild de I"&xl<o la wltura dernocr-;'itlca, la pardclp(lclón 
y el ejercido pleno de la clu~ad:mb.: en ap\:'!go a 105 prlndplos rectores de la funcló" e!ectoraL cumplícndc co~,·lo~ (cqu¡$!to~ /e¡;(Jlc~y (ca{(Jm(Jntarlo~. 

y mejorando eonffnuanlerrtt!' la CfiCilc!.1 de r'u~su·o Sistema de Gestion fJec.toral. 
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)~ : INSTiTUTO ElE<7TORAl 

SECRETAH[A ADMINiSTRATIV/\ 
DIRECCiÓN DE P,DOUIS!CIONES, COI\!TRO!_ P/\Tr~IMOl'~Lll.,L y SERVICiOS 

" Cf;AD DE ME:~ICO 
....,.~ " . 

'lO.1 Para evaluar la documentación ¡egal y administrativa ia Dil.,CPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la ¡nrornlación y requisitos exigidos en el punto 
31 de las presentes bases 

Hl.2 Para evaluar las propuestas técnicas, la DACF'YS: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

_C) Comprobará que los requerimientos técnicos y especificaciones de los servicios 
ofertados correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen eOI1 lo 
solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las propuestas económicas, la DACPyS: 
", 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un ll1ínim~\"\ 
del 5% del monto total de su ofelia económica sin considerar Impuestos, en moneda \\, 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en eLFo.rmato IV '\:"\ 
(Texto de las Fianzas). \~\ 

~.\ \,' 
\ B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para la 
prestación de los servicios 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofelias. " 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las características de los servicios 
descritos en la oferia técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios oferiados por los participantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la' descalificación, dictaminando la (s) oferta(s) económica (s) 
convenientes para el Instituto. 

10.4. Visitas a instalaciones: 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DACPyS podrá efectuar 
previo al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones 

\ 
" 

'f 
\ , 

i.." 

-. -- ------.----.------- ._-- ---Semos-uA~nst¡tuto-de_Caiidad -----.-....--- (r7-·'~-<---_·-
, ;~-<.:. En d ¡~!slituto Eb::tor:!l (,b i:~ Oudnd de 116~lCO. <.:!R<!mO! compromeUdr:H; y comprometldos;¡ ?.4rmm!U""a!" e!-e-::dnnes io<:<!i~~ i'1l<.:!gr".s: (:nn,jUC!r ---- <~---~---':;Ci'T ... 
~~~ mec::!.>"I;$m~!' de pnrtldp~cldn cfudndanc induyeptes, y p:'olnovcf' ~.m I?$ y los h~~it~nteS de la CiUd~d de Mé;.:lco li\ cultura denlOn::'ít,i(;\. la paftiCip<tc,i6n \Jij 

. <.. .... :.. ;,/ y,el f:j"lX:i<:IO pleno de 101 cludadanla, en apego il Jos pr~ndplos rectores de la (unclon elcc~o .... l. cUfT1plrcndo COI' ¡os reql/lsltos IcgC](~$ y 1'(:glomcntQncs. \J 
, y n1f.'jorcndo continuamente la dicacín de nucsu'o Sistema de Gestión Electoral, 
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SECRET!-\F<¡A ADMIl\líSTR/~TI\li\ 
DIRFCCIÓN DE. fI'oOUiSICIOi'.iE.S, COI\!TROL. PATRlrJlON!P,i_ y SERVICIOS 

de cada uno de ¡as ¡¡cltanr8S a efecto de Vt:¡ ificar !a capacid&d técn¡ca~ Gpecatlv8 \f nr1ar~c¡8ra r:(Jn 
que cuentan par-a pl~estar ¡os se¡~vic¡os. 

Al momento de la visita debel-á estar presente quien oste!lte la representación legal de la licitante 
en el Forrnato i (f-\cred¡tación de personalidad de la licitarüe)l nl¡srno que acreditará su 
personalidad jurídica, para lo cual el instituto notificará previahlente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones f:)ara prestar los servicios, 110 exhiba 
algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la píOpuesta seFá 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas: 
'''''''~. 

De todos los actos de la presente Licitación, la convocante levantará actas circunstanciadas>las 
que serán rubricadas y firmadas por todos los patiicipantes. En caso de que alguno se negara a 
firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de mouo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento ¡ 
de la licitación, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición, L\ 
en la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días \ 
hábiles a los de su emisión. De igual forma los interesados las podrán consultar en el sitio de ' 
Internet del Instituto, wVIf\N.iedf.org.mx sección Licitaciones 2017, de conformidad con el numeral 
43, fracción H inciso b) párrafo segundo de los Lineamientos. " . , 

/ i 
12.- Adjudicación de¡ (!os) contrato (s}: 

/-'>;/ ..... . 

Ei (ios) contrato (s) se adjudicará (n) por partida (s) a ¡as iicitantes que presenten ¡a propuesta más' 
conveniente que reLlna las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas 
por el instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requeridas por 
la DACPyS, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

El monto a adjudicar en cada una de las tres partidas de los servicios referidos estará sujeto 
al presupuesto que ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal autorice al instituto Eiector'a! 
de ¡a Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2018, debiéndose prever que los servidos 
que se prestarán por el periodo de! 1° enero y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

13.~ Descalificación de las propuestas de las licitante;:;: 

Se descalificará la propuesta de la licitante que incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico de la presente licitación . 

. ___ ... _____ . ___ ........ ___ ~ __ ._. _______ Snmos._'m.lnstituto.dLCalidad ________ . __ · ________ _ 
______ ---,'=', : :.~~~.> En-cl.Jn::.tiWL0-8cctoQLdC-h...ciUcbd~é.x.IcO.~tamo.s--'-omprometJda .. Ly_c.oDlPr.omc.t1das ... a-'ldruirllS1Glr_clc.cc./DJLeSJO'calC!ijntc7,.Gl::":~ __ _ 

t~~~ci~:~ rn'.!l:<:Lnislnos de pqrtT<:Ipaclón ciudadano incluyentes. y prOnlov('r en r"S)' los h:tb¡rantes de la Ciudad d~ México I~ CllltllT"a den)Qc.r~tj(3.. la p~rticip3cl6n 
\ ,_'-:-~', . .-' 't el ~jcrddo ¡.oi<!no de la ciududanía. en :tp\!'go a los pdnclplos lectores de, la función clect?r.ll. cump!i~ndo con los reqúlsltos Icgales y íC'Elam~n::arlos. 

-•. - . y mejoraudo ("ofl.Hnuamcrlte la d!CilCI,l. de nuestro Slucma de Gc~tlón Electoral. 
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SECRETARí/-\ ADMIt'JíSTRATíV!\ 
DIRECCIÓhl DF ADOUISICIOI\IES, COr~TROl< PATRIfv101\jIAL y SERVICIOS 

B) ~~¡ se con")prl1eba QU8 tienen acuet~do con otra licitante para elevar ;GS prec¡cis~ de ¡os 
serv'¡cios objeto de Id iicitac;ión. 

C) Si corno resultado de 'las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la. capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar los senticios objeto de la presente licitación o en el supuesto de que ia licitante, no 
permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la licitante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 inciso 
D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal de la Licitación: 

El Instituto podrá suspender temporalmente la-licitación cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las licitantes para elevar el precio de los servicios objeto del mismo, o bien cuando 
existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las licitantes. 
", 

"-Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación, se reanudará el '''-'''' 
mismo, previo aviso por escrito a las licitantes. \ ' , 

15.- Declaración de Hcitación desierta y/o partida desierta. \J\"",,-\ 

15.1 La licitación se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante. 

B) Cuando, habiendo adquirido ¡as bases no se reciban propuestas en ¡a primera etapa de 
la licitación. 

C) Si realizada la reVISlon cuantitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no Se cuenta con por lo Illenos una licitante que haya cumplido con todos ¡os 
requisitos solicitados; 

O) Si realizada ia revisión cualitativa de los requisitos legal, administrativo, técnico y 
económico no se cuenta COI1 al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados; 

E) Si Se compíueba la existencia de arreglos entre las licitantes u otras irregularidades; 

.~ .. ¡ 
¡ 

" 

F) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de 
la presente licitación; , ( 

G) Cuando los precios ofertados por las licitantes no fueren convenientes para el Instituto; 

. ________ ._ .. _____ .... :-___ .:-_____________ 50mos_Uil_Instituto_d.<:!-<:alidad _____ --_____________ . - (ffc/.""..:o.,,---_ < ____ _ 

--------_L,,;,.,..;.';' ~~'"2~~_:.,; En-!!Hmtf{ut-o-Bec-torni--de-la-Gjudad--de.../'14;.OCo.-e'>tdmo.s~m9r.omet!da$...y-compr.omeUd0S4-3.dmmi!.tr.ar_(:/ecd01les.JocalC!sJul.Cbf...as~,~. ____ . ____ i.¡.,V ___ _ 
~~;,.:.:J..!,\:i meC:.1nlsmos de participación c/udaáarlo inc.!uyenteJi, y promover en t~s y tos hab¡tant~s de la Ciudad de Méxk.o la CUllllril democrática. 1:1. parUtipadón \, !-
" '.~ •. ~'.,,.' y el <:jerclcio pleno de la dudadanfa. en apego <\los. principio. rectores de 1:1. fWKión de:::tof<ll. c.urnpncnd~ (011105 "cqulsltos legales y reglamcntGdo~, . ~ I 

Y mejorando contlnuantL'If.tc la cf'icacia de nu~su'O S./stcma de Gcstlon El<'!dotal. <J 
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fNSTSTUTO ELECTOHt;L 

''" C!/AO DE MÉXICO 

,r,N~~ 
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SECRETARiA ADMlhiiSTRATI\lJ\ 
DiRECCI6N DE P,DOUiS!Clm~ES, CONTROL PATRIMONIJ'.\L y SERVICIOS 

H) Si corno resuitado de las visitas que en su caso realice el instituto, se desprende que 
ningunú de fas !icrtantes, que haya pasado las etapas previas a la \/isita, cuenta con i2 
capacidad técnica: op6íativa y financiera, para prestar los senfic¡os ¡os bieneS objeto de 
la licitación. 

15.2 Una partida se deciai-ará desierta en ¡os siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofeliado la paliida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, dichos precios no resulten convenientes 
para el Instituto de conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

16.- Cancelación de la Licitación: 

Se podrá cancelar la licitación en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las licitantes. 

17.- Formaliza.ción del (los) contrato (s): 

A) /\ efecto de integrar el expediente correspondiente la (s) licitante (s) ganadora (s) deberá 
(11) proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en 
original y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en 
el Format.o I (Acreditación de personalidad de la licitante). 

I 

/f 
/ ! 

B) De conformidad con el acuerdo IECM/ACU-CG-073/20i 7 en su punto de acuerdo segundo, ,,)/~r" 
y en cumplim¡ento con el tercer párrafo del nurrleral 60 de los Lineamientos la formalización .. ,-
del contrato respectivo según corresponda, será dentro de los quince días hábiles contados 
a patiir del día siguiente del acuerdo de autorización del presupuesto definitivo que lleve a 
cabo el Consejo General para el ejercicio fiscal 2018, debiéndose prever que los servicios 
se prestarán a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018; la ó el 
representante legal de la licitante ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato 
correspondiente en el plazo antes citado en !a DACPyS del Instituto en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

La licitante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su derecho, 
pudiendo el Instituto adjudicar el contrato a la licitante que presente la segunda y/o dernás 
propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecllo y cuyos diferenciales de precio no 
rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

_________ . _____ . ________ ._~ ____________ :-----.. ------_---S-omo.s-l!¡L~Flstitu.t-'udLC.a.lidad----___________________ _ 
/" :'._~.:..: >- En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mé..x!c:o. cSGlrnos comproTTH:tJdos r comprometIdo:> a administrar elf:cclotlcs loc:llcs ínLcgra~; conducir 

~j!1:ri.·;:.i!t>!3;1' mecanisrnos de I)articlpac:lón c/udadrma ¡nc!u)'('nte~, y promover o;;n l;:¡s y los habitantes de la Ciudad de l'1ey.l-:.o la cult\wa democri\tlt3.la paruc1p::u:lon 
\<~~:.-:~. / yel ejercicio p!cno de !a.ciud<:l.d:mín, en ap'.!go a los principIos r~c;:(lrp.s de 1:1 función electoral, culnplícndo COn tos rcquldto$ legn les y regkunencarlos. 

y meJcrondo cClnHnuaOlcnte la cficac.la de nuestro S/stcrntJ de Gestión Electoral. 
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SECRETARf/-\ ADfVilNISTRP,TiVA 
DIRECCIÓi,! DE l\[)I)U!SIc.iOr,jE-S: COr\!TROL Pp,TRlfViONIAI y SERVICIOS 

¡Ecr\'~-LPN-05í11 

La (8) ¡¡citante (s) ganador (as) asumil-a (n) ¡a respot¡sab¡ildad totai en caso de que ai pr8sent2H su 
afel-la y en su cumplitYliento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o 

19.- Garantta de cumplimiento dei (los.) contrato (sj: 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 
la licitante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (!os) contrato(s) 
mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe del 
10% del monto total del (los) contrato(s) en moneda nacional, sin considerar contribuciones 
fiscales, con vigencia de doce meses a partir de la formalización del contrato. Dicha garantía 
deberá ser entregada a la formalización del contrato y será aplicada por incumplimiento en la 
prestación de los servicios. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago: 

A) El pago se realizará por mensualidad vencida, de acuerdo a la facturación del mes que 
corresponda, previo el visto bueno que realice por escrito el titular de la DACPyS. 

l" 
.; 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que 
cubran lo_s requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitadas 
para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago 'Se" 
efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a ".,'\ 
proveedores establecido por el Instituto. \,. 

'~, ,-...., 
Importante: La factura deberá describir el servido con la m¡sma redacción dei 
contrato, así como, el número de contrato, número de requEsf,ción, pa~t¡da: 
presl..l!pUest01!, precio I.mit~r¡oo En caso de ser insuficiente el espacio en !a factura, 
deberá adjuntar escrito con la i¡¡formación complementaria. 

'\~ 

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscaies éstas se devolverán al /; 
proveedor para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento 
establecido en los incisos anteriores, sin detrimento en la prestación de los servicios. 

D) El pago se efectuará en moneda nacionalll1ediante transferencia electrónica a soHcitud por 
escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- !mpuestos: 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la ofelia aceptada. 

.- ._----------_._-------- ____ SomGs--uf1-institutQ--de-Ca.iidad ______ . _____ ~ _______ ~ ___ . ___ -~ 

---------..,'--;~ ;."".-""",,'>;'7-'. -'E'R;h con! i~~tN:rllf~;rdlfc_Mtxtto;_cmrnm_compromC'ttdor.,-comonmretldo:¡--¡¡-;;dminl:tr.rrcteccfoncs-ioG11c::;-í¡-;tí~ndo'Cir--
~~qI~ mec.-"lni~'r:os de por! Ie/padó" ciudadana Inc!uY~f1le~, y pro[novE'r ~fllas y los h~bit::mtes de la Ciud~d de t"léxico la cultura demon;\tlca, 1; p3r\icip:Kión 

'~,,~'.-'~',;/ '/ el eJerc.icio pk,¡,o d~ 1;:1 c.1utl;¡da/lfa. en apego;) lo~ principIos rec:tor'es de la. {wKi6n cle-ctor,,1. cumpliendo con los requlsJtos lego/es,' /'I:~g/nmet1larlos. 
y mejorando continuamente 1:;. cfkacl:l de nuestro Slstem" de Gen/ón Elcctoro't 
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SECF<:ETAFdA pDM!NtSTF~ATIV/j\ 
DIRECCiÓN DE" f ... DOUiSICIONES. COhlTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

Podrá darse por terrninado anticipadarnente el (los) contrato (8), )iJ sea pOi" rnutuo cOlisentiíTdento, 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 
59

1 
fracción XiX de los Linearnientos 1 debiendo éste únicarnente pagar los ser-vicios prestados} 

comprobados y con el visto bueno de la DACPyS, para tal efecto la Di,CPyS notiíleará con 5 días 
hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. 

23.- Sanciones: 

23.1 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta, en los siguientes casos: 

A) Cuando la licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

B) Cuando las licitantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período establecido 
en el inciso C) del punto 4 de estas bases. 

C) Cuando la licitante ganadora no suscriba el (los) contrato (5) correspondiente (s) en el periodo 
señalado en el inciso B) del punto 17 de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s), cuando se incumpla con 
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los 

'.'"-'-

Lineamientos. ''-, 
'" 

"'-~ ...... " 
24.~ Penas convenckmz:!es: 

Una vez iniciados los servicios, se podrán aplicar penas convencionales con cargo a! proveedor 
según lo siguiente: 

Partidas 1 Y 2. 

A) En caso de incurnplimiento total en ia prestación del servicio se apiicará el 5% del monto 
total del contrato por cada día laboral incumplido. ' 

;. 

B) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida /J/' 
estipulada en el Anexo técnico, se aplicará el 10% del monto unitaíio diario facturado por ,/j I 
elemento. / 1 

C) En caso de incumplimiento del personal por turno no laborado se aplicará el 50% del costo 
unitario del personal ausente 

D) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de cristales en oficinas 
centrales y Órganos Desconcentrados en altura, el 50% del impolie del turno no laborado. ..;, 

E) Por los servicios no prestados del personal de limpieza en el lavado de alfombras en 
Órganos Desconcentrados, el 50% del importe del turno no laborado. 

~:~j;.7 
""~-'-' 

___ o • ~ •• _~ ______ o ~_ ._~ ___ ~_. ____________ ~ __________ Sa,mos.--un-1 nstituto-de-.caHdad--- .________________ . r~\~.~~ __ __ 
_______________ .,.;''''''' ::;,;,,::'-'$~' "",;,,-' -"EiUO '0LJIlS,¡ InsLil.utc-El!::ctQr.aLdI.!..Jil..Ciudatl.d.c~'"_.:::.:aaW12.Lc:9mp~.I¡¡4_<:2llI.P.L2LIlG.Udou....a:;fL.lll!:J.UWjI~/OIJCS loc¡¡,!c!; integras' cOlldu"c.1r ¡ ir ___ ' ____ _ ~tt!l!,1'::a mec~nismos de par:ic1pac.fón c1udadouo incluyentes. y prornoveren las y los h:ll)il;:¡IltCS de la Ci~ld"d de 11éxi(Q la cultura dcrnocl"áUca, la partICipación - .~- _ .. _--,,~- tt-:;--

\ _.~.,.~~::.-,.' y el Djerddo pleno de la ciud:adOinia, en :IPC¡;O a los pilllclplo~ roctorC'S de b fur;.:,";" e!ccror:l!,'cul'l1plhmdo con lo:; rcq(JI~lto~ lega/e:; y r{!glamentarJo~. \; 
y mejorando continuamente b "tic;¡-;-í., de nue$tro Sistema de GesUón Eh!ctoral. 
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SECRETARiA f\DíVilhIlSTRATIVA 
DIRECC¡élN DE ¡-\DOU!S!CIOf\!ES, C:Of\!TROL P/\TRIMON!AL y SERV!CIOS 

F) En r:8S0 de incu¡'!1r..dirn¡8f,fo en la E:H !trS98 total o parci81 de n~i8tE:Ti~!(::~s S('; aplicar;~ el 1 00 (Yo 

de los rl1¡srr¡os; el cual se calculará d¡v¡({¡~~ndo (~¡ coste il·!::.~n3ual de G3tOS¡ entre JO; lo 
anteí'io¡' por cada día ílatui'al de atroso. 

G) En caso de no contar con el total o parcial de la rnaquinaria y equipo solicitado para el 
servicio se ap!ic81'á e! 2(% de! monÍo rnensua! facturado que curresponda por cada día en 
que 110 haya disponibilidad de la maquinaria o equipo. 

La aplicación de las penas convencionales será independiente a los descuentos referidos en el 
Anexo Técnico de las presentes bases. 

Paliida 3. 

Por cada día natural de atraso en las fechas establecidas en el calendario referido en el punto 5 
del Anexo Técnico o por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones del 
servicio, se aplicará una pena conve[1cional equivalente al 2% del importe facturado del mes que 
corresponda. 

En todas las partidas, el monto de las penas convencionales no podrá exceder del importe de lél 
garantía de cumplimiento del (los) contrato (s), por lo que una vez rebasado ese monto, se 
procederá a la rescisión administrativa del contrato, independientemente de la aplicación de la 

. fianza de cumplimiento del mismo. Lo anterior con fundamento en los numerales 73, 74 Y 93 de 
los Lineamientos 

25.- Rescisión del (!os) contrato (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) contrato (s) en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo Único, de los Lineamientos. 

26.- I¡¡conformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de. 
inconformidad en contra de íos actos y resoiuc;iones dei instituto con ¡T¡otivo de la pr<3sente licitación '\':, 
ante fa Contratoría Interna de! instituto, ubicada en Huizaches r~o. 25, o!anla alta, Colonia Rancho >'-:'.". 

(, ' '\\ 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tla!pan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 17:30 \ .. , 

\\ 
horas de lunes a viernes. \' 

/1./ 
. , 

. ___ . ____ . __ .... ____ ... ___ ._-:::::-______ ._. __ .... _______ s.omos .. ul1.Jns.tituto_G.e_CalldaL. _______ . ______ . ___ .... ¡--{ 

( ¡ ¡'~ En ct-lnstitutrlt;:!t"Corai-dc.-b-€iurl:ld-dcr-Htxko~·CtmTpromettdory-cempromet"ldtn-:l-;tdms~Ie«'Ia,~~n!;t.>g .. -as:-eond\'K: .. r- -- "- -"--- ~ \.,'. !'-r:~¡'~;·~·--_·_--· 
f.tW~~ rnecunbmos de portlclpoclón cfudadrtna incluyentes, y prornc:,er ~n 1"'$ y tos h:1blt3:1tes de la Ciudad de México· 13 (ljltur.\ del11ocl':\tle". 1::1 p<¡rtlcrp:lci6n • 
',,_~:::,;,,/ )' el ('Jcl'1:rcro pleno de!:l c.illd;;d,mla. en ;¡pego a los pí/nclplo~ rectorN de lo. función el!!Ctorol!, cumpliendo COI' los requIsItos lega/e:5 y reglamentados, 1 ~ 

)' mejorando contitlllomentc la efrcilciil de nue.Hro Sistema de Gc:;t/ón E/ec.tol'OI. \ 
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/,I'f tNSHrUTO ELECTOr.AL 

..... ,_ CiUDAD DE ¡ViEXlCO 

SECRET/\R1A j\DMH\lISTRATíVA 
DIRECCI(\í,! [,E ¡lDOU!S!CIOh!ES, CONTROL PATRII\IiOI"IAL y SERVICIOS 

~"" ./ 
-~,-

"",f 

¡::ORltIlATO! 
(I·\.(:rt~d¡T¿;:C!í)n ole per:~onaridad d::: (8 ildt8ntr=:.) 

!nstituto E¡er;torai de ¡a Ciudad de f\f,é)(¡co 
Pres.ente 

, manifiesto bajo protesta ele decir verdad, que los -,-___ (nol11bre del representante le9a1) ___ _ 
datos aquí aSentados! son Ciell'OS y han sidO' debidamente verificados, así como qüe cuento con facultades suficientes 
paía süscribir las PI"Opuestas, a nonlbíe y representación de: (nombre de la peísona física o nlora:) _____ . 
No. De licitacion: 

í -------------------------------,-------! Registro Federal de Contribuyentes (*): 

I Domicilio (*) 

I Calle y nú:~ero C'): 

Colonia (*): Municipio o demarcación territorial (*): 

Código Postal (*): Entidad FederaJiva (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): % acciones: 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

¡1'iOmbre de los Representantes Legales: 

I Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

'1 

J I 
I ~,,~rl'tur'" P,"bll'c~ n,',moro' 1=, Acl')éI·. 11.....'-'· ... ' l u I U , ..... ("-4 IIUIII-:' • ~-

I Nombre, número y l:Jgar del !"otario P(¡blico ante el cual se otorgó: 

I 
(l'Jombí8 y Firma) 

Protesto io necesario 
(Lugar y fecha) 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo 
extenderse de acuerdo él la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas 
sus hojas, 
Nota 2: Las fianzas, ;efenmcias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, 
pero que se integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FiRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTAi;\TE LEGAL 

\ 
\ 

,------.--,------_, ____ . _______ .. ______ samOs-llrt_instituto_de_Calidad ___ . ___________ . _____ ~____ - . .._ .. __ ..... 
---------~7',:..;.·-+_'_~E¡"""i c!-inmtuto-Elector.rh:te-h'r-Eilrdt!d-de-Mé~ieo._e'ttlrw..)1_~"'p'omet.;Ja5_r-<-o.tnp':omatidu:f-<l-"'dmin¡slr<H"-ek<,dólJf!'-1oQ~fnt.c:Rr..:ll:.~..L:Ol'ldudr- _____ [}¡"_,,~_--__ ._-_-' __ _ 

~~Cqtt4l mecanismos de partlcfpaclón ciudadana ¡ndvyemos. y promover ~n ¡liS y los habitalHcs ue la Ciudad úe Mexko la cultur;t democr ática. la. participación \./ \/ 
y p.1 ,",jerciclo pleno de la dudad:lnia, en apego ¡] tos principios rectores de I,a fund6n ,",1e,.ctora1. cumpliendo con los r,cqll/sJtos (cga(e~ y rcgl,)rnctl<odúJ>, l lA 

y meJora"do continuamente la efk.acia de nuc:su"o Shtcma de GC$t/ón Electoral. \'/ \ 
. \ 
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SECr-zETI\Fd/-\ AD[\/UNISTRp,Tt\l/\ 
Dii",ECCiÓI\j DE ,c\DQUISiCIOi'JES, COI~'rROL P¡:'.TRIIIliOI'Ji,l\L y SE:RVICIOS 

f{E:VERSO FORiíluno i 

Los dé!lOS ¡JE:rsurtaies (8SoDcdus se! 2ln p!"o[egidus, if l(.()rfJoraci()~ "/ lrb.tac;ús el) el ,:dsler;~a_..!Jé' [Jatos Ps-rsonódes. re:aUVO ~ 

¡:Jorove(~dores v ¡ó,rrendtldorGS g'8' B¡enes r~ueb!es .t. Pn?stadnres de Servicios, el (',1)8.1 tiene su fLHlcl8.!llento en t~ Const!tUG¡óD. 
Política de los Estados Unidos r\~e)cicat~ Articulo 1 :~ Constitución Política de la Ciudad de flllé)(ico, tl.rtíw!o 50: Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, Artículo 1° párrafo tel'cero; L~y de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de 
IVléx!co, Artict¡~o~ 1°, 4° V 5°; I ev de Transparenc!a. Acceso a la !nfonnac¡ón Pública V Ref1d~ció!1 de Cuentas de la Ciudad de 
Móx:co. Artículos El fracciones )([1. XXII. 1 secundo oárrafo. 21. '4 'fracciones XV!! \f XXIII. 2f1. 186. 1 !l1. 19·3 .. , 94 v 202: Le" de 
r.r,otección (ir-! natos Personales p;¡¡ra el Distrito Federal. Artículos 5°, 7~ 8°,9°,13,14 V 15: Lev de Archivos del Distrito Federal, 
Artículos 1°, 3°, fracción V, iD, 11, 30 fl"accionesV~ y VI!, 31, 32, 33" 34, 35 fracción VIII, 37, 38 Y 40; Código ele ¡nstituciones V 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mé)dco, Artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 párrafo primero y 88 fracción XII; 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, Numerales 1, 3, 23, 27 Y 33; Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, Numerales 5, 
'iD, 1 í Y 16; y rliianual de Funcionamiento de! Comité de Adquisiciones, Arrendamientos V Ser/idos Generales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, Numeral 10 fracciones IV v V; cuya finalidad es recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar 
las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, uso exclusivo con fines institucionales 
enmarcados en el ámbito administrativo y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal para 
investigación de las presuntas violaciones a los derechos humanos; al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lIIléxico para la sustanciación de recursos de revisión, 
denuncias y el procedimiento para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos' Personales para el Distrito 
Federal; a la Auditoría Superior de la Ciudad de México pal'a el ejercicio de sus funciones de fiscalización; a la Contra!oria Interna 
del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé"ico para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas 
administrativas; y Órganos Jurisdiccionaies para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, además de 
otras transmisiones prel/istas en la Ley de Protección de Datos Persona!es para el Disü'ito Feden,1. 

Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá participar en gLnrocedimiento de adjudicación, 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 
Ley, 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro, Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, asi como léI revocélción del consentimiento es: Huizaches No, 25 Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P _ 14386, 
Ciudad de'México, Teléfono: 54-83-38,00, Extensión 4725, 

El interesado podrá dil"igirse al Instituto de Tl"anspan:encia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
eje Cuentas de !a Ciudad de México, donde recibirá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Person:lk~s 
para el Distrito Federal al Teiéiol'lo: 56,36./16-36; COITeo eiectrónico, <)a\(2,:;~pelso..r@ies@l!Jfod(C2r~lm!' ó \1~"-"'fLLi'ijg9LQr~L[1Y5-

Hb~PORTAf"JTE: ESTE TEXTO SE DEBE¡~Á Ir~I~PR;h~ir{ ¿'L R.~y'E'~SO DEL :~Q?~~TQ.J1ACr{J2DlTAC:ÓN DE p[r'::SO~·.Jl~;LJDP\D DE 
LA UCmüHEj, 

.~\ 
, '. 
,\ 
\;. 

/ 
-: 

'.-

Somos un Instituto de Calidad 

------------¡,;:~~'E,_~~1 ~:~.!,¡~:=:\:~~~~~~~~~~d~:~=~~,~~~~~=i:b~~:;:::;;j~::~jg~:~=~:~~:~:~~~~:~~~~t~;;~~~. 
. .. " }' 0::1 ~Jcl"l.ido pleno de la dud;¡dnnb. en o.pego ,\ los principIos rectores de la fu¡)cl6n Elf.'ctor;¡!. CUil1p!i(,ndo (un los mqlll,:/tos legdlcs. y f'~er(/mCr11(ú·/o$. 

y mejorando contlfllJUmcnte la elk.1Cia de nU'.!Hro SISletn~ de G(!~( ión Electoral. 

(/(::,"" 
·"\0---------
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SECRETARíA ADMIN~STF~ATi\l/-\ 
DIRECCiÓN DE PDOUISICIO['!¡::S, COI\!TROL PATR.IMONIAL y SERVICIOS 

". CfUD/¡.D DE MÉlOCO 

'- ./ 
~ .1' 

Escr¡ba lugar y fecha de expsdic1ón 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona moral), según consta en el 
testimonio notarial No. de fecha ............................. , otorgada ante el Notario 
Público ..................................................... No, ---- en la ciudad de ----------------- , otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto de la 
Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-05/17, relativa a la contratación de la prestación 
de Jos servicios de limpieza para los inmuebles propios y arrendados del Instituto, 
mantenimiento y conservación de áreas jardinadas, plantas naturales, así como la 
fumigación por el periodo del 1° de enero ai 31 de diciembre de 2018, se encargue de la 
entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Escriba nombre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTiGO 

Escriba nornbre 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

... _ . __ . ____ ._. ___ , ______ . ______ .. _______________ Somos_uo_Lnstituto-rl.e--Calidacl----------.-------.-....... .. 
~':..::::.:." _ En el ln$tituto Electoral de la Ciudad de f16xlco. e..,t~rnos comprometIdas y comprometldo~ a administrar eleccIones 10,.,1('5 intcgrilS: conducir 
N>}I~'!3 m~canismos de partlcfpaclón cludadGna incluyentes. y promover en liSYlos tl<lbltantes de la C~I'"1exlco 1::1 c1.liturr'aeiñ'0Cf5ti0i:'"l:t pf1ruClpaoOil 
\ .,.~'~'.:~,' . ./ y el ejercicio plcno de [a ciudadanía. en apego a tos principios- rectores de la fWKión c[ector<i~ cump!i~ndo con lo~ rr.qu/sltos lef!nles y rCl!lamr.ntarfos. 

y rnejonJlldo continuamente la efic<ld;¡ de nuestro S¡nema de Gc~tlón Electoral. 

.-,. 

Página 19 de 62 



SECRET j.l,FZi/l, ADMiN!STFtATI\lf, 
D1RFCCIOi\j DE ADQU!SIC!O:\IES, CmJTROL P/-\TRIMONi,~L y SE1=<VICIOS 

Oferta: Econói'ntcé( 
(Lugar y fecha) 

instituÍo Eiecroíai de fa Ciudad de fViéx¡co 
Presente 

Respecto él la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-05/17, m!ativa a la contratación de !a 
prestación de los servicios de Hnlpieza para los inmuebles propios y arrendados del 
instituto, mantenimiento y conservación de áreas jardinadas, piantas naturales., as.! como ia 
fumigación por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, presento la oferta 
económica conforme a lo siguiente: 

Partida Descripción 

PARTIDA 1 

Cantidad de 
elementos 

Costo 
unitario 

Costo 
mensual 

Costo total 
anual 

mensual 
por 

elemento 
(1 ) 

~----~~~~--~--~---------------~--~~--~----~L----~-----------1-------------
Oficinas Centrales 24 

~C~a~s~a~C~o~l~o~ri~ne~s~~------------~----2~----j-----------+------------~-------------

Almacén Tláhuac 2 

Órganos Desconcenlrados: enero y 
febrero el turno será de: 8:00 a 33 
16:00 hrs, de lunes a viernes 
~ __________________________ +-________ ~~ ________ ~ __________ ~----------r~.~~ 

Órganos Desconcentrados marzo a 
junio, el turno será de: 8:00 a 20:00 
hrs. de lünes a sábado (excepto el 
3 de junio, el turno inicia a las 7:00 
hrs y concluye a las 4:00 hrs del 4 

33 

I ~~O~~~410~e~~,o~:"t~~~~e':~~~l_~.._L-=--1~~~~J=-=:~~] 
Organos Desconcentrados 2 de I I I I I 
julio al 15 de septiembre el tumo 33 i l' 

será de: 7:00 a 22:00 hrs. de lunes' I 

Ó~gá:na~so. Desconcentrados -- ' ------.----- --------~ 
domingo 2 de septiembre, el turno 33 

hs-=.ec...:ra::..· -=-d~e,--: -'-.:{ :,-=O~0---=a=--=2-,-4~:O,-=O--,I..:.:·lr--=s-,-. --------+-------f------.--.------j------------I--------------.
Órganos Desconcentrados .¡ 6 de 
septiembre al 31 de diciemb¡'e, el 
turno será de: 8:00 a 16:00 hrs. de 

33 

lunes a viernes. 
~----~c---:-=:..:..:...:c.::...:::...:..'-=-'-'.c=...:'-'----------------__I---------~----------+-----_,__---------------

Subtotal _____ _ 
Impuesto al 

\/a!ar 

(1) Anexar la Integración del costo umtarlo: Costo por elemento, mano de obra, matenales, eqUipo y 
herramientas. 

.~.,j / •. --...... "\ / "-

I 
.-/i 

-- -------- -. -.- --------.-----------------------------Somos-un-!nstitute--de-Calidad------ ------------ -- ;: ;' 
. -"" ¡i~",:/.-t'.-- ---_______________ ...,.,;",~""'·c:-,,;<''"' .. '".-',"'-0 .OLe! .mloss.u1 j!W;lIi",-Q -",E!=f>CWCI<)!Q.L'j1I, UULCiLLdj!:l .. f.kd::1éx.lc.o...J!S.ta!JlQ.L;;Qmpromct/d;ts y corupfJ2fn.e.tLd.os~is.J..Gu::...ele.ccialJcsJo.c..a.l.e.s.Jotegr.2.!i_wodudr:............. ___ .. _. ". 

~~~lw~ m~cani:;mcs de parHcfpac/ón clU~Qdrwo Induyent"'s, y promover en [as r los hab¡t.~;lteS de la CIudad d<2' México 1;) cullura democrática, 13 participación 

""'--.~/.' -' "f ct ejcícido pleno de 1:; dudad"I",fa, en ap;;>go;;. ros prl .. ,lpios ¡ecto,es de la (u¡1C¡ón dectoí7,l. cUlnpliendo con los requisitos legales"f r('gJamc;ntar/os. 
y rnr:jorando continuament.e la eficacia óe nueso'o Sistema de Gestión Efectorat. 
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,------------------------------------------------------------------------------

t SECRETAFd.A ADI\I¡II'~!STRATIVJ\ 
DIRECC¡OI'¡ DE .A.DOUIS¡C¡OI~ES, CONTROL PATRilViONif\L y SERVICIOS 

IECM-LPN-OS/i7 

iViaf.eri3~e5 requeridos pzxa los ¡¡-¡muebles de Ofici!l3JS CCe>ntr,,!es y C~sa Co~odnes para ros meses ;:fe 
EfnS!(l, mÓ!~'l:O, m8_)IO. il¡,~k,¡ :;ep~~(;-nü)f'ü y nOV[ffi1Ü"H'f! 

I Precio I Precio ' 

I 
. . total 

Ul1ltano I I al1ua 1------1-----

1 I -_._-~ - _. 
-_.~-- ------ ----

16 L 96 ____ .:~--
-

2. "PLEDGE" marca Johnson para muebles de 31 Og. Aerosol Bimestral Pieza 
1----:3. Bolsa para basura chica (60 cm x 90 cm) color gris Bimestral Kilo 50 300 ------ -----------------f--

4. Bolsa para basura chica (60 cm x 90 cm) color verde Bimestral Kilo 50 300 
-

Bolsa para basura qrande (90 cm x 120 cm) color qris - 300---1--------
5. Bimestral Kilo 50 

.-

6. Cloro garrafón de 10 litros sellado por fabricante Bimestral Garrafón 19 114 
------

7. Fibras verdes marca "Scotch Brite" con efiponja Bimestral Pieza 36 216 
-----

8. Franela color blanca Bimestral Metro 80 480 

9. ~abón detergente marca "ROMA" bolsa de 10 kg. Bimestral Bolsa 4 24 
----

10 Mechudo de 500 gramos Bimestral Pieza 24 144 - --

11 
Pastillas desodorantes media luna (caja e/50 pzas) marca 

Bimestral Caja 4 24 wiese 

12 Desodorante marca "AIR WICK" de 325 g. en aerosol Bimestral Pieza 30 180 
--->. -

13 GLADE" 'WIZARD fragancia active Bimestral Pieza 48 288 
--- .-

14 Aparato difusor automático con ambientador en aerosol Bimestral Pieza 6 36 

15 Repuesto en aerosol automático para ambientado Bimestral Pieza 36 216 

16 
Papel higiénico jumbo biodegradable (caja de 6 piezas de 50C 

Bimestral Caja 60 360 
, 

metros e/u, hoja doble) Kimberly Clark "', 
'. 

17 
"TOALLAMATIC" (biodegradable, caja con 6 piezas) kimberly 

Bimestral Caja 80 480 Clark 

18 
Shampoo para manos cubetas selladas ppr fabricante de 19 

Bimestral Cubeta 6 36 
litros marca tipt!s ___ o. 

19 
Papel higiénico biodegradable, acolchonado de primera 

Bimestral Pieza 50 300 
calidad de doble hoja rollo individual cottonelle _. _. -----
"SAN ITAS" toallas interdoblada de papel para 

20 
manos 

Bimestral Caja 15 90 
---- (biodegradable) caja c/20 ...@1illas Klmberly Clark f-21 Jabón líqUido para manos marca "blumen AI\lTIBACTERIAL" Bimestral Pieza 60 360 

--------
22 Jabón en pasta para trastes axion Bimestral Pieza 48 

:~: r-----~ Escoba de plástico . ___________ l __ Blmestr~ __ ¡'Isza 15 -.. __ . ------ ---.----
24 Cepillo para vidrios I Bimestral Pieza I ~~--~_ ... - - - - - ------------ -- ---------1--._----- - .. -
25 Cluita sarro Bimestral Litro 10 60 

------------ ------- ---_._-~--

2608el antibacterial Blumen de 500 rni caja con 6 piezas Bimestral Caja 30 180 
1-- . .. --_. __ . ------..-

27 Bombas para WC Bimestral Pieza 1 6 
---- .------------- -- ---- ._-1---------1------, 

28 Liquido multiusos garrafón de 4 litros Birnestral Garrafón 4 24 
- --_._------- ----------- ------ ---"-~-- ------- .------_., 

29 Atomizador de 500 mi Bimestral Pieza 2 12 
- 1------

30 Espátula flexible hoja de acero inoxidable sin mango Bimestral Pieza 6 36 
.. -_.-1----._-

31 Jalador para vidrios Bimestral Pieza 6 24 
---"---1------

32 Disco de 19 pulgadas color blanco para pulidora Bimestral Pieza 1 6 
-- ------

33 Disco de 19 pulgadas color canela para pulidora Birnestral Pieza 5 30 ._---
34 Disco de 19 pulgadas color negro para pulidora Bimestral Pieza 1 6 

- ----- --
35 Disco de 19 pulgadas color verde para pulidora Bimestral Pieza 2 12 ---
36 Pasta blanca para pulir cubeta con 8 kilos rnarca Jhonson Bimestral Cubeta 1 6 --
37 Abrillantador para mármol Stone Ligth Semestral Galón 1 2 

Somos un Instituto de Calidad ,fF'" , .; . t:¡. .. \ ---------
- . .;.¡- . 

--~_._._--_ .. _--_. __ ... 
~~~ En cJ Instituto Electoral de la Ciud,')d de M{>xlco. CSGlmos co~npromet1d(Js y comprometlóo~ a Oldn;if1!5lrur eleccfonc.s locales íntf.!gras; (onduC.ir 

----------- ~~~I~~ r;~Ct<ln;::maTOc pa:!t:d'!:;acréffC1W5Gr.;¡a ¡¡iC,u/erho!.:s. 'f p¡'Onh ... d en 1rr¡1~t.~n,ij~ de 1~~-n¡:M~;";'"Wtt~Gt"i'Vi':T:\.i1m ... F"" ck!¡MriÓn-

\', '~.~ ".,/ y el ejercicio pler10 de 1; ciud3daní(\. en :.¡..cgo a los principIos rectores d(! lil fiu)ci6n de<tor<ll. cumpliendo con los requisItos logale¡ y ree'ol11cl1tot"lers. 
y mejorando continuamente la oficac!a de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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SECRET)\F~¡/-\ ,L\DMINISTHP,T~V/,", 
i)q.JE-f :,_y')I\II-,:-"- /),DIJUi SIC i(ll\!E:':-: , (~OI\!T¡::!OL P¡lTR!h/!O!'!¡/\L y SER\!ICIOS 

~EC¡IÍ¡-LPN-o-5/1'1 

,- ._--,-------------
331Cubct8 C18 -¡:2 ~_t; ±---------------
3ü¡Esr:obé! de nlij0 
---I-~~------- - - .. --

i ____ ~O*JaladO!- ele p!sos ____ _ 

I 41 -,uantes de hule I _~ ____ . ____________ . ______ _ 

'
1-' I 
I 42 lCepd[o d::: rnCin0 tipo pi8n r;[¡a 
I----I~--------_·_----------_·_--------------------

Materiales requeüidos para los inmueb~es de Oficinas Centrales y Casa Colorines para ¡os meses ele 
mayo, junio, y agosto. 

,---,-----~--~~--~-~~--~~~~~-----------.--------------,-----------~C~a-n~t~id~a-d~------------P-¡-·e-G-¡o-

Unidad de Cantidad total Precio unitorio tolal 
medida anual ;mual 

No. 

-----------_._-------------------------------------- -------------- -----. __ .-
1. rapete aromático para mingitorio seco, caja con 10 tapetes Caja 5 15 

~- -----~---~--------~----~----~----~--~--------~-----+----
2. Servitoa!la para cocina caja con 12 piezas Caja 5 15 

~~~----~~------~!----~~----~----~-----+--~~--r_----------~. 
3. Pastilla de cloro para ta_nque de WC caja con 50 piezas Caja 5 15 

Subtotal 
_._----_._---------------_. ~-----------------------

Impuesto al Valor 
Agregado ± ___ _ 

Total 
-_._~-~ 

--------------~---------------------------------------------------_. 

; ¡ 

-- ---------- ... ------.- ... ---------.... ------50mos_-wl-tns(;ituto.de-Calidad. 
-------------""--'''---'~-",Fl-rr;ti'l"1mT1mT1T"t:1~-dr,-t~lr:1;nj_orrMr'!'t1r::~~lJmP"rnmnttdCJry"'r1:;lmprnmt.!tfdar-:r-:)"rlmi"¡"<trnr-ef<'!'"CC'"lottes..ff,t.'1II~-;!'1b .. 'Zr~:-ct2'IIÓI:lCir. ____ o 

c;.tr~Jr\;~~ n":~caql<;.rnos !~e p.!rtlc/paclon cludodrmo ¡ndll)'~nt~S. y prOl'llOVer 1m las)' los h;:¡bit~lnt~S de la Clud1d de r1e>':i(Q la (ulll,wa de1l10cr~lica. b p~njdr::t(i6n 
"/; y el e:J(!-rcir.io pleno d01a ciud"danía, en :\P<'.&O:l 1('1'; principios metares de [,,-fundón electoral, CUlllpl101l<jO ten los requlsltos/cga/N}' rc-gfam(wtarlos, 

y m~JOFY'i"do continuamente la efic.acia de nuestro Sistema de Gest/¿m E/cc.!o,.al. 
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fjECRE-rpJ~~iJ\ P\D;VH~\~¡~3~r\~A l~:\/ p\ 
DiRECCiO¡-J DE ADQUISICIGhIES, COI\!TROL F',;TRlhIiO¡-,JlíAL y SERViCIOS 

M2terfa~8!S recrJ'erld'Js en sr úJ m 81 c.é 1:11 T!;áh~Ji2:C ¡p2¡!ió:l: ¡los [¡1l'I'3!S'as. de 81lG'ro, rn8WZO, :nayo, ju;[k, 
::.~~~p"(~~:n"~b,~'~ l.~ FjlQ\f!¡:~~t(fr~t¡l!('¡g~ 

Bolsa grande para basura (90 cm x {20-- .. -.-.-------. ----~------------------ ---- -----.--------
4. cm) color gris Bimestral Kilo 8 48 

Bolsa chica para basura (60 cm x 90 crñ)- -------.. -..... ----.,- --.... ---------. ------.-- -----------.---;---------
5. color verde Bimestral Kilo 8 48 

6. 

7, 

14. 

15. 

Cloro garrafón de 19 lIs. sellado ror 
~abricante 

Pastillas desodorantes media luna 

Bimestral 

Bimestral 

Bimestral 

Cubeta 

Pieza 

Pieza 

-------------- 1---_ .. _----

1 6 
---' .. -

30 
--.~~----~----~.--------~--------+-------~---------+--------~----------

Pino cubeta de 19 lIs. sellada por el 
abricante Bimestral Pieza 6 

16 Papel higiénico jumbo biodegradable (caja B' tiC' 6 36--

~ __ ~_ ~e 6 piezas de 5,?O metros c/u, hoi~ dobl~.L _~~s r~_ --~----I-------- --.. ---- "'-"---"'-"-'-J 
17 TOALLAMATIC (blodegradable, cala con B' .. '""1 C~ 8 48 
,. 6 piezas) ImeSdu oJa 

------_.- ------ --------- ------- . ------------18. Shampoo cartucho (c:(a con 12 cartuchos Bimestral r Caja 1~~i j sell~dos por fabncant8J.___________ _____ __ . ____ .. -,-------

1 

___ 1~ ____ ~~~~~~'~ p~s~a_~~~_~a:::~n:~~.a__ __ ...::Ime~:~ ____ ~ieza + ___ 4 _______ 24 ___ 

l 
____________ .. ___ ._ ..... _. __ 

20 Escoba de plástiCO lipa al,á'llCO Bimestr:>1 Pieza <1 24 
¡---'21-Escoba de mijo . Bimes!r31 r-Pieza --- -3---- ------18---1-----,-·-·· .. ····-·-·-· ... · 
~2 Jalador de vldrl'J OS" eSpOnja de P1¡'l':OlO -- Bimestral n' _·:-!·----2---t ---=·---i-·-------I-·--- ----·--1 
~_~ ___ 50 centimelros --.-----.--~---1 _________ r-le/.~a __ L __ -=-_J--~- _________ . ____ 1.._.. - .-1 

tj: =:=~d':':¡;:;~ ~~=:_--__ -:::::~::--~::::i-:n __ t_ ~~--~- ---=--~-,=-=t 
___ 26. __ .. _ ~~ba destapacaños_______ ~Ime-=~_~_ Pie~~_ ___ ___ ~ __ ~ ____ 2_2 __ o _________ • __ •• __ ~~_~--j 

27. Cepillo de mano tipo plancha ~imestral Pieza ____ ~___ '12 _. ________ .~:~. 

--- 28 __ ICeplllo de cerda parél vld_~ -- ---- _~~estra~ ___ ~Ieza -. ---2_--t 12 ------- -- f\' 
29 Walador para piSO palo de madera de Bimestral Pieza 2 12 \\, 

madera de 50 centllnetros\ \'. 

~~. .!;~~~~~i:ante air wick en aeros~~= - :::::::~:: _~~ --:. ~-~-=='~=~~~0'-~= \ 
----------------- Impu~~~~O~~~alor ~ ""+77-

_________ .--_______ _ ______ -+ ___ ~A~re=q,ado ___________ _ 
Total el< 

._----------------- -- - \. .. 
Somos 1m Instituto de Calidad 

--------------$~~?f~ ~~~.i.,~~~=~~~~~~~-c7~~~,~.: ;~~~=~i~::I,P~:~~:~~~l?~~~~;~:;~=:~:=O~~~¡ll~:!~~~~l~;:2~: ___ . 
•. ' ," y el ejercido p tcr10 de!a ciud,:¡d:1.nía, en ;1.pC'~0;J los principIos rector('f de la funcí,)n clc:ctor~1. cUl11pllQndo con lo!'. reqtJls/tos legales y rcglomcntor/Ils, 

y meJoratldo contlnuOmCtI(l' 1<1 !:'ficaci;¡ de nlJf:!strp Sfncma de GCS,tién Electoral. 

Página 23 de 62 



No. 

SECr{ET/-\Ríft, MJIiJiH'~ISlH¡'\TIVI-\ 
DIPI':=C:(I()hl Dí" "~-'!ÍIlISI!-!()i\I¡::C: GOI\!TPOI_ P/-ITRlli/iOI'J14,L v SFR\fiGIOS 

1-'" T ",",,, T"~;:i~;' i . ':;;¡~;';:.' I 
I 1 ! ! I L .. -----J--- _____ ------.·---1--·----------- .!-- ._-- ----'--------- ¡ 

¡ 1. I I~tomiz:ador I Piczti 1 2 I 
------------- ----------

1 2 80 
-------------------------¡-------

2 Bomba para 
Pieza WC_ ---------,---

3 Cepillo para 
vidrios con Pieza 2 80 

---- ----------f--------+----- ----------f----------

1 2 80 

2 80 
1------~----------------~-----_4---------------

---------- ----------------------------------¡--------

regatón 

4 Cepillo tipo 
Pieza 

plancha ---
S -- Escobiilon para -

Pieza 
PIWC 

6 Cubeta ele 
plástico de 19 Pieza 2 4 160 
Us, --:-:--:-- ----;-------;----------1-------1-----

7 Jalador para Pieza 2 80 
--8- ~i~~iZt-u-la-d-,--e--- ------- --------------r--------------

-------1---------

9 

10 

acero inoxidable 
sin mango 
Aromatizante 
liquido garrafón 
de 19 litros 

--------1-----------

Pieza 2 80 

----+--------------1-----1---------------------- ----

Cubeta 2 4 i60 

-------+-----+ -----------1---------'---- -------------

Pieza 2 80 Recogedor 
metálico 

---L~:=.;=-=-----,L------L---------'---------L-----1f_____:c__:_-__:_-_I----------

Subtotal 
--------------------------1--:-------,-- ----------

Impuesto al 
Valor 

------------------------------------------------------ __ ~ado ----------------J ____________ _________________________________________________________________ L_~ o_t_al ___________________ _ 

Material 
Unida.d 

de 
rViedida 

Fmcuencia 
Cantidad 

por 
Distrito 

Cantidad Cantidad P¡'li!cio 
por por los 40 unitario 

Distrito Distritos 
anual por año 

P¡-ecio 
total 

Anual 

_______ ! I Ajax en polvo de 380 gl'amos _ Pieza TRH:{If~TRAL ___ .i ___ _______ ~ ________ ~º_ _____ f------------ _ 

I Aromatizante ambiental en I I I I 
2_ aerosol tipo "AIR WICK" Pieza TRIMES1RAL 1:3 32 128(1 

~-~~~~~~~~~On+-:t ~:~:~~ r-~_:_-- ::~ +-::: j- . -~~- . ~_:~_ 
5, Cloro sellado por fabncante de Litro TRIMESTRAL 15 60 2400 

un litro, 

~. ~::::::::::t::' t"=-~: ~:::::~:~ --:-_u=::-=-~=t_--_=~ 
8 Fibra verde marca "Scotch Pieza TRIMESTRAL 4 

_____ Brite" , __ 

.. ----- ----------------- --- ---- ------------Somos ¡m-Im:titutode- C .. tídad----- ------------------ -- -- -----

/ 

'" 

---------------~~_c__j""'-n"""t'1 InronJtO'""fI>:'l:mr:rl-d¡;r-I~:¡cbd_d:'C!_t'i6rico;__e__:!~'1Ipromet.kJos_f_C<~1!.lf"-om~:;~I=>~u:ou-JfJc..dOJlc~Joc.aIc$.lrl~s:.._r.onduc.¡r_ .~ _ 

~~:~~~ Il1~C<l.Plism{» de PI!rtic:/pacf611 cfl1cJodflfh' Incluyente$. 'f prolnovE'r ~n ¡as y los h::lbit-'lntcs de 1" Ciudad d~ México la culwra u'2.mocdlica, 1" r<lrÜCipi!\:IÓIl 

'. .,> Y d cjcr-cicio plcol\o dI:! In dLld;uj,mln. en :tpe~o a los pr¡/ldp/Q~ rectol(-S de 1<1 función ~lcctor<1J. cumplic?ndo ,on Ic..s requisitos JeRa/es y legfo1TlcnCal'll)S, 

iT'--/---------¡¡V 
\1;\ y meJorondo (,Ollttnl.!On)Clltc la cfic.<lc-.i,'l do nue~t.ro SIstemu de Gestión Elcc;to,'ol. 

\1 
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3E.-:C;RE"f.Á,F{:A f\[}~\:1ll'~ ~ ;:)'TF{i\ T~\/p.t 
DIFéECCié¡¡-·) DE'. ¡SJJQL,¡SiCiOf\IE:S, CONTROL P¡-\TRiMOi\iiP,L { SERVICIOS 

ól·~~··ga - -
i (JI F~a~:;-E~I~~Jlis 

__ J _______ :::...... _____ _ 

111 .JabÓn detergente rni'm:3 
.. "ROMA" 

12 Jalado!' de pisos 

t 3 f,Aechudo de 500 gr_ 

¡Papel higié;-¡ico jun-.bo 
14 [)iodegradab!e (caja de 6 

piezas de 500 metros c/u. hOj3 
doble) 
TOALU-\MAT!C" 

15 (biodegradable. caja con 6 
piezas) ---_.- --

16 Pastilla desodorante media 
luna 

1--
"PLEDGEh marca Johnson 

17 para muebles de 310g. 
Aerosol 

18 Quita sarro 

Shampoo cartucho (caja con 
19 12 cartucll0S sellados por 

fabricante) --
20 Guantes de plástico 

f---

Caja 

--'--'--
Pieza 

Pieza 

Litro 
1---

Caja 

----
Par 

1-
-·-1 

! 
-1 

TRIMESTRAL 4 16 640 

1--------11-----(--------.. _-- - --------- ------------ ----------
TRIMESTRAL 20 80 3200 

------------------

TRIMESTRAL 4 16 640 

TRIMESTRAL 6 24 960 
-----i-----4-----~-------- ------

TRIMESTRAL 2 8 320 

1---------
TRIMESTRAL 5 20 800 --- -------I~- -

Subtotal 
--------------------------------.. -- -

Impuesto 
al Valor 

Agre¡:¡ado 
Total 

~ _______________________________________________________ ....L ______ -.J,'_,_.------

PARTIDA 2 

--I'~ SU_bíoté1I---T--------------
¡m\~~~i~t¡O~3T--II--------------11 

i -\ ''''er;;:;'''c 
~~--~------------------4-------------f-------------l~-~r~o~~~--j====_~~~ __ j 

" Anexar a la propuesta economlC3, el importe IIldllildual del salano de cada uno de los elementos que ixeslai--:Ó¡1l 
los servicios para el Instituto 

PARTmA 3 

-_._._._---- --------------_ .. ----- --------------_._---------
Partida Descripción Costo mensual Costo total anual 

_._---~- -~---- --- ----- .. _----------
3 Servicio de fumigación 

Subtotal 
f__------j--------------j--- ---';...:~~-='------r__-------

Impuesto al Valor 

~----+__---------l--~A~g~r~e-gado---~-------
Total L-_____ L-___________ -L ____ ___ 

Somos un Instituto de Calidad 

--------------;,:t;\~,-:_"'·~"":~fii~~o!l·-h~"':~"'~~,nt¡:~m$~il"'i~n~~fu°e17!lQartf~¡C~~~l;~t¡¡~~é~~~~~~~;~~:~;l~:~'~!;~~:tl!I:.I~O~:~.:'~::1~:~;:.:::~~:~~I~:~~~;;:i,e~~:~:-
. '--~'~.' y el ~j'2rL:ciD pleno de la (iud;¡d;:¡ni3. en apego a lo~ principIo, t~(tOI'C$ de 1;:\ (undón e¡~clora!. Clltllplicndo con los fequJ~lto~ leEo{es y reglumelltarfo5. 

y mejorando continuamente la cflr:acl,' de! nuústro Slst(.'ma de Gestfón Electoral. 

-.' 

Página 25 de 62 

:1 

i 
ji 

( 
'l ... : 



,--------------------------------- ------

SECRETA8ifl, ADM!NiSTRATiVA 
DiRECCié)l~ DE ADQU1SICIONE~;, CONTRO~L'PATR!MOI\JI!\L y SERVICIOS 

lEC M-LPN-05!11 

Todas ¡a,s partidas: 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con I"llJrnero y ietl-a) 

La ofert8 económica antes citada, se presenta de acuerdo con ¡as descripciones y caractet-ísticas 
establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las pr-eselltes bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partir 
de la fecha de la presente propuesta. 

Forma de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma del Representante Legal 

'""'-" 

---------- __ o • ___ •• ---.-.------------Somos-un-lnstitut-o-de-·Cal.¡dad 
. __________ ~,;_.;:' ·=~~"'··:;;';·.'~;;;__EI1-aJ..lJUti(.uto...t;lcc!,..C",¡r..aLd~-J....ciudad....d.o-!':16x~uz.mOS-COlUpt:om!!.uáQs4'......c'Omprom,,'I~ .... - " ~~r-e.Je.!.l:i!!lles..JoC3lcS_k.:lt.egl:~duc-" __ o _ 

~~~}.:~}:¡ me<"1~1ismos de part/<:Ipaclon d~,dodr:mo induye-nte!.. y promover en l;¡s y 105 h~bltal1tes de la Crud~d de ['1éxico la cultura dem0(TdUCil., 1::\ P,~!-ti¿i[XIC!Ón 
y el ~Jercldo plello dc la cludndanln. en ;\pego a los principIos rer;lores dI! la función d~cloral. cUI'nplicndo con los requisitos leNa les )' regld!!¡(~r¡(<lrlos, 

y mejorando continuamente la ~ficac!<I de nu<;stro Sírtcma de Gertión Electoral. 

¡ , . 
.' 
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SECHEl ARí/-\ /-\Dii¡¡¡'~fSTF(l\ 1T'J /-\ 
OiRECCiGi\! DE ¡"DOUiS!i,!O¡·iES, CO[\jTROL P/.\,TRli\JíO[\ii/\L y SER\!jC!OS 

¡ECM,LPN-05f17 

P" favor del tnstitLito Elector'ai de la Ciudad de Mé>r.!cu 

Para garantizar por (el nombre COITlpleto de la licitante) con domlcHlo en (ocm/crifo iegai) ia 
formalidad de !a pl'opuesta qUe presente para participar en la licitación pública nacional número 
¡ECM··LPN~05fi1, COIl\iocada por el Instituto Electoral de la Ciuda,d de México, re¡aüva a Ea 
contratación de la prestación de los servicios de limpieza para los inmuebles propios y 
arrendados del Instituto, mantenimientO' y conservación de áreas jardinadas, plantas 
naturafes, así como la furrligación por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, 
por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de su ofelia 
económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la entl'ega de la 
pmpuesta, en caso de que se pmrroguen los plazos establecidos, esta fiánza permanecerá en 
vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del convocante, 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de fa afianzadora) acepta someterse al 
pmcedimienío establecido en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la crtada ley, 

., 
e. De cumplimiento del (los) contrato (5). /1 .. ' 

/ J." 
,//1' 

...... , ,'-
1'" \ J A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (dornicilio legal) el 
cumplimiento de las obngaciones derivadas del contrato número y sus anexos de feclla 
___ celebrado entre el instituto Eledoral de la Ciudad de Méx¡co Y(el nombre de ía i'¡citante' \ 
ganadora, re~ativa a la contrat~ción {Ea rra prestación de ~os serv¡c~()S de iñmpieza pa6'"al ~os 
~nmuebHe's propios y arrendódos de~ lnstHttilto, ¡-r~anten~n~~~eon~o y cünSer\Íac¡ó~l de áreas .-~ 

lan:lir¡adas, plantas naturales, así como !a fum!g,u;lófI pOr el periodo de! 1° de enero 2i! 31 de 
cHciembre de 2018, por un importe (el monto que garantiza) rnínirno de! 10% del monto total del 
contrato sin considerar el !mpuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde ' 
la fecha de s.u expedición, y tendrá ulla vigencia de doce meses a partií de la fecha de firma del l.. 
sontratc de refersncia

l 
en caso de prórroga o 8spe~~a de los plazos establec;dos, la vigencia se 

incrementará en concordancia con la citada espeí8 o prórroga, Esta fianza permanecerá el1 vigor 
durante la substanciación de todos los I'ecursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autol'ización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé)cico, y no deberá hacer referencia 
al 3tiículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el instituto 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo" 

Para efectos de exigibílicJad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al " ~::,) 
procedimiento establecido en los a¡iículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y .. 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley, 

Somos un Instituto de Calidad 

--------~~¡.~ ~~{;~!r;~~~i~~t(jc ~r:~~~~~ra~~c~1 c~~~~~~~; r~f~)~~~~€:~~~~~:r,c:..~;:;.~~~;~/~5sh~b~~~:11:e:O¿:~:¡~~~~~~,~~~: ,~f~¡~,~:~~~C¡~~~~~~\~I~[~~~;,·I~L,~,~ü~~~;(:~:~i~ _ 
o 'o. o·' , '! el ':jol1:icio pk .. 'J1o de la ~iuJ<ld~niao en :tp.:?t:0 a !o~ prIncipIo: mctorc~ de la (unción c·lc(.tor<'l!. cumpliendo (01' los requisitos k:flofes y I"celamonu,rros, 

y m(>Jorando continuamente 1<1 (!ficaci:l d~ rlU{!;stl-O SI,tema de Gestión E/ectoralo 
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SE.CRETAFdA ADIVHN!STR¡i.lcTI\lI--\ 
DIPE('CIO!'.j ;)E p·DOUIS!C!Of';ES CC)I'JTROL PI-\TR!MO!\!!,LI,L y SEP.\/;CiOS 

Contratación de la pmstaciórc de los servkk¡s de h~rnp¡eZ:¡:;j pm'a !OS ki"THliJJeb~es p.ropios y a~~ren,dad]o:; 
dei ~nst¡tuto¡ ma[1te>lin-n¡el'l'~-,o y CC)l"Isr,H"\(;;)ción die úe",s jaH"di¡¡',ada:s, p~<mtas ü-saiw'3ites" "i~,¡ como la 

fumigación por et periodo de~ ,[0 de enero al j,.~ cíe diciembre ae 2018 

Denominación de la licitación ----
Número de la licitación 

=-~-~--~--------Nombre de la Persona Física o filiara I Participante _________________ . ___ . ______ _ 
Nombre del (la) Representante Legal 
Instrumento Público No. 

--~-----------------Identificación Oficial Vigente ______ . _________________________ . __________ _ 
Partida No_ -----------------------------------------------------

económica 
Firma de la persona facultada FT __ u

1

_rn_o ____ -+-_p_re_c_io_unitario de la oferta 
----------+---------------------1 

f-- .------------------------.---... -.... -.---... -----

2 
¡---------+----.--.----------f-------------.------... ----.-

3 
1-----------]--------·--·-----------

4 
¡----------~------------._----~-------------------

5 
'---__________________ .c.. _____ . __ 

~--------------

Las licitantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en cinco ocasiones. 

"Las licitantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación legal, 
administrativa, así como la propuesta técnica y económica pr'esentada olíginalrnente, aceptada por !a 
convocante; y se comprorneten a mantener los requisitos fundan~lenta!es estab!ecidos en las bases de la 
licitaci6n" . 

Se establece el presente formato con fundamento numel'a¡ 43, fracción ¡¡, segundo párrafo de los 
Linearn¡enios. 

í 
/ 

.. .. u_ -------~::·:,-::~,-~~;::~::.,'·~:_;:;~":~-:~1~'~:ne~~n::~o~~,:~::~~::~~:~;O~:¡l!~~:,·:::::~~~;:~~~~~Odr=-:----. _ --C~/-:""" .. 
d~-ci:i,b:~ Il"Ietanlsrnos de' partfclpaclól1 ciudndrtna induj'entes, y promover en IJS y los habit.::mt('s de la Cilldad de M~xlco la (U!UIr? dernoo·¡\ti>:a, la ¡lOlrtíc-ipadón \, \( 

\, --:--: .. " )' d (>j('rt:¡(io pleno de 13 cllldi'l'oallla, en apego a los principios rectores de b fur,d6" elector;;I, curnplic,ndo cOl1105 requhltos J~gt1lc~ '1 rC'g/qmt>:otO¡'/05, \ 1: 
)' mejorando cCHlt¡nuanJ("fI(~ la ofic;¡ci;) de r\Ul':!stro Shterno de Gestion Electoral, " 
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-, 
/- !,h!STiTUTO ELEC'lüRAL 
..... S¡UDAO DE MEX,CO 

SECRt::Tí-\¡,:¿,Íí.\, Am.til NI STI-{P\TIV p" 
¡~w~;=cr;!(j!\J UE t\DQUISIC!rli'JES, CC>!\lTRO! P,L\TRlf\fIOi\I!.AJ \( SEI,(VWIOS 

,_ ¿f 
I~~~ 

'1:' 

¡N~~¡UEBlE~ PROP'~OS V AFH~E¡\iD¡~DOS DEL H;JSTnlHO, fll1A~~TE~,fl,~f\!i!IENTO '{ 
,~.-.: .. ~~l::Rt.:t"¡r->r.n~~ rile 1n.'Rct}.~ g.n.on~i;;.J.n.nr..~ D~ Ar .. ~"liAC! ~ .. EJt·T~~IOt\~ ce ¡,~ce r("';,~a('~ E ,H. 
~ ..... 'Ll'U\'iVP.::." t¿ ff'~v~VIS\! It..PIb ,,~\j ""I6./riYi V1f,-tr,,~¿~c\lI:-",r.,JIMY¡í r C-"..,C-"'~...:: r. ' \.~ ~\1¡:-;' 11 ull~~r_It.. .. ~~ r:,v~ <.J ..... .JIiOIl"-J ::....r:. 

iFüfuHGp,CiON POR EL PERiODO DEL F DE ENERO f~L 31 DiE DüCnEMBRE DE 2013 

PARrlDA 
------"c-=-:::-c---:-c-c-,--,.-c-:----------------,----:--c:cc:=--:--=----r-----cc----:-:-:=-c-c__=__ 

DESCRiPCiON __~!~IDAº___ CJ.iJ-lTiDAO-1 

Servicio de limpieza para los inmuebles propios y arrendados S '~j 
del Instituto erVICIO 

Mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plalllas 1 Servicio 
2 naturales 

~--~---~~~~~-------------------------------- --~---r------
,--___ 3 ____ Servicio de Fumigación ___ ~_~_Servlcl'2. _____ _ 

PARTIDA 1 

-
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA lOS INMUEBLES PROPiOS Y ARRENDADOS DEL 

INSTITUTO 

Se requiere mantener los bienes muebles e inmuebles de las Oficinas Centrales, Casa Colorii1l~s, 
Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados, en condiciones óptimas de higiene, 
proporcionando un servicio de calidad, continuo y eficiente, con personal apto en sus diferentes 
categorías, empleando rutinas, periodicidad, materiales y equipos que se establecen en el presente 
Anexo Técnico, lo que además requiere de honradez, disciplina, discreción y respeto hacia el 
personal del Instituto y la información que se encuentra en las diferentes áreas, 

REQUERIMIENTOS 

UMPiEZA DE BIENES MUEBLES E INMUE8LES DE OFiC!í\lAS CENTRALES, CASA 
COLORiNES, ,A,LMACÉN TLAHUAC y ÓRGA!~OS DESCONCENTRADOS 

La limpieza será en bienes propios y rentados, y para cumplir con los requerimientos solicitados, 
se deberán contemplar las siguientes secciones y contenidos: 

a} Umpieza: de Inmuebles. 

Será en oficinas, biblioteca, aula médica, áreas comunes interiores y exteriores, casetas de 
vigilancia, patios, puertas d·=: cristal en su cara interna y externa, ventanas en su car'3 interna y 
externa (cualquier altura), pasillos, pisos, escaleras, rnums, columnas, plafones, lámparas, \ 
azoteas, domos y elevadol-es, 

b} limpieza de oricinas. 

El mobiliario y equipo en general (sillas, escritorios, archiveros, credenzas, sillones, mesas', 
laterales y de centro, despachadores de agua, ventiladores, cuadros, libreíOs, vitrinas, plantas de 
ornato, macetas y objetos diversos), Quedan exentos de esta actividad los equipos de cómputo 
como: teclados, torres o cpu, impresora y escáner. 

- "'---- -- --- --- -- --:---- -------------------------_----- SQmQs--lIn-lnstituto-cle- Calidad------------- -----------

t,~i~~J,.~¡J~~ ~~~~~I.:;::~!~·~¡c7e ~~~:~;~:~~~~~:;:~~~:.il~;:~,~~~~t;¡;'~:~,~r;:;I;7n~~;~;~b~~~~7:~f~~~~:t~~~~~/~l~~:~:r~::~~:1;;;;;;~~~: --
. ,--,' .' y el ei~rcido pleno de 1::1 ciudnd"nía, en ilpe~o ::llos prfndpfos ,·cetares de!~ (unció" clp.ctornl. cumpliel\do cen los rcqufSltO$ f~g(J{el y ,.~gl<Jmentorlos. 

y mt!jol"olldo contllJuamente la ('fic;J.c!;¡ de n\JP'$tl"O Sistema de Gestión Electoral. 
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1f? ti ~4... 
SEC:F~E~rAF\ip\ í~D'\/t¡¡tJiS'l'FZ!--\ l~¡\/ ¡J,. 

ji" iNSTITUTO E!.ECTOr:t,LL DiFC:CC¡Óí\j [iE: i\DOUISICiO¡,jES, COI\lTROL ¡:J¡\TF<lMOi,j\pL y SERViCiOS 
:::, CHJDAD DE MEX¡CO '¿Ji ;:.o.r.",.o.V~:;.!;· 

Pisos y escale!~as de ¡(:seta cerérrdc8, :OSE~:3 viníl:ca , telT3Z0 [~ojoJ :llárrno!l ;"nacJel~a, 

iTlcHielinado, a!fmnbra, plafones, rejili8s de aire acopdiciolléV:!O, l¿rnparas, v;dtios, 
qabinetes conira incendios y sei''íaiizaciones. 

Deberán mantenerse limpios, realizando lirnpieza de éstos por los mellos 3 veces al día y deberá 
abastecerse COIl suficiente papel higiénico, toallas de papel para manos, jabón líquido para manos 
antibacterial, ambientador en aerosol automático (3 por sanitario), pastillas arornatizantes pal"a 
cada \N,C. La limpieza en sanitarios incluye el piso, muebles, accesorios, puertas, canceles, 
lámparas, espejos y vidrios de los sanitarios. 

e) Limpieza de estacionamientos. 

Barrido de pisos, rampas, accesos, limpieza de hidrantes, puertas, vidrios, botes de basura y 
señalizaciones. 

f) limpieza de banquetas per¡metra!es. 

Barrido de banqueta perirnetral que corresponda a cada inmueble del instituto, 

g) Limpieza de persianas. 

Desmontar persianas para realizar la limpieza en todas las áreas en que se encuentren colocadas. 

h) Manejo de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos. 

ReCOleéGÍón y clasificación de residuus orgánicos e inorgánicos, así corno ¡i¡npieza (barrido) en el 
interior y é.drededor de los lugares destinados para su concentración) por 10 menos 2 VE~ces al día 
y evitar el 8imacenan¡ienlO de residuos orgánicos e inorgánicos dentro de las ,3reas de tr·c:1baJo. 

Cuando los residuos tengan características de peligrosos, el prestador del servicio, debe¡'á 
alrnacenados en e¡-¡vases de plástico, en tanto son utilizados o no haya servicio de rec()iección 
especial, no obstante que sean generados en cantidades mínimas. Estos residuos pueden consistí¡' 
en: restos de pintura, insecticidas, pesticidas, aceite lubricc::nte usado, é.mticongeiante, productos 
químicos de lirnpieza, baterías, ácidos y medicinas caducas. Lo anterior de conformidad con ¡a Ley 
General del Equilibrio Ecológico y !a Protección al /\mbiente; Ley General p2ra !a Pn3vención y 
Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables en la materia. 

PER¡ODICIDAD EN EL SERViCiO. 

DIARiO (por lo menos dos veces al día, o más si es necesario). QFiCiNAS, SAl:A.S DE JyNTP,~ 
Y SALA D~ CONSEJO GENERAL 

Somos un Instituto de Calidad 

---------i~~j;~ ~~e=i~~°tr~~~:~la~~ó!:-r;~~~~~~.i!~~~~~::~~Ji:;:I~VOJ$~:;:=~~~:ci~~;~~;::.:.¡~;t:¡:·:;~sef~::~:~::,$:~~:r~~~I;\f~~~d~~:f~ .. __ 
, .... __ .• y c.I C'fcl-cldo r,hno do 1:) cludad:mia. en "P"¡;,o.\ 10$ prlll(:¡plos fO'clorcs de la función ... :!l(·nor"dt curnplil!ndo con JÜ!, requisitos legalei y n:glomcfI(o"¡os. ·.'U 

r mejom"do cO'ftinUlTm.mtt~ I;:¡ cficad;¡ n(! nue~u'o Slrt~ma da GC$(;ón Electoral. 
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SECRETARí,b-, pDMiNíSTRAlIV,b-, 
D!F~FCc:!,ji\; D!::- ¡,.o')U'SIi"::IObJES, CC)t\ITROL P,D.,TRII\l101~!I\L y SERVICiOS 

Lirnpiez:a (~e fnobt¡ia·r~~} !nesas 

Ouedan t;xsntos de 'asta adividad kJS accesorios de cómputo cornu. íeclé.ldcs, tone (J cpu, 
inlpr'3soras y escáner 

e, F~ecolección de residuos orgánicos e inorgánicos. Depositarios en cestos y botes de basura, 
por lo menos 2 veces al día o de acuerdo con las necesidades de cada una de las áreas. 

iIl Barrido y trapeado de pisos, 
~ Lavado de loza y utensilios de cafetería. 
e Limpieza de cuadros, plantas de ornato, enseres ornamentales y objetos diversos, 

SANITARIOS EN GEN~RAL. 

11 Limpieza de baños, mingitorios, lavabos, pisos, recolección de papel, residuos depositados en 
cestos y botes de basura, en forma programada cada 4 horas y/o las veces que sean 
necesarios. 

~ Limpieza de muebles, puertas, lámparas, tapas de apagadores, espejos, vidrios y parecle::; 
e Colocación de jabón líquido para manos antibacterial, pastillas desodorantes en cada uno de 

los W.C., papel higiénico, papel toallero para manos y ambientadores en aerosol automático (3 
por sanitario) las veces que sean necesarios cambiar los repuestos. 

'" Lavado de W.C. y mingitorios por lo menos 2 veces al día y/o las veces que sean necesarios. 
e Colocar bolsas de plástico en cestos y botes de basura, las veces que sea necesario. 
$ En caso de detectar fugas de agua y/o deterioro de accesorios en bal'10s, deberá reportarlo de 

inrnediato al Jefe de Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

ÁR~AS COMUNES INTERNAS. 

" Mopeado, trapeado y en su caso desly¡anchado de pisos en general de manera continua. 
=; Barrido, trapeado y lavado de escaleras; Hmpieza de barandales, diariamente y/o las veces 

que sea necesario. 
o Recolección de basura depositada en los cestos y botes de basura por io menos 2 veces ai 

día yío cada vez que se requiera. 
.. Umpieza externa de despachadores de agua. ~./ .' 
" Colocación de garrafones de agua en los despachadores, las veces que sean necesarios. 
~ Limpieza de elevadores, iámparas, puerta::;, vid, íos, canceles, extínguidores y señalizaciones 

las veces que sean necesarios. 

fi,REAS COMUNES EXTERNP,s. 

1& BalTido, recolección de residuos de cestos, botes de basura y ceniceros por lo 'rhenos 2 veces 
al día y/o de acuerdo a las necesidades de cada una de las áreas. ' " .... 

C! San-ido en la entrada principal de acceso peatonal y vehicular. 
!l Lavado de cestos, botes de basura y ceniceros. 

.... _ .... ~ .. ____ 'o _ •• __ ... ____ ... _~ __ SCH'elOS .un .. lnstituto.deCalídad .. --__ ... " __ "._ ... _. _ ... _ ... __ .. " 

---------. .,.;,l~+'~:=),~.".\:.mr~~-"~"-'~~~ill~r~"""-;:~l~J~'t~~O(> ~1;~:~l;;la~~ó!: ~~~~~~~~: ¡:1~~~~~~~:s~~';;~~.n~::~;I~~:~~~I~~1h;b~·~~t~:o~~~:~~~d:d~:;;~;'~~:~~ l~f;l~~,IJ~~~;(>I~~~:.~~i~~~;:;~~!~~;~~~(~i~ 
'. '. ' .. j. /' y el (~jC!rcjdC plenQ de 13 ciudadanía, en ~PC"6o a!m prln,lplo! /"ectore~ de 1(1 fund~'n c!<;>c;.-:'r.:!!, cumpli-::ndo (01' los r<;:qulslto5 !(>gof{'s y rcglampntnr/os, 

. y mejorando (orttlnuO'mentt! la e(¡c.1cla de n'J<::~,\.ro SiS'tcma de Gestión Ef(lctoml. 

/ 

f(\/ 
-----·'SJ-- -- ~ 

\,) 
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veces que sea necesario 
~ Lirnpiez3 de mobiliario y equipo, vidrios tanto en su cara interna con~IO exten13) ba¡~r¡dol 

·l'~'-"I""'C'I'"'),r·I(" .. \1 .... r~l'"'-.-,.ir'\r.r"';;...,"'\ ... JI'"'\ !-r-.r<i""¡'rf"-"'·~ ' .......... rt·.n, ........... ,. ... .-.t-_."..,. ...... """.f.-_ ....... ,.~ • ., ... .--~,..,.,+ ..... ,..., ....i_ ,.;.--~;í ....... ...,A;~ 
1.1 CAIJ\:..-c.;.uv y i ~\.,'Vl'c::;vv!VI I UV: I Gvl',-~t..iiU.:l f.J'CJ" II0l IClllGlllCl1 t.,e;) C'';;¡ I l.Ci.i:::>-:;;la\::.> UC-; v 1~¡lalll...,IC1. 

" Barrido de la banqueta perimetral que corresponda a cada inmueble del instituto, por lo nlenos 
una vez al día. 

RESiDUOS. 

" Recolectar, clasificar y concentrar los residuos orgánicos e inorgánicos en los lugares que se 
tienen establecidos al interior del Instituto. 

11 Limpieza del contenedor de basura y/o deposito por lo menos una vez a la semana. 

DOS VECES A Lp, SEMANA (o más Sfes necesario). OF'iC~~~AS, SALAS DE ~HJNTAS y_SA~A 
DE CONSEJO GENERAL. 

e Limpieza de extinguidores y señalizaciones. 
" Limpieza de puertas, vidrios y canceles. 
& Aplicación de protector y abrillantador en aerosol para muebles de madera (escritorios, 

libreros, credellzas, puelias, etc) 

SERV!CIO SEMANAL 9F!C!NAS, SALAS DE JUNTAS Y SALA DE CONSEJO GENERAl. 

t~ Desmontar persianas para !!t""npieza. 
w Limpieza de cuadros, ventiladores, plantas de onlato y objetos diversos. 

~} Desinfectado y lirnpieza profunda de pisos) !11uebies, acceSOrios) rr!uros, C8StOS, puertas j 

rnamparas, vidrios y espejos. 
'" Lav2do de toallas de m2POS de íos sarJltarios de los Consejsms. 

t1! Limpieza de zoclos, muros y columnas. 
'" Lavado profundo de escaleras, pue!iqs, baral1dales, canceles, ceniceros, cestos y botes de 

basura. 
Qó Limpieza de cua.dros, plantas de ornato y objetos diversos. 

Somos un fnstituto de Caiídad 
"./ .>_::;,;,. En el hl~tjtUto [lectoral Je ril. Ciudad de l"léxlco, estamos comprometidas )' comprometIdos .1 "dn,ini'.iTrar efcccJolH:S locales jl1wgras: condUCir 
~a.!~;,',.·""'.;.L~..:.l ¡T'~::::dnj;;m(j5 d", pc¡rtlcfp"d':'n clliJoacm<l induy.;nt·;s. y Pc"OCIlVVIo'C ~tl ra.s)' ¡Q~ h:w¡::m¡j~~ ue. b ...... "I\lo'ld de hexico la CU1\lIl<l. u(:!II\Ona\1Ca, la parUClpauun 

., •. J -' Y ",,1 <!j • .:!rcidú pl~no de 13 dud¡uj;mia. en <lp'2EO a los. prln.::lplos rectores: de b fUl',clór, c-Ic..:Lora!. cun-,ph~nJo con íos reqllh/tos ¡ego/es y feg/amentoritn". 
y m~jcrando contir/Uomcntc-!;¡, eficac¡a de nuestro S/f.tl:!fJ1a de GC-s.liótt Efectoral. 
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,---------c-------~--- -----------

SECR.t:.TI-\F~¡A J\DMtl\lISTF<ATI\I/J, 
[iIPF'C(::()f\! ¡,[ ".IY)! .. %iCiC)!\!.FS, COi\lTROL PIlTR:f,fi,Oi\!lAL y SER\j!CIO~; 

<' 

'" Barrido y recolección de basura, así como quitar basura de las coladeras de desagüe. En 
época de lluvia el servicio SB¡·á por lo menos tres veces a la semana y/o las veces que sean 
necesarios, 

SERV!CiO QUINCENAl. qFiC!NAS, SALAS DE JUNT~S y SALA DE CONSEJO GENERAL 

<) Limpieza profunda de pisos, muebles, accesorios, ceniceros, cestos y botes de basura. 
~ limpieza de zoclos, muros y columnas. 
~ Aplicación de protector y abrillantador en aerosol en la mesa de consejo, las veces que se 

requiera, 
o Lavado de vidrios por su palie interna. 

P.REAS COMUNES ~NTERNP.S. 

e lavado de vidrios por su palie interna, 
., lavado de pisos con máquina pulidora, 
0lI Lavado y abrillantado de pisos de mármol con máquina pulidora, 

ÁREAS COMUNES EXTEi-"U\lAS. 

~ Limpieza profunda y desinfectado del contenedor y depósito de basura. 

'" LimpieZa dt~ vidrios extelÍo!'es bajos y altos y dOrnos (cualquier altura) 

SA[:J.!L~RIOS EN GENERf.\L 

Q Retiro de sarro en V\{, e muebles '! accesorios. 
Q Puiido y abriiíantado de piso Wr! rnáquill8 puíioOfa 

1/1 Linípieza de lárnparas, 
@ Puliclo y abrillantado de pisos de márrnoL 

;¡¡ Lavado y pulido de escaleras de mármol. 

! 
t, 

,~"\. / .... - ... 

... - .---- ... - -- - ... -.-.- -.-.--.-.------- ... --..... ---. -.... - .... - Somos un.·instituto-deCa¡¡dad-------.------------.- ---.. -
; \ ( 
\ \} 

, '." .,,", E" el 1'1~t..'tw" bl,:,<,;"IJ.,r.¡1 <:!I? 1;:0 <- rlrt:!;¡o 01~ 1""¡:;~lcn, P.M;J1l10'> ó.úrnpr()mc:tldo:s y cQrnpromet¡(fo~ a adnmllslrar clCicCJMin-1~I:'·~r~--s:-cor.dudr- - _. . - ~'l.-" . 
~1$~.!!! 'IV;C3{\I~rtl()$ de 1'artlcJpnclon cludadall,,"¡ncl(Jy,~nt{>s. y promov('f' en bs y lo~ h~lbitante$ de la Ciudtld d0 t'1exií.Q la c.Llitur;¡ delllocriitlCa. 1.\ p;¡nidpACi6n \,.,'", 
',< .... _ .. '.1 y ~I ejen:kio plcm:> dú la (¡ud<ldan¡~. en :::.pcgo a ICi~ prinCipios ,\"ctorcs deo ¡,} función dcctoraL cumpliendo con lo~ requIsitos I~R(Jfes y rcglom(!ntaf'fos, 

'o y tIIt!joro"dr> continuamente (:1 cflc;¡cf;¡ do nu(::stro Sistema di.! GesClón Electora lo 
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SECRET/-\RtA ADMII\IISTRA,TIVA 
U¡F-:CCCI()I\j DE ~\DClU¡S:CiOI\If::S, CONHWL P/.l,TFdMOI\lil',L y SEFNiC:OS 

¡ • • , " • , I 

urnpí8za oe rejas \)/0 zaguanes periiTH311-CJ.les. 

DESCRIPC!ÓN I CA.NT. CARACTERíSTICAS 

Aspiradora Tipo Industrial 2 Con rnotor de 2 caballos de fuerza (inyección y extracción) 
._._-------~--------~----------_. --_."--_. _._----

Pulidora de pisos 2 
De 1.5. hp minimo de arranque y switch de seguridad con una exl 
de uso rudo de 15 mts 

ensión de cable 

-. 
De 1.5. hp mínimo de arran-que y switch de seguridad con una ex 

,..-----

Pulidora esc310nera 1 
de uso rudo de 15 mIs 

tensión de cable 

--- ------- --_._---
Escalera de aluminio con 

1 10 metros de longitud, para el lavado de vidrios y plafones. 
extensión 

.. _. 

Señalamientos lipo tijera iD Tipo Jijera, de plástico con señalamientos de piso mojado en esp 
Reloj checador Biométrico de 

1 
~} checador biométrico de huella digital con pantalla a color 

huella digital USB Y.. SD para traslado de datos. 

añal 
de 3" Y puertos 

Hidrolavadora con motor a 
1 éon motor a gasolina, minimo de -4 HP de potencia Gasolina. 

- .-

El equipo referido anteriormente tendrá que ser nuevo o encontl"81"se en perfecto estado de 
funcionamiento. Previa aceptación de los equipos, la DACPyS dará su visto bueno. 

Para Oficinas Centrales, Casa Colorines y Almacén Tláhuac el prestador del servicio deberá tener 
permanentemente toda la maquinaria solicitada durante la vigencia del contrato, en caso de que 
alguna requiera mantenimiento, el proveedor solicitará por escrito a la DACPyS, su salida, por lo 
que deberá remplazarla en un plazo de 5 días hábiles, contando a partir del día de su salida, por 
otra con las mismas características. Así rnismo, la empresa ganadora deberá proporcionar los 
materiales necesarios para el pulido de pisos, escaleras y lavado de alfombras (bonett, discos ' 

i 
blanco, canela, rojo, negro y todo lo necesario para realizar los trabajos de forma eficiente y con 
calidad). 

Para ios Órgano8 Desconcentrados, el proveedor deberá propordonar las aspiradoras necesarias 
pal"('~ eí Servicio, una vez concluido, ias aspimdoras deberán retomar· ai aimacén de oficinas 
centr8ies. 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de confOl"midad con el presente ane~o, 
se hará acreedor a la apiicacíón de los descuentos siguientes, cuyos irnportes se deduci¡-án de los 
pagos mensuales, mediante Notas de C¡"édito. 

A) Tumo no laborado: 

Por cada persona que no se presente a laborar en el tumo correspondiente, de conformidad al 
personal requerido setíalado en este anexo, se descontará el 100% del importe del turno no 

\, 

laborado, conforme al control de asistencia respectivo. _ ..... <.:::.>_ 

. _ .'. ______ ._. _____ .__ ____ . __ ~m_C2_!!t1_J~1.?Jtt_~~º_.cJ~ .. t::_ªli!!ª'~ .... __ ._. __ . ___ ... _ ... ______ .. 
------__ --.i;;.-;,;;·:ii;-">""'~:~En....cUlUuUJto-8c::.lOl:aLdc.Ja....c¡Ud.ad.....dc..J~O'...c.slilmQ.U.!W1Qrometidas y comprometidos a a.ctrnhl!strar cTecdones loca.les intc&r;¡s; condUCir 

~~~ nle(.tllll~r!lO$ cJ~ pnrticlpoc/Ón cfudadollo IrKII.J)'c¡,tcs. y pn::>11l0var (!n las)' I()~ h8bit,lIltes de la CIudad de l'1e¡':K') 1" ~'.Jltura d~mocr;\tir:a. la particip::\cl6n 

~ ...... '" y <..'[ cjen.lCi<.> pi,,!)!.) del" dudad.inIJ. en .... o~go 3.IG~ principiar. rectore:; de b fundÓI1 electol""'!. cump!ic-r)do con 10$ r<!qu/slto,: I<'!g() les '/ rr:gf(J/rIcntndos, 
y rtlC'jcrQfJfJo con({nuanJente 1:-. toflOd,l de nuc5tl o. Sl:::tt~m::r Ó~ Gertlón Electoral. 
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SECF{i::'lAI~¡A /\[)Mt¡\iiSTRATIVA 
r.)If~<¡:':(CI()i'¡ !iE I\D()l)!:::¡(',iI'il,II::::" CO!\!TROL P(.\,TR!fVIOi\liM y SERV!C!O~-; 

f:of' k~IS S~r\f¡s~os {-lO r_He(.~t::v·;ns d~f :)ersDr~2f de fir"-npieza para ei lavado de affornf":>r-a en fas chfE:t~enL9~~ 
()rg~nos [Jesc()! IcerdJados St; des(.()nté~ra d8 if:juaí fCd'T(¡d e¡ -¡ GooA} del inlpe:¡-te dE;!iurnc.¡ nc: ia!J0í¡:-j.GO. 
Se consider8.n dos per'r¡onas de oficinas centrales para la realización del trabajo de lavado de 
alfol'nbras, pOI' lo tan\:o el rlescusnto será de dos elernentos por servicio ¡'la IX6stado. 

Por íos servicios no prestados dei personai de iinlpieza para el iavado de cristales en oficinas 
centl'ales }f Órganos Descol1centrados en altura se descontara de igual forma el '100% del importe 
del turno no laborado. Se consideran seis pel'sonas de oficinas centrales para la realización del 
trabajo de lavado de cristales, por lo tanto el descuento será de seis elementos por servicio no 
prestado. 

Para Oficinas Centrales, el prestador del servicio tiene la obligación de instalar un reloj checador 
biométrico de huella digital, para el control de asistencia de su personal, en el lugar que indique la 
DACPyS. Además deberá proporcionar los informes de entradas y salidas por persona y turno, 
que deberán enviarse cada mes al Jefe de Departamento de Mantenimiento y Servicios para 
verificar el cumplimiento y aplicación de los descuentos por las inasistencias del personal. 

Para el AI111acén Tláhuac, se lIevai-á un control único de asistencia a tl"aves de una lista que ueberá 
ser validada con firma y sello del personal del almacén. 

Para las Órganos Desconcentrados, las personas que ocupen los cargos de Titular de Órgano 
Desconcentrado, Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 
Ciudadana, Secretario de Órgano Desconcentrado en OPlE, podrán validar las listas de 
asistencias con firma y sello distrital. En este caso y en el anterior si no cuenta con estos requisitos, 
no será válida la asistencia del personal. 

B) Falta de uniforme: 

El proveedor deberá dotar a su personal de uniformes mínimo dos veces al alío o rnás sí se 
requiere; en el caso de las personas que cubran doble turno, se deberá duplicar la cantidad de 
uniformes. Ei personai que se presente sin uniforme o que este se encuentre en muy mai estado, 
no se le permitirá trabajar y, en consecuencia, se descontará ei i 00% del importe del turno ai 
pl'estador de servicio. También deberá otorgar una identificación vigente con fOtografía a cad8 uno 
de sus trabajadores, la cual deberán portar siempre en un lugar visibie. 

C) Indisciplinas u omisiones: .. ! 

En la prestación del servicio se harán las acciones y los descuentos que a continuación se seI'1a!an: ' < 
. "-

, 
¡ 

"'\, 
INDISCIPLINA U OMISiÓN ACCiÓN DESCUENTO '\,. 

Abandono del sel'vicio dentro del turno marcado 
Separación definitiva del elemento que presta el 100'% del tumo 
servicio en el Instituto 

Por amenazas a la integridad física y patrimonio de los 
,-

Separación definitiva del elemento que presta el 
empleados del iECflll y visitantes; así como ias riñas, 

servicio en el Instituto 

:::::;~::j tanto físicas como verbales. 
Por ingresar de forma violenta, con engaños o sin 

Separación definitiva del elemento que presta el 
permiso de la persona autorizada de cada una de las 
áreas del IECM. servicio en el Instituto 

, 

--- ------- ------, , _________ ' .. __ .§omosun Jnstituto .. ue .. Calidad __ . _____ • , ___ , .. , ___ .... ____ .... _., ~._ 

-------~~.. .... Err'CHnstitt~__Bt'ttor.d-d-c-l:t__L~tbd_d~_{'4éxlco:_est:)~mpl"'tttTtctidtts_r-compro~'""<'Idmtni~r-d~t:clc "e! !""jlcs f¡ilLQ~'S:-I!'".!'f'tdtl&.____·· - { ! -"':é "'-~---
~iJ~\l:W r\\ec(\l\isrnQs de particIpación dudu<$a/la irK.!tJ}'~ntcs, y promover en las y fo~ h:1b,\:II11eS de la Ciudad de l'1óxl(o la c~dtur(¡ d,:,:mOc.ratiC3, 1;'! p:\ruc!pacjón \ ~,J 
. ' .. ".': r el cjr1rCido pl¡mo da la dudadanía. en :lpcgo., ros p'-¡flc/plo~ rectol'CS de la ((1I)Cien declof.a!, cumplhmdo con lo!; rcquls!to~ legales y reglamentarIos, \ '.1:, 

y mejorando cOfltlnuom<!n!~ I;¡ eflc,,1cla de nuesu'o S/$tC'ma d~ Gcst/orl (Icctoral, 

'J 

págína 35 de 62 



¡,,~r 
ff ~t 

)'f rrJST/1VrO ELECTOR!'.!. 
;, Cru.Dt\D D!:: MÉX!CO 

'~'" ¿ 
";,,,;~~ 

'.1" 

SECRETI-\R~¡l\ ADh/tli\ltS1"RA 1-¡\¡P\ 
DiRf:-CC;¡lm iJl-:: i\DOUISIUUI\JE:S. CO!\lnWL P/J,TF(IIWJI'-liJ-\i_ y SEkVICiOS 

I !i'!D!S-C!pur>!f,¡ U OI\fHS!ON I ACCiÓ~~ ------- t DE~Ctl""T;;_-i 
I Omlslon del registro en el control de aSistencia 1- --- ---- ------- -- I 
I respectivo, de entrada () salJdéi se e'I\("-\dela (OínO 1UP10 I [)escueílto elet :UI PO I ¡ Ud':;', d&1 lIJrí!O 1 
I no laborado 
r Presentarse en estado ele ebnedad o Ingerir bebidas - - SeparElclón deflrlltlva del el811ii::r,to que- -I)-I-e~:ia--fi - ~ ~::----~_-----
i alcohólicas durante eUtlrilo_ m __ n_ i servicio en el instituto __________________________ 1 ___ 1 ,)v:~_~~; lU:~~nj 
Itntoxicacióñ\'oluntaria con sustancias IJsicotróDicas. I Separaclon _?:~il:i.~IVt~ (Jet eip.mento que presta el I 100% de! turno I 

~~~{:::::~f~:';::,';~~~~~~:,:'::~ .•.•.. ··~::~~E:~::;:: d""":": qq: P'''''''~'····· -::::~":;~;~J 
durante el serJicio servicio en el Instituto o e urno ----- --

Por dedicarse a actividades ajenas 81 servicio Descuento del turno 100% e1el turno 
---------------------------- ---,----~-----.---------_._.- -----._-----~---_._-----_ ... _.-

Los descuentos se aplicarán en forma directa sobre el precio unitario del salario por día por 
empleado, en la facturación del mes que corresponda o en el mes siguiente_ 

-
El proveedor deberá proporcionar al personal que asigne para realizar los trabajos en Oficinas 
Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados el equipo de protección 
y seguridad mínimo COlilO son: guantes de hule, botas impermeables, hules impermeables, etc. 
sin costo adicional para el Instituto_ 

El Instituto no es responsable por ningún accidente y/o enfermedad súbita que al personal de la 
empresa adjudicada, le ocurra dentro y fuera de las instalaciones del Instituto, por lo que la 
empresa será la única responsable_ 

El proveedor deberá tener asegurado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, al personal que 
preste el servicio en las diferentes ,instalaciones del Instituto, así como presentar bimestralmente 
el pago de cuotas y aportaciones al IMSS de todo su personal, por lo que reconoce que el Instituto 
no será responsable, ni patrón sustituto de ninguno de sus empleados, por lo que el proveedor , 
será el único responsable_ 

:'\1 eléiboraí sus propuestas, los péiliicipante deberán considerar los mecanismos de supervisión erl 
la prestación del servicio en las Oficinas Centrales, Casa CQ!o¡'ines, :'\!macén Ti¿huac y Órganos 
Descol1centrados, el persona! designado por la empresa para realizar esta actividad, deberá estar 
de base en las Oficinas Centrales y ;lO formará parte del personal de tumo, ya que éste será sin 
cargo alguno para el Instituto y tendrá la obligación de coordinar y vel"ificar la correcta íGanzación 
de los servicios de limpieza media'lte formatos de supel'visión semanal que deberá instalar en 
sanitarios y serán firmados por el super-lisor como parte de sus actividades, además de los que se 
cecabarán en cada una de las áreas que serán firmados por los titulares o encargados, para 
garantizar la calidad del s$l'Vicio prestado, así como la asistencia de todo el personal en Oficinas 
Centrales, Casa Colorines, Pdmacén Tlálluac y Órganos Desconcentrados, 

La empresa deberá proporcional' 2 teléfonos o i"adios de comunicación al 
Jefe de Departamento de Mantenimiento y Servicios, donde estén conectados tanto la persona 
supervisora de oficinas centrales como los supervisores de las diferentes zonas del área 

~':';~'o,..ri En ~I 1~1sUtulo ¡:I~ctoral de 1 .. Ciudad de! '1cxlco, 0~t.,mos comprometidas t comprometidos. ¡"¡ ;¡dmlnl$traf c/(!cclones lo<:ales imcgr.1.s; cO'1ducir 
--------·~J-rT1':'C"\:1rsmo:rje_parttc¡pttcIÓn-cjtldC1dán(11ndt"'1et!t~)'-pr(".!1nHV€!'-eR-Jas-y--k::ts4~abtt~I"f."?-~..¡J~..c..¡w.1<I<~<jl3-l~x¡~..j:l..( ... ~IIAJHl.4QIl'lOC"J...aU~~:.tid~órl-- _ . 

, - ',' '1 el e-jcn:ldo plc.>IKl de' la cludad:mia, cm i1~'¡;:o ¡¡ los prlndp/os rectores de l<l funció!) (!Icctoral. ,"ull1plicndu con los requisitos Icga/cs-y r("gfnmC':tltOffos. 
y mejorondo continuamente la Cfi(.3CI<l d~ nu~stro Sistema de Gt.'srloll cÍcc.toral. 
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SE:CREl A.F<!A ADhIiH\ií ~)l n/-\TI\/i\ 
DIRECC!(j!\Í e,E ':ó,OOUiSiC::iCJi'JE::j COHTROL PI>.TRiMOI--iif-\L y SEF<VICIÚS 

: '>C' '111::¡S',C'¡81"¡r',as del 1")(.:>.·"sorl~1 o'e ',itl~¡):(.:>.za ""'n /)'''oanc'o: ¡-\e"'co· ..... ro·lírar::!'''c: d""!Y'I"¿;n "'¡::-·r "'TA¡"'o"dac '-'c~;,::, ~ CJ ....... ..... ....... ,1 ,o.. .. It 1 .... __ • "-I.,J "_" .. J i-J ~ 11 ...... ....,./ ... • ~.,.J ... ,.\ v, .......... \ .. , ~Jl" .:J. ... ,. C;~ ...... I I! ~ 

de rnanera intT!ediata¡ pl~e\l¡o repO¡~t8 de! Depa!~ianlento de Mantenirrtiento y ~3erv¡c¡os Se considera 
que íos reportes que eilt¡-egue ia persona designada por" si p(oveedcr a! !nst¡tufo, ~:O¡¡ acHc¡ona!es 
a cualquier otra fon1l8 de supeívisión que estabiezca eí rnisfTlo. 

En cada uno de los inmuebles, el personal del)erá contar con las señalizaciones necesa¡"ias para 
!Ievar a cabo los servicios como: trapeado, lavado de pisos, cristales, pulido o cualquier tipo de 
actividad del servicio en áreas comunes u oficinas que impiique I"iesgo para el personal. 

Las actividades antes descritas se consideran de carácter enunciativo más no limitativo, por lo 
tanto corresponde a cada prestador de servicio presentar en su propuesta las actividades 
adicionales que considere pertinentes. 

El proveedor se obliga a prestar el servicio, incluyendo materiales y productos biodegradables, de 
acuerdo a las rnarcas solicitadas por el Instituto, debiendo ser éstos productos nuevos y 
encontrarse con el empaque OI"iginal del fabricante, además tendrán que ser entregados dentm de 
los primeros 5 días hábiles de cada bimestre y/o trimestre, según relaciones anexas, en las Oficinas 
Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y en las Órganos Descollcentrados. Los equipos y 
maquinarias (aspiradoras, pulidoras, etc.), deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
(según anexo) que permitan la satisfacción completa del Instituto y garanticen calidad en el 
servicio, haciéndose responsable el proveedor por los defectos y vicios ocUltos de los materiales y 
equipos usados que afecten la calidad del servicio prestado y causen daño a los bienes del Instituto 
al ser aplicados o en su caso, afecten la salud de los usuarios de los inmuebles. 

En el turno matutino, el personal que proporciona el servicio de limpieza, tendrá derecho a una 
hora para consumir alimentos en forma escalonada, los horarios deberán ser de 11 :00 a 12:00 y 
de 12:00 a í3:00 hrs., para así contar con el personal disponibie que brinde el servicio en todo 
momento. 

PERSONAL REQUERmO 
!NTENDENTES. 

.... ,.,... I 

\' 

;\ct¡v¡dad~s: F\et¡i~ar cllic!es en pisos, ban"er, ¡avar, t¡~étpea.r, desiTianchar pisos, escaleras y ,grReas 
en general; sacudir, aspirar, lavar mobiliario y vidrios; aspirar alfombras en las Ó¡"garlOs 
Desccnccntrados que cuenten con ella, lavar loza y utensilios de cafetería, lirnpié,r per~3¡8nas, 
utilizando para ello el material y equipo necesario de acuerdo con la adividad que se i"eaííce, eÓn, 
la periodicidad y calidad establecidos; ciasificar 'f concentrar los I"esi:::!uos en los lugares' " 
establecidos para ello.z~~>, 

'~:,>, 

Actividades: lavar y desmanchar alfombras en las Órganos Desconcentrados que cuenten con ella; 
pulir, desmanchar y abrillantar pisos de loseta cerámica, mármol, escaleras y pasillos de acceso, 
utilizando para ello el material y equipo necesario de acuerdo a la actividad que realice, con la 
periodicidad y calidad establecida. 

Somos un Instituto de Calidad 
~. ~~~:. En el 1nstituto Electoral de la Clud;-¡d de MéxICO. cst¡JnlOS comprometJdas y comprometidos" admlnlstr.lr di·ce/aMes IQca!C,>s intúf',r<ls: condUCir 

--------'~7~~? In~l.:1IlISrno:> 01:: panlclpado/! c.Juoodaho IIH!IU)'chÜ:S. t plolllov(:r cilrAS ,rtr.n;1~n.Hhes dé la OUd;rucm-Mé~l¡¡; cu!tlh it ueil16C1 ,Ilitd, t;¡1¡;¡l'l1r.~--
..... '1 el (·je:.-rcíd,) pl~I)';¡ de 101 dudad,11',ia, (,fl ilP'.!go a los prlnclplof I'p.Cfores de la funCión eJector:d. cumpliendo (or~ los requisitos ICRolcs:y re-g/ClnlCníarlos. 

)' mejorando continuamente la CrIC;)c! .. de nUE'otro Slst~ma df.! GC5tlón Electoral. 
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SE(:RE'T/\F~¡f~ .A.D~\I~ít,l ¡S -rRj\'"rtv/\ 
D¡r;ECC¡()1\í DE /-\iJOL;¡S:~:iC¡"E~:, COI'Hi:;;ül_ P¡"TF:if\limW\L{ SEFNiCIOS 

~ECM·t P'N-05/17 

/\ci:!v¡dades: n!T!pisnn cristaies dE'~' oficinas y áreas ::::urnunes por 18 p8.¡-te interior i exterior a '::ua¡quif.:~r 

altura, as! como el lavado de dOITlOS, utilizando los mat'3i"iales y equipo de segu f-idac1 necesario 
para re:;'¡iz<;lr estn actividad, con la periodicidad y calidad ~stab!ecidéL 

SUPERV~SORES. 

Actividades: deberá verificar que la plantilla del personal asignado esté completa (de acuerdo con 
. el inmueble que le corresponda), debidamente uniformado y con las credenciales de identificación 
vigentes, además comprobar que los equipos de trabajo estén en condiciones adecuadas para la 
opoliuna ejecución de las diversas actividades programadas, en su caso el supervisor solicital"á a 
sus oficinas centrales la inmediata reparación y/o sustitución de los materiales o equipos que así 
lo requiera. . 

Verificará que el servicIo proporcionado en cada una de las áreas durante la jornada de trabajo 
cumpla con la calidad, cantidad y periodicidad requeridas en el presenta anexo técnico, atendiendo 
con prontitud las deficiencias que se puedan presentar a fin de que el personal wmpl.. 
satisfactoriamente con las tareas encomendadas dentro del horario establecido. 

Domicilios y nÚll1ero de personal por turno, donde se prestarán los servicios de limpieza: 

OFICiNAS CENTRALES, CASA COLORINES Y ALMACÉN TlA.HUAG 

Turno matutino de 7: 00 a 15:00 horas de lunes a sábado y turno vespeliino de 15:00 a 21 :00 
horas de lunes a sábado. 

DOIIIlICILlO DELEGACIÓ¡\! No. DE ELEI\HENTOS No. DE ELEMENTOS 
TURNO MATUTINO TURNO VESPERT!~&O 

Huizaclles No. 25, Col. Rancho Los Colorines Tlalpan 16 8 -.-.--.-------.-----.. ---.-. -.-1------... -.1-------... --.- ... -. -- --.. -1---- -.-... - .. -. -.- .. 
I Cen'ada Rancho l.os Colorines No. 1,j Tiaipan I 1 .-.---.---.--... ------.- ..... -.- ......... -_··· __ ·_------1 .. -- ....... -.--.. -- .. 

-1 
I 

,A,lrnaeén Tlahuác: Gral. ManuellVl. Flores N.o 35, 
Col. SA!l Francisco Zapotitlán T!ahuae I 

"L_ . __ . __ I 

_._ .. __ ._. ___ ............ ___ ... _. _____ .... ____ .. ____ .. _____ . ____ ~º_mos.."mJ.n~tit_!!to !te. Cali..<!'!_cL _____ . _____________ ~ __ / ./'.' 
_______ --,;,..'..-~fn-[.!Unsulut.0...8c.Cl~r:.1Ldc.J3.-c::jud.1cLd.c...l:1bJc.o....estamos..rompmmell.das-4'--'.OmpI-!)J.lle1ldDs._.a_a~nli!liSlJ:.lLe1ecclones-1lJ.c.a1C.Lln~w.:IL'- ____ L\"/' _ 

~¡!Jf...:L'..;p¡. IT,eCarll~m()~de fHfrtlcrpadQn ctIJ¿adollO mcilJyeI11C!S, '1 promover en ¡as '1 Jos hololtantes de I;¡, Ciudad de MéxICO i;¡, cuitura <J8mocr{¡uca, la partIClpacrÓn • :~ 
, .... ~. __ :~/, T d .;-icreído f)kl'lo del ... clud"dania, c:n apo::g<:' d los principios rectore~ dé b fUI',;:.i¿,n do:<:túl'<ll. cunY.lli"ndo con lo~ l'cqulsltos lega/es ¡ rt:giúlJ1€ntarlos. ',l,.' 

y mejorando continuamente b Cf'I;.;:¡,(i,1 de I'U·.'l~tro S/$tc.:'ma de Gestión Electora', 
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SECKETAR¡A ADf\ínhllSTRP,T!VJ.i, 
DIF<E'CCIClí\,l DE I~DOUIS!CIONE;) CONTROL. PATRI!\.1I0NIAI_ y SE:R\lICIOS 

Pro(;eso Eft:H;rorar Locí:Ji O¡rdinarro 

En enero y febrero e! turno será de: 
800 a 16:00 hrs, de lunes a viernes. 

De marzo a junio, el turno será de: 
8:00 a 2000 hrs. de lunes a sábado. 

(excepto el 3 de junio, el turno inicia a las 7:00 hrs y concluye 
a las 4:00 hrs del 4 de junio) 

El domingo ·1 de julio, el turno será de: 
7:00 a 24:00 hrs. 

Proceso de Participación Ciudadana 

Del 2 de julio al í5 de septiembre el turno será de: 
7:00 a 22:00 hrs. de lunes a sábado. 

El domingo 2 de septiembre, el tumo será de: 
7:00 a 24:00 hrs. 

Del 16 de septiembre 
al 31 de diciembre, ellurno será de: 
8:00 a 16:00 hrs. de lunes a viernes. 

NOTA: Los órganos desconcentrados podrán realizar trabajos el dia domingo, durante los meses de ilbril, I 
mayo, junio, agosto y septiembre. -.---J 

Mes 
Número de elementos requeridos por día para las 

Órganos Desconcentrados 

Enero 33 
Febrem 33 

¡MarzO 33 
¡Abril 33 --
Mayo 33 
Junio 33 
Julio 33 

-1 Agosto 33 
Septiembre 33 
Octubre 33 -------_. 
Noviembre 33 
Diciembre 33 

/ 

1I 
I 1,-"-

//~ 

·""""'..::.c'i·C,¡ 
\.,.,./ 

-----c:- -- . -- ------- ______ .. _______ SQITto_¡; _lI¡L!.rlSJ¡tt¡.t~LcI~.Ca¡i.d_ad ____ . __ . ----.... -.-------- .. - __ o 

----------------------~~.~~ 
En el 'n~tltutO Elector;)! de 1;\ Ciudad de México, csr:¡mos compromctldoJ y comprom~tld~"1; a ;ldmlnistrar cl~ccloncs IOCdlcs íntegras: conducir 
nl~GmI5f1'O'i dep""'i'fFfT(;¡~mllrdElfrlf1nZiU%l\WS. y pi 011 IO<iel -~rrldnrfos·habtt:¡n{C'.dei:¡¡-eltJdad-dc-l16xico13"1:Ufttlr<l~t¡~;4f1--pl"s-t'c--ifT;¡t:-10-l.-

Y el (.·jen:¡do pleno de 13 dud;¡dania, en "pego ti 10-:0 principios rector<"s de 1:1 fundó n clcctor<'ll. cUlrlpliendo con los n:!'1UIS/(Of Icgo(c~ y rt'glanwntrlrjos, 
)' mc-Jorando contfnlJ(JnH!nt~ la cfk;¡c!;¡ de nu~~u o Sistema de Gestión Electoral. 

Página 39 de 62 



1------------------. 

SECFH:T/-\r~¡)\ ADMIH~STR¡\TI\I,t-\ 
DIF<ECCI61'~ DE:. !-\DQUISICIO!\JES, C()I\!TROL PATI~!M()I\j!AI_ y SERVICIOS 

IECM-LPN·'(}5/17 

I 
I I U8iC¡:~CiÓt~ DE LOS [í,mrrUEBLES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO DE LAVADO DE ALFOMBRf',S 

l (ÓRGflJ-lOS DES~-=~~CENT~~fl.D:S)_. . .. ___ . __ ._ . ____ . __ . _____ . __ _______ J 
I r.:>r~ f. M" 

AREA .1 l 
IOESCONCENTRADU I 
! 

02 

U8!CACIÓN 

Calzada de los Misterios # 670, 
colonia Industrial, C.P. 07800. 
Cabecera de Delegación en 
Gustavo A. Madero. Ciudad de 
iv'iéxico. 

APROXII\IlADA I PERIOCIDAD 
EI\l1\ll2 

----------- -- ----l-:;----:-;--==---;:-.-:-::-::--;-;-;-;----:+-----.--- ----------------
Avenida 603 It 152, Unidad 

06 

Habitacional San Juan de 
¡,vagón 3" Sección, C.P. 07970. 
Delegación Gustavo A. Madero. 
Ciudad de rv1éxico. 

26 Bimestral 

OBSERVACIONES 

Próximo a definir 

I--------._------------------+------+~-------.--.---------------

13 

Constitución # 35, 
Escandón, C.P. 

colonia 
11800. 

Cabecera de Delegación en 
Miguel Hidalgo Miguel Hidalgo I 
Cuauhtémoc. Ciudad de 
México . 

90 Semestral 

I 
i 

. -------------1--=--=-----,----,--,-.,--.-,----,--.,.-+---------+-.-----------1----.--------------------. 
Calle tzinal No. 347, colonia 

14 héroes de Padierna, C.P. 
1<1200. Delegación Tlalpan. 

12 Trimestral La alfombra es color beige de una 
oficina 

_. __________ I-C~~iu~d~a~d~d=e~M-e~·x~ic~o~.-~~~~~------_-+ _____________ . ____________ . _______ _ 
Cinco de mayo No. 43, Pueblo 

16 

23 

de San Pedro Mártir, C.P. 
014650 

Próximo a definirse 
_._-----------------_._-- -------------_._---_. __ • - __ o __ 

Calzada al Desierto de los 
Leones I"¡o. 4762, colonia 

Tetelpan, CP. 01780. 220 I 
Delegación Álvaro Obregón. 

Semestral 

l···· .--- ------I-rX8-(a~i~!:diJ:. ~;15~~i~oTo~;;~·--1-· --- ---l ------- --·-·---·--r-- --- ----- ----------
1_24 ____ t:"""~~'Z~3;~" I.;g",~ 1 __ --.J------.-----------L---.---::::: a_~~~:~~se_. ______ j 
I 

25 I ~~~~r~~d~a~t~~á~,atOpl~~~~~b' I 60 I 8imestral I I 
, Dol~/~"""'T"'" vr:c .... ·~· .. '''¡ ...... o . "l'd"'d I I I 1---------- Fr:~~c~:~~-'i:I~~i~~~~o- 2~1,~(;~;1--- ----.---~-.-.. -.- .. ----.-----.... ---.. ----.-.. ---.. -.-----------.---------- .--.. -.------~ .-~ 

26 A, colonia Del Carn len, C.P.' 100 Trimestral 
04100. 
Célbecera de Deléyación en 
Coyoacán. Ciudad de México 

-------------- ---_.--------_ .. __ .. __ .. _----_._--_._---+----_._--_._-

Agricultores No. 315, wlonia 
viinerva, C.P. 09810. Delegación 
Iztapalapa. Ciudad de México. 

Avenida Canal de Miramontes 
No. 2198, esquina con Retorno 
18, colonia Avante, C.P. 04460. 

90 

100 

Bimestral 

semestral 

__________ -".;_;;..". "",....J;EJl.jO ~.I Instituto Elccto¡"7I[ de 1."1 Ciudad de Móxlco, '!st:;mos com"n.::mctldos y compromcl/dus a <ldm¡ni~trar clecc/o/J(.!s loc"I,~s íntúf.,r'as; condücir 
~;';:~~¡9 nlCUIJ)tSnlOS d~ pOI tlc/~)(JcI611 cfudodmlo indlly~nles, y prormw~r en I<I~ y lo~ Illjuitant~s de la CIudad de FicxicQ 1<1 wH.uri1 dClnQ(r:luca, l~~ ~-

j' d ejercicio ¡)!cr,o d" l;l ci\.Jdad~nra. en OIPCgo:.' <).1,,$ prlndplo( rector· .. s de 1:1 Itmcló¡) electoral. cUl'np!1cndo con kJ~ requ/;;/to;; legales y regIQmcfltorJo~, 
y rrwjorarrdo contlnU"l'mente 1" cfiocia de nl,.Jc~tro Sistema de G".niólI EJl.Jctorar. 

..,< 

I \ 
l../ 



SEC\-=(ET /-\Rí/-\ I-\DI\/i!¡\H STF-<f\Tt\!f\ 
DiRECCiÓN DE f-DOUIS:CIONES, COI\ITROL P/\TRIMOI'-lIf.\L y SERVICIOS 

UBlCACiÓN D1: LOS !W.nUE8LES DONDE SE PREST/J.RÁ EL SERV!CIO DE LAVADO DE AU::Or~iBRAS 
(ÓRGAf..JOS DESCOl~CE¡~TRADOS) 

TDelegacióñTO\I03é;in-(~iUdad r----------T ---- ------- -
I de i\~éx¡co. 1 ¡ 
I " I I I 

r
i 

31-------- -~~~~d; ~~i~~o~~;:i~~:J:~~~ --- ----3:-- -- -1-- -:,:~s~ra: - ---- --- ----- ---- -- ----~-----
___ ~ __________ ~alapa, Ciudad de México, __________ _ ___ ~_____ , _______________________ . ____ __ 

Calle Luis Munlio No, 1, colonia 

32 

33 

Bosques de Tetlameya, CoPo 
04730, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, 
Santiago No, 493, colonia 
Lomas Quebradas, C,P. 10000. 
Cabecera de Delegación en 
Magdalena Contreras, Ciudad 
de México, 

80 

17 

Bimestral 

Bimestral 

--------~---------j------------~--------

--------------'-----------------------

UBICACIÓN DE l.OS INMUEBLES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO DE L1I\1iPIEZA' 

ÓRGANO DEMARCACIÓN DOMICILlO __ 
DESCONCENTRADO ., .. DISTRITAL -- -- --

Primera Privada de Venustiano Carranza 7, 

01 Gustavo A Madero 
Colonia Palmatitla, 
Delegación Gustavo A Madero, CP, 
07170, Ciudad de México, 

---------------"-- ¿0i0rlia 
02 Gustavo A_ Madero 

I 
I l 

I 

------_.--_ .. "-----~------ ~--~- ._--,,-- -,---_._---

I 
03 f.\zcapúizaíco 

04 I Gustavo A Madero 

Calzada de los Misterios # 670, 
Industrial, CP. 07800_ 
Cabecera de Delegación en Gustavo p.~ . 
Madero_ Ciudad de México. ---_._--._--

I Tecpatl (San ISidro) # 202-0, col. Santa! 
I Lucia, Fracc_ Industrial San /\ntonio, C.P_I 
02760, Delegación !\zcapotzalco. Ciudad 

de México_ ----J 
Oriente '153 "# 3406, col. Sa!v2dol- Diaz I 
Mirón, C_P 07400_ Delegación Gustavo A. \ 
Madero_ Ciudad de Mé);ico. 

1'----- - - -- ------- ------------- ------- ·r-----------~--·------ -

05 
I~,zcapotzalco

Miguel Hidalgo 

=---~--'--'----:-'---'-_------------

Avenida 22 de Febrero U 251, colrJnia Santa 
María Maninalco, c.P. 02050_ 
Cabecera ('le Delegación en Azcapotz31co 
Ciudad de México. i -----------------+----------- -----t-:--:-. 
Avenida 603 # 152, Unidad Habitacional 

06 Gustavo A. Madero 
San Juan de Aragón 3a Sección, C.P. 
07970. Delegación Gustavo !\_ Madem. 
Ciudad de México. _____________________ ~ _______ _+---=--:.:::c::.:::..:;;.~---'-'-'-=:-'-"----'---'---____ ----___::_.--

Calle Cuauhtémoc No_ 20, Pueblo San 

07 Milpa Alta-Tláhuac 
Pedro Atocpan, Delegación Milpa Alta 
C.P. 12200. Delegación Milpa Alta. Ciudad 
de México . 

. _________ ... ____ .Somo.s_I.mJnst¡tllto_.de_CaHdad ______________________ __ 
---------~_=_,_~=-_,;"'::;;:,""·~_~~_-,E .... dJnwW!.O--E.lcC1Dr.~Ldc...b.--Ou±u:Ldo:!....l1éxJt:O.......e!.tainc.s~omp.camelldas_)'_CQmpr.OJ.Jllil4.9LL;Wm![:I!.UL;)LSk_Cf:lp.!L~ locarc~Jr:n.cgras· COI,ducir 

;;;[~:!~-;;!:l~;.;..'~'!~~ Ineclnismos tie partlclpacl6n dudadollO lnduyente:., '1 prUn10ver en las)' lo~ habitantes de;~ CIudad dI?: MóxJeo la cultur:; detnocrátlo, 111 p:\rt!cipaciól1 

('\ ..... ,'//.~_ .. _' 
-\-t¡f -, -----

\ .. 1), , , ' y el "jcrcido pleno G!! la ciuuadanía, en ;lp<2go a.lo~ principios n:,cton:s de la función elector:;!. ctJmptiendo crm to~ rC'qulsl~cs legafcs '( /'c¡;/amcnwrlc!:, 
t nwjo¡'ondo continuamente 1 .. d1caci .. de IlucSlro Sistema de GcsUón E/(:ctoraf. .. 

,) 
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3EC?~E:··AR¡A ¡:\Dh/¡¡ r'~¡ .~) TRP\~i'f\V'J\ 
DIF~t-:U;it.jlj ! '1:: !\fJOiJiSICX)I,H::S, CO:\!TF<OL PATRllVIOl\liM y SERV!CIOS 

I 1::',1 i~;;CC 

1---

r ca!!'; 'G8rie;~&! --r'~a-rlL~e¡ '¡~¡ Flores \10, "}~', 
¡ co¡onié~ i3éJiri~J el'3 Santa hn,l ¿apot.iliE1n ,,' ro. 

)13300. ¡ 

I C3becel'éi de íJe!eg8,~ióil en íl,íIIIJP¡(' 1 

- - -,1 ~i~~I:d ti! r\l1~);:Co ~~Ir"~i" -- ~.:;;.,--.. 1.;---!.\.¡'-";-""";';'-'11, I 1'.:a¡.J.C" .. u ....... , ....... U:JII...... ,_. ~ ---

! ¡nsurge!-!tes, C.P. 06430. 
CU8ullt~:lnoc I 1' í'-:lho,.....o.ro::l ~o nCLI.o~-=lJ ... i';n .0.1'"> (:!!~I,!I,',1p',-'-,',rv'(--:. 

_________________ . ____________________ 1 C¡~d'~~d·due Mvé);;~~~uv=_:'~~:_-_-_--__ -._. 
Huichapán # 20, colonia Ampliación 
Michoacana, ep. 15250. Venustiano 

10 
Carranza 

------------_ .. _--_ ... _-----1----------

Cabecera de Delegación en Venustiano 
Carranza. Ciudad de México. 

-----------

\/enustiano 
11 

Carranza - Iztacalco 

12 Cuauhtémoc 

13 Miguel Hidalgo 

Oriente 243-B # 101, colonia Agrícola 
Oriental, C.P. 08550. 
Cabecera de Delegación en Iztacalco. 
Ciudad de México. 
Río Amazonas # 36, colonia Cuauhtémoc, 
C.P. 06500. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. 
Constitución # 35, colonia Escandón, C.P. 
11800. Cabecera de Delegación en Miguel 
Hidalgo. Miguel Hidalgo / Cuauhtérnoc. 
Ciudad de México. 

1-------------------------r----------·------~~~~~~~~~~--~~--~----~-1 
Calle tzinal No. 34 (, colonia héroes de 

14 Tlalpan Padiema, C.P. 14200. Delegación Tlalpan. 
Ciudad de México. 

~----------------------1----------------+~~~~~~~--~~~--·--~-~~----1 
/~venida Santiago No. 138, Barrío Santiago 

15 Iztacalco Sur, C.P. 08800. Delegación Iztacalco. 

_.. --1------------- Ciudad de México. __ 
_ . _______ 1 -ª_.______ _ _____ I1~P.9..!!. _____ ~ Por definir ______ .. __ _ 

Calle Aniceto Ortega No. 917, colonia Del 
\/alle, delegación Benito Juárez, CP 

i'l Benito Juárez 03100. 
Cabecera de Delegación en Benito Juárez. 

1 ____________ .. _____ l ______ . ____________ Il,.ludad ae ¡lIieXico. _.......J 
I I [Avenida Santa Lucía [\jo. 1087. coior1ia-¡ 
1" I 1,1" __ C')! _' ,Colina del Sur, CP 01290. I 

I 

lo I h. VCtILJ - )1 eaon I . . '1 
v Cabecera de Delegacion CH, !'.I\!iXO I 

___ -_-~ -~~=_I~_=:.~~-- -- -rJl~allX~~~~iº-q- .t'2~=:gº~~~ º~-~~~~~ ~~~~ii~q~ ~-_~~~_~_~_~~=~=~_¡ 
1

1 

I P.,venida /~rteaga y Salazar No 453 (antes '[ 
CU3jima!pa de 128), colonia e! Contadero, C.P. 05200 

20 

J 
¡,~()re!os-A.lvaro I Cabecera de ,De!egaci6n en Cuaiirnalpa. 1 

Obregón i ~;~ajimalpa / Alvaro Obregón. Ciudód d~ I 
-- ---- -- --- ------------- ------- _________ I'vlexlco. , :-:-i 

Calle Nardo No. 26, colOllla I_os Angeles I 
21 iztapaiapa Jl..panoaya, C.P. 09710. Delegación 

-------_ .... _------------.-1----_. Iztapalapa. Ciudad de México. 
General Antonio León 1'10. 274, Colonia 
Juan Escutia, C.P. 09100 

22 Iztapalnpa 
________ ---+--="'-.:::.c...c.--=-'-'-'~=-'___:_--,----'-.:'....:..-:---

Calzada al Desierto de los Leones No. 

23 ~g Delegación Alvaro Obregón. Ciudad de 
Álvaro Obrp :J'n 4762, colon!a Tetelpan, C P onso. 

L.. __________ . _________ L__ _M_é_x_ic_o~ __________ _ 

.;~~;;:,:,;::~~~;, En el InstttutO EI-:-cto¡';:1I de la Ciudad de l"1óxico, o:::;tarnos r:omprometldas y comprom~tldos a adminlSfrar elecc/eon(-!; lucales inlcp,r.ls: conducir 
---------fI'¡¡.;fH;,w,.;¡,~ meC:ilntSl"nus de pllr tfc¡paa~adona !!K¡uyenl(!~. y pl"OIIIOV{!r en irr-yronr.iIIl[~¡\tg Jé Ii! Ciud~illV3ld[üll1Tr':¡{jef1í6<..r a!lea, !:l p .. II'UClp<l.CKlD 

, ...... ' . ;" y el ejercido pleno de la dudadnnía. en apep,o <1 los principio, rcctor(~s de lJ. {unción ~k·(tor:\1. Cllmpltendo c.on 10$ requisitos lego/es y reglamentados. 
y mejorando CCH1tlmwmcrlte la efic<lCi:l de nue:,tro S¡ct(!ma de Gestión Electoral, 

tí / 
1'\1 , ¡ 

':.1\ --

l. ,; 
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27 

L)IF-\cC\~¡C:!\l fjE ~\DOU¡S¡C¡()!\!tS I C;ONTRC)! P¡~'"TF~!r\l'IO¡'-.1L~,.L v SER\/IC¡OS 

iECM· L .. PN·-üSf17 

T~--__ o ----- -_. ---------. -- - -----···----'1 
I Matamof'Os I'~o. 156, Colonia Ampli3ción 

I-ª_~'lo Si!:i~Y!¡fl.Uc!. _Cee 093~iO -- _ _ _ _ l' 

i ,~\I~nida 5 ?8 ... ¡Viély(~ ___ ~~oj~7,. b21Tio 

~ 
l,altocan, C.I-'. ·lbU~lU. uelegaclon I 
Xothimilco. Ciudad de México. ------ .. -'--- -- -'-'. --- --

/ .. QChirn¡ico 

Francisco PefíL![~lt.Jr¡ ¡'Jo. 2? casa ,f.j,,: colonia I 

c.0yo3c¿n-Ben¡i-o I De! Carn10n, C.P, 04100, ! 

______ .. ________ ~át~~ _____ 1 g~u~~de~~ r~:Xi;~!ega:¡ón e~_Coyoa~~1 

Izlapa!apa 

Calle Ojramel Lote 4. Manzana 12, Primer 
Piso, colonia 2"- Ampliación de Santiago 
Acahua!tepec, C.P. 09609. Delegación 
Izta ala a. Ciudad de México. _________ .______ _· _________ t....:'-=-'--'-CJ.:....:c.:.....::..:.:::..::.:::..:'-=.=--c;.:...::.;c'-"--'-..:......,-__ --,-·_-j 

Agricultores No. 315, colonia Minerva, C.P. 
09810. Delegación Iztapalapa. Ciudad de 
México. 

28 Iztapalapa 

----------------I-----'--'-'----------c:c--:---------I 
1-____ ---=2:.::9_________ Por definir. 

30 Coyoacán 

}\venida Canal de Miramontes No. 2198, 
esquina con Retorno 18, colonia Avante, 
C.P. 04460. Delegación Coyoacán. Ciudad 
de Mé)(ico. 

------~~~--~~--- ._--------------- Avenida Río l\lilo, Manzana 312, Lote13:"'-

31 Iztap81apa colonia Puente I3lanco, C.P. 09770. 
Dele ,,ª-ción Iztapalapa. Ciudad de Mé)(ico. 
Calle Luis Murillo No. 1, colonia Bosques de 
Tetlameya, C.P. 04730. Delegación 
Ca oacán. Ciudad de México. 

1------------. 

32 

33 

Oficinas Centrales 

Coyoacán 

Magdalena 
Contreras 

----------
Santiago No. 493, colonia Lomas 
Quebradas, C.P. 10000. 
Cabecera de Delegación en Magdalena 
Contreras. Ciudad de Mé)(ico. 
Huizaches No. 25 Col. Rancho Los 

Ciudad de Mé)(ico. --------- - -
Cerrada Rancho Los Colorines No. 15. 

Tlaipan ¡COlorines. C.P. í4386. Deiegación Tiaipan. 

I Casa COlorines T!alpan Colonia Rancho Los Colorines, Delegación 

1

----------------- ··-·----·"1--·---·------·-·- TI~an. C.P. 14380. Cil¿dad de Mexicoc __ . 1 
Calle General Manue! M. Flores [\10. 35, . 

1 1 colonia Barrio de Santa Ana Zapoti!!á!l, CP. 
I A!macén T!áhu3C I TlálllJac I í3300. 
I Cabecera de Delegación en T¡¿huac. 
• I Ciudad de ív1éx:co. t _____________ . ___ .__ _ ______________ 1 _________ " ____ J 

pebido él las necesidades propias del instttuto, podrán existir cambios de domicmos.l Qor lo 
,gue el servicio se tendr§....9j1e p-roDordonar 1S!!1 el nuevo domicjfio par31 !o (';¡~a! e:! Instituto 
~a:rá! ZlV ¡so con 48 l1~ras de a¡lti~ión y sin costo a.lquno.,: 

1 
/: 

En lo que respecta al lavado y aspirado de alfombras pulido de p~50S en !os distr¡tos que iª 
~eng21n,JJ:l empresa deberá progorcionar ª su i1ersonal el equipe y matl':H¡a!es necesarios \, 
(mágu1D-ªs-, sham.!?!?p: f!!J.antes, etc.~a cumRr.ir con esta actividad: \~.\ 

''',\~ 

En el caso de u~a reducción de servicios ¡a DACPyS dará: aviso con 48 horas de ant.icipación 
sfn que ·~sto genere una; pel1z¡lizació¡:¡ o gasto por parte del Instituto. 

Somos un instituto de Calidad 
• ,,-, ,> En úl Instituto ElcCtI";¡fal de la Ciudad de México. c~(.¡"]!nos c.ornp,·omctldas y comprometIdos a "dminls(rar e/cee/emes ¡ocOl[es ínt"C'grils; cond<Jcir 

----------!i~~~~~~!!"!'rtti~~~-dr!¡ja-d~~d~J}~~~rcT,-!;-¡-:;¡i":J~b!~:;-d~:~:-d;:-C*'M¿";"'Y,,, ... ,.,t!-~~rá~;;_p:-adp_;¡::::t;;¡-·-
. " / Y el '-"Icrcido pl~.,o d~ la cludad;¡I,!;\., (>1' npcflo ;¡ lo:; pd/lclplot rectores dl2 la función elec.tora!. c.umplk. ... ndo con Io~ N!qlll~ltos legn{e: y /'cglarrlf'ntorlo$, 

y meJorafld-:) cont.lnuamentc Ja,..r.:flt:-aci:l de n(J~~u'o S/~{cma de Gestión Electoral, 
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SECRETARiA !\DI\JHí\\iSTRATíV/'\ 
UIRl':CCi()hl DE /-\DULIISi',;IOhií:<:;, C:O!\]TRCJL PATRl!ifiONll-\L y SF-F<VICIOS 

¡ECM-LPN·(j5i'i7 

f¡í¡¡~t<?~t;;J('.!s reqm~dd!os r<lir.<J) bs k'lim~ebf,¡;,s de Ofk;ir:tia,:; Cení:ra~e3 jr C8JS;3; CokH'¡nss; ChK3!lte 

tios meses. d9 p.~tí1lG;["Q, r;rt01r:':(1;~ 7i1'~21jf,:r'1 ]u~f;Q:;. sep~-.üt~nr~b~~e lf no-Vf(:~;l:'i!r'H'~: 

¡--- -----
10 Fibras verdes marca "Scotch Brite" con esponja Pieza 

--·-T--------------------------~--~----------·------------1---------_+--------1---------~ 
Bimestral 

11 Franela color blanca Metro Bimestral 

12 Jabón detergente marca "ROMA" bolsa de 10 kg. Bolsa 
r-----r------~~----------------------~------------------~-----------------~--------

Bimestral 

13 Mecl1udo de 500 gramos Pieza - Bimestral 
~--~~--~~--~~--~------~---------.--~----------4_------

14 Pastillas desodorantes media luna (caja e/50 pzas) marca Caja 
r-_-+~v~le~s~e ________________________________________ +_-----------I---------------------t------

Bimestral 

15 Desodorante marca "AIR WICI«" de 325 g. en aerosol Pieza 
--- --------~-----

Bimestral 
-

Bimestral 16 GLADE" "\NIZARD fragancia aclive Pieza 

Bimestral 17r-parato difusor automático con ambient~dor en aerosol Pieza 
-1---------1------------ ----------t-------

18 Repuesto en aerosol automático para ambientado Bimestral Pieza 36 216 
r----~=---~~~--~~~~~-~~--~~~~~-~~_+---------_+-----------

19 Papel higiénico jumbo biodegradable (caja de 6 piezas de 500 Bimestral Caja 60 360 
metros c!u, hoja doble) Kimberly Clark __________ . _________ _ 

20 ~~~:LLAMATIC" (biodegradable, caja con 6 piezas) kimberl) ___ Bimestral Caja 80. __ 48~ __ 

21 Shampoo para manos cubetas selladas por fabricante de 1 S B' ~l I Cubeta 6 36 
litros marca tipps Irne., ra 

22 Papel higiénico biodegradable, acolchonado de primer6 -B---ilT-'e-s·-t-ra-I.,--+--¡-"-¡e-z-a---------;---·- ----;)00 -
____ calidad de doble hoja rollo individual cottonelle _______ . ___ j ________ _ 

23 "SANITAS" toallas interdoblada de papel para manos Bimestral Caja í 5 90 
. _____ ._ (biodegradable) caja c/20 fajillas !-<:il1\berly Clarl; _____ _ ____________ . ___ . _________________ _ 

I 24 Jab6n~quiuü para rnon_os rnal::a "blurnel\ ANTiBACTERi/\L" _ 5imestrai __ Pieza ____ CO __ . ____ .?_~~. __ 
~--~Jab~ en pasta parél tr,~~~_s 2()(i°.'2 ____________________ 

r
_ 8¡me~~~ __ I.----~}~-~-----.:'l~ l 2~8 __ 1 

~~;-:,~: p:~:'~::,:: --==~==-==::====t~~:::~ ~- ~:~:_::::=-'i~~ 1:=:°: .. 
í-~~~~~~~------------ ----- ------------ - -- " r ___ ~~~:stra!.i-----~~~~---- ___ ~ __ 1 ___ 6_~_ I 

29 Gel antibacteriai B~~l1lefl de :::;00 mi c(,ja con 6 piezas _. Bimestral Caja t--- :;~_ í 30. ____ 

1 
~;:~~;~g;;'~i¿;;d;4"¡;;;--n- -- - -----~~:L="'::::f¡;9=-t:'t-~-·2¡-.~----! 

32 Atomizador de son mi Bimestral Pieza - 2 12' -----+------------ --- -------------- .------ -------·c-

~. __ ~ ~;;~;;~~~~:o ~::::: __ :8:: ---~= -.---8B8 ilimnml-ee~ 5SS tt/rr
3

aa
l

l
l __ ~_-_ ~p~:I':e:z-_:a~= ==~~1 t--:6:_~_~_,_~'r 

35 Disco de i 9 pulgadas color blanco para pulidora -
,----------------_.--------------------- ~ 

36 Disco de 19 pulgadas color canela para pulidora ___________ _ Bimestral Pieza -------~I -- ---~6~---

37 Disco de 19 pulgadas color negro para pulidora Bimestral Pieza 

----:38 Disco de 19 pulgadas color verde para pulidora --r--Bimestral ----P-ip.-_z--a---+----2~-_-._ "'-_P-'~2 _-~-_-_---
39 Pasta blanca para pulir cubeta con 8 kilos marca Jhonson Bimestral Cubeta 

40 Abrillantador para mármol Stone Ligth Semestral Galón 

_________ ._ .. _________________ ~.----'------------------- ___ Somos __ unJ n_stttu tO_.ste __ C_ajigª.d ______ ~ _____ .. ___ ______ .. _____ . __ , ' .. 
-------------------c.,-~~!:n-&tmtftun:rEI~c_l;¡:-_e¡tJd~_¡jtr""M'CXftl'r._oStnmo'S<::omprumf!t:1ch:rs-TcampromC't1dOS<t<Tdr:1ll1mri'lr--c-fcccloncs-1ocatcs-intcgi.l:~ndt!Ór___~--+·!\..:..7~::.. ...... ·-:· 

~l)~;;¡:~tm1~ ITI(!canlsrnos de particlp<:Je/ÓfI ciudadano induy~nte~. y promover ~Il las y tos hablt:'lmes d'~ 1" Ciud;\d eJe ¡"léxico la cultura d(:nlocrática, 1,1 paJ'\J(lp:Kión ~ :;t 
'f el ejercicio pleno de In dudad<lnla. en apC'go CI los prlncfplos rectores dl! t~ funci6n ~lector-:¡1. cumpliendo con los ~qtdslfOS It~gf11es y t'c-gfamentarJos. (/! 

~'meJorando continuamente 1<1. eficacia de nuestro Sistema de Gest/on Electoral. ,1 ) 
V} 
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SECR.ET f\R!/\ ¡\Df\l1if'~~S~rR/\1'!\íf\ 
DW:ECCIÓN DE ,';DOU!SICIONES, CONTROL P!\TRIMONit-.L y SEF-?VICIOS 

Mater¡,afes reC¡lfteridos para fOS frurm.leb1es de Oficinas Centfa~es 'l Casa Colorines paua los mieses de 
mayo, junio, y agoste. 

No. 

1. 

2. 
--..,-

3. 

Unidad de 
Cantidad 

Material Cantidad total 
medida anual 

Tapete aromático para mingitorio seco, caja con 10 tapetes Caja 5 15 ._--
Servitoalla para cocina caja con 12 piezas Caja 5 15 

-
Pastilla de cloro para tanque de WC caja con 50 piezas ~~ __ ,!L. __ -.-!~_ 

Somos tin Instituto de Calidad 
EI1 el l!l:>tituto Ek-ctoral de 1;'1 Ciudad dc t1éxico. cst.'n10:> comprcmt:tldos y compromctldos ;¡ "drl)lnlSlrar c1ec:c:/ones loc:\lc~ írlt'.::gras; <-<mducir 
""''-''''';:JJ.lQ.!¡..d.c.~.!ld.;.~:::.::ióJ.l...tit:d.:;l!t:l:J:::.j~;.'.cn.~~,I.'!:c.J.:!1.!.:.:.q.:..!o~ 1,~¡'·;·~n.~~ ,1 ... I~ C;"~_"! .-I.:!l:1':.1lli:~!.l:..IGLd~Lru:1.'-l:.iJ.LCJ....i.:L"J· "r;T~;,"n 

y '~I eJ0rcido plcr,o dE' la ciudadanía. en apego a 10$ principios rc-ctot'CS ÚQ la flJIKlón E-Ie-ctor,:¡!. cumpliendo (on fos rcqultltos fegales y reglanlentarios. 
i IllcjomnrJo conrlnUllmi.!ntt;:;'I "fIGie!;:;, de nuesU"o SIs:tcntQ de Gestión EJ<Jcto,al. 

I 

/ 

l .\ 

Jt 
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SECR.ETARíJ.\ ADIVilNlSTR.ATI\I/.l,. 
DiFiECCI6i\l DE !'DOUiSICIOI\jE:S, CONTROL P !\TRIi\lim~lf-ü. {" SERVICiOS' 

tECM-LP~!-05117 

~J~~tG~~~tOi~Gf:.t rE';·oJ~Ee~~~d(i:S E:~n ,?Ü l\¡~rl1é1icá:n l't~h;L~,~C' p·gr(~ ~C~n, urue\:',G:~J C(f.:· ':~,:nG'r-'r;~ 

rr~ar:~zO:i nil21lfCF~ j~E~~~}, s.e~}~jer{1¡~JW\=J; JF v~OV~er{~~rre 

~t.lo. 
I 1. 

I Materia! ~ecuencia I Unidad de I Cantidad I ~ C~~t~ct_a~ ,-'1 
I L I medida I ~ ,o,a, f"IIU~ I 
¡Al un-,aliLdllle uCjUIüO reCipiente se"aüo por ¡ Rimp.stral Cubeta f--··--~-- i . 1;' a' í 

~abncante (cubeta de 1\:)lt5. C/u ) 1----------- p,',.-.-,a. .--~- .. ' ·-::-.1 ---- -- ---:-, 4------
"PLEDGE" marca Johnson para rnuebles Birnestral '.<: 1" ..: 2. 
de 31 Og. Aerosol 

·--------+B=-o,--ls-a-c'7h'7',ic-a-p-a-ra-basura (60 cn, x 90 cm)- ----- -----.- ---.-.--- ---.----- .. -
3. Bimestral Kilo 8 48 

_______ Ec~o~lo~r~g~ri~s-------------
4. Bolsa grande para basura (90 cm x 1:::2-:c0·--/---B-im-es-t-ra-.I--r----K-il~--- --8 '18 

_________ tc~m~)~co~l~o~r.~g~ri~s-~----~--~~-~~--------___+----__________ ~------~ 
Bolsa chica para basura (60 cm x 90 cm) 

5. color verde Bimestral Kilo él 48 
-------+:::-:-----:-;----:-:-::--;:--..,,--.--,----------I--------f--------------.---

Cloro garrafón de 19 Its. sellado por Bimestral Cubeta 1 6 6. ,abricante 
Cubeta de plástico de 20 Its. marca 2 12 

7. ¡"Cubasa" Bimestral Pieza 
r---------~~~~-------------------------~---------f·----------j---------"---------~ 

8. Fibra negra marca "ScoÍ'Ch Brite", Bimestral Pieza 4 24 
r-------~--------------------------------,----------_r---------4~-------+_------.. ----

9. IFibra verde marca "Scotch Brite". Bimestral Pieza 6 36 
---~-------+--.-------

10. Franela color gris Bimestral Metro 6 36 
---------j------='----------~----1------t-------+-~-----··----~---.~-------.-

11. Jabón detergente marca "ROMA" Bimestral Kilo 8 48 
-----------r----·-----+----------

12. Jerga Bimestral Metro 8 48 
,---------~----------------------------------------------+----------+---------

24 13. Mechudo de 500 gramos Bimestral Pieza 4 
r-------~-----------~·------------------+_--------+_--------~------_4--------1 

14. Pastillas desodorantes media luna Bimestral Pieza 30 180 

15. 
Pino cubeta de 19 Its. sellada por el 

Bimestral Pieza 6 fabricante 
r----t--~~-;--;-_:__~____:_-,._;_-._;___;__;___;__:_--.----- -------1--------.--------1 

16. Papel higiénico jumbo biodegradable (caja Bimestral Caja 6 
__ de 6 piezas de 500 metros c/u, hoja doble) 36 

17 ~T~:;~~.Mf.>.T!C" (blodegradab!e, GaJa con

t 
Blrnestral caJa} 8 48 

------ - ----- --------- ------- ------
18 Shalllpoo cartucho (caja con 12 cartuchos Bimestral Ca a 1 6 

,I~·:E~~:::::;:::~E~;,:,~~~~-I ~:::~ --~::::~-!=Ir ::] 
~-~-~-' _lEscob~ de Illijo________________ Bil11estr~ __ Pieza I 3 --'~~----i 

1----~~·---~;~;sd:eV:~::t~~-~-----------·------+ ::::~:~::--f---·~i~~a- --·l----~--c -~~-- --
~ 24. IRecogedor ·-------------------r-BinleStrai -¡ ¡;¡~~~--., -~ -- ~~ - I 

~:f]~;~;~:;¡;p~:~;~-~=:~~:~~~ 3~} ... ~._--:: _1 

_~~ Cepillo de cerda p~~ Vidli? _________ =_1 Bimestral Pieza __ 2 12 _ 

~c s:::ii::;;;~'iCk ;;;,;;~:-:'j;~::~::~~j~j~:. •.. _~= 

En el Irlc;t1tuto Elcctor-al ue r., Ciudad de ¡"léxico, e~tarnos comprometidos y comprometidos a ;;dminlstr;,Jr cfecclones locales íntegras; c:ondw:ir 
ln('C<tnismOi de f>oíticlpocióII cirJdad!lflO Induycnte:;, y promov-.:r en las y los 11ablt:\rltes de b l.rud;¡d de He)m:o la culUlra oemocr:IIK<l, ra p:'lr'uclp.~rJ(Jn 
'i ~ ·.'jcr-':Kio pleno r,:!(? la d'Jd¡¡d('.nla, t'n a¡.¡t:'c.;o a jos pdf1c1pIO~ r~c;to,.cs: rle j;-¡ (¡¡Iloón d6ctorat cl.Jmplie\ido con 105 requisitas lega/e.~ y reglalflclltnrJos, 

y OleJomndo contlmlntmmte!;:¡ eflr:lCia 09 ntJ(!~tro Sluemo: de Gcs(/ort E/~ctQ'·cl, 

~\. 
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SECRETARÍI-'.l\DfVn¡\HSTRAT!V¡"\ 
DIF~rcCClé)N Dl:: ¡!.\DQUISIC¡OI'Ji::.S. CCJI'm::zm P/\TRIfV10NiAL y SERVICIOS 

~.qaterial 

Atomizador 
--

Bomba para IN.C. 
----------
Cepillo para 
vidrios con 
regatón 
Cepillo tipo 
plancha 
Escobillan para 
PIINC 

Cubeta de 19 Lts. 

Jalador para 
vidrio 
Espátula de 
acero inoxidable 
sin mango .. _. 
Aromatizante 
liquido garrafón 
de 19 litros 
Recogedor 
metálico 

~ECM-lPr,L05!17 

¡- U:1ida..d,;r Cantidad 
por 

Distrito 1 I.'''UIU'' I 

! .. I ---1- -.... -. 
Pieza 

2 ~ 4 
--~---

----_._---- _._. __ ._-_. __ .. 
Pieza 1 2 

-------- -_._--------_.- ----_.-

Pieza 1 2 

1----------_. 

Pieza 1 2 
.. - -------

Pieza 1 2 
---- ._--_. 

Pieza 2 4 
--

Pieza 1 2 
--l--. 

Pieza 1 2 

-------_ . ___ o f----. ---.--. 

Cubeta 2 4 

Cantidad 
por los 40 
Distritos 
nnr ::\ñJ"\ t"" .... ~ ..... 

160 
-----------

80 

--~~----I 

80 
1-------

80 _ .. 
160 

._-------

80 

80 

i------.-

160 
_.- ._._---

Pieza 1 2 80 

Material requerido para las Órganos Desconcentrados para í.os meses de enero, abril, juf,io 
y octubre 

No. Material 

Cantidad Cantidad. 
Unidad Cantlidad por. por los 40 

de Frecuencia por 
J llijedida Distrito Distrito Distritos 

1---~-~--~~~~--------4-.~~--~~~-____ ~-------- anual porafto 
1. Ajax en polvo de 380 gramos Pieza TRliv1ESTP~L 416 640 1 Aromallzante alllbiental en 1-- -- I -- .. r--- -1 
2 aerosol tipO "/\IR \NICI<" Pieza TRIMES fRAL I 8 32 1 '1280 I 
~ ~~~::~~~~~ep;r~nb:~~~~) 60 cm ¡ Kil - -T-'<lfIn~S-~-!~'A--L·t----~-~~- t- --2--0 - 1---'--8-00---'1 
,) x 90 cm .. o '. . -. , ,) J l , ) 1 

1- .-~ -:~~ -par3baSL:ra-f:~. __ ~~~RI~~S2';;-~I~ -.~-~tl---~;-~ 'I--=~~~~J 
ce Cloro sellado por fóbncarrle de 1 ." TDlr.t.ESTDjll 1 r. (.;0 2.608 
,) ~n litro _.tIC f r"", .. h_ I .::¡ J , .. 

- .. -~ Jabón en pasl-a para trastes .- --~}i~Z~--TRilVi;;;-RA~ - ... ;. r"1~ -- ·-I-----~~;----
r-~~-~Li~~ba-~~~~sti~¿-.==-=· Pieza--TRIMESTRAI_-'- -4:~~~[=:-Ú)' _ -~-640_~= 
_ ... __ ... _. _r_1 e_. _________ .. __ . ___ ._. _____ ¡-_____ _ 

8. ~ib/~, verde marca "Scotch Pieza TRIMESTP~L 4 16~ 540 

9. Jerga Metro TRIMESTRAL·1 16 640 
f---+----'''------------~.----- ---------,-------- ----- -----.---

10 Franela gris Pieza TRIMESTRAL 4 16 640 
~----------- ---- ._-------_._---------

11 Jabón det6ígente maíca Kilo TR1MESTRf\L 8 32 1280 
r--__ .~"~R~O~M~IA~"---------.-

12 Jalador de pisos. -~ Pieza TRIMESTRAL ----2----g-- '-'---:320--
13 Mechudo_d_e_5_0_0~g~r. ___ ._. __ ~P_i_ez_a~_T_R_I_M_E_S_T_RA_L~ __ 4 __ ~ ___ 1_6_-L __ 6_4_0 ___ J 

---------------=',;.,;..¿~_;;..;.":r,::'I 6n-.(Jl-I~~(,U.utO_E1QCWJ."'a1-dc...JA-Ciud:1d..dC .. J:1éxJc.o....c:~tam.:lS-'omiu:om.e.t1dtls...)'...cQLn.p.c.:.aDl!:.Ud.o.l....a......1.dllli.®~lones IQc:l!es íntegras· co~JL_ 
f4,~;;',.:}'!..t.~~.; .. ;,:,i lI\ec:~nlsrnos de particIpación cludCldana ifl(.hJyell~es. y prul11C)vcr en las)' bs habit.illHes dE' la Ciudad de r1exlco l;¡ cultura dcmoc.ráticJ. la p.'l.nlcipación 

, ", •. ',' y el ejt?rcido pitmo de la dtl(,.bJ;if~ía, I.!I', ¡iPC-gÚ.~ lo~ F,,.ll1d¡:.lú~ rl!ctores d{! la fUJ'don Gll'::.:.tor;-,L cumpli'.!'ndr) ce,n k). rcqu/~/to~ ICI1r.1fcs)' r~gl{lmenu:r!o~. 
y mvJomndo CClntlnuam-.!ntc la cr,c;lcia de nucsT,[o SIstema de Gc:(lón Electoral. 
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SECRETLi,RiJ.\ ADrvm'~¡STRATI\fI\ 
DIRFCC¡Óhl Df: í-\[JOUISiClU~,r:S Cmm:;ol_ P/.l,TRliIi1OtJIAI \' SERVICiOS 

I 16 
,-aSli la ú¿;SO(¡üíarhe iTieüic3 

¡-----
luna ----
"PLEDGE" marca Johnson 

17 para muebles de 310g .. 

--1 Papel higiénico jlil:1Í)C::' .. 
I .: '1 i biúdf.:glac1abIG (Cé.:Ji:! Ijt::. :.i 
1 >'1 piezas de 500 Iflei¡os eh¡ huj':-: 
[ l,..j, ... t.-.l ...... \ 

r'--ll-=~:-=::~-:-~,"CLI~L-CAC-:I'fJC:-J\ T=I-=C"--· .-. 1'- - - I 
, 151 (biode~radable, cáJa con 6 I Có,j;; ,FWV,ESTPAl 

¡--.----i PI8zas J _________ .j_ - -- ----+-- ---- - I . , 

n '"1* I r PieZ3 I TRH ... m::STRP.L I 20 p,n -:t')('¡n j 
____ . _________ ..1_ ------ --- -.--- -=: .. --.- ---== _____ 1 

16 640 

1 ;~ :-.f'l 

-1 

1l) 640 I 
I 

Pieza TRIMESTRAL 4 
Aerosol - -------1------1-------.- f--.-----

18 Quita sarro Litro TRIMESTRAL 6 24 960 
Shampoo cartucho (caja con 

----.,------1------- .. ------ -----

19 12 cartuchos sellados por Caja TRIMESTRAL 2 8 320 
fabricante) -1-------I--------------j-----1 

20 Guantes de plástico 
--'-

5 20 ___ ~ ______ L_._____ _ __ ~ ____ _ Par TRIMESTRAL 800 

Nota: Las cantidades antes enunciadas serán distribuidas por el prestador del servicio en los 
domicilios de los órganos desconcentrados que en el presente anexo se indican. Esto tendrá que 
ser dentro de los primeíOs cinco días hábiles de cada mes, conforme a la frecuencia que se indica 
el1 las relaciones de materiales que se anexan. 

La empresa deberá sustituir, cuando se requiera los despachadores de toalla en rollo, papel 
higiénico y jabón para manos que se encuentren el1 mal estado, sin costo adicional para el Instituto, 
en Oficinas Centrales, Casa Colorines, 1\lmacén Tláhuac y Órganos Descollcentrados. Los 
despachadores para jabón líquido, papel higiénico y toalla papel, deberán ser invariablemente de 
la marca Kimberly Clark, conforme lo siguiente: 

Descripción 
Despachador de jabón liguido 
Despachador de papel higiénico 

---------_._----_ ... _-------
Despachadoí de toa!ia en ¡-o¡io 

Características 
______ Dirnensiones: 21)(13x11 cm. (alto x ancho x fondo) __ _ 

Jumbo, Sr. Color humo, Dimensiones: ancho 37 crn. 
_________ J:._arg.Q]_6 CITl. Fondo 13cn~: __________ . ___ . __ . ____ .. _ 

Color humo. Dimensiones: ancho 27.1 cm. Lal-go 40 
crn, fondo 21 cm. 

\::::\ 
. '.~. 

, ,\ 
,¡i 

SQ~nos un Inst~tuto de Calidad /.~.~ ..... /'"'.~ .... , -_._ .. _- .. ---~-~ .---~~-.--_ ... --.... --._------- ------------- -- --~ -- ------- -------------------- --~------- ------- ,: J 
---------:;._""' __ ==. ''='-'' _.__ [ft-eI-4f"1st-tHJ\'<'";-f!&·l{)f"ñ~_{~~a~lJd;¡d-de-l:4Qx¡CQ..-o.;t.;¡¡'l_lO._l;Omp¡:gn¡c!Jdm-Y-compr.o.rnc:Jdo~..;¡...;;¡drnu~¡~r_i!IeJ:r:.lcncs_IoQla1O-Ú:ltcgr.:.~nduclr: __ -~-"i\ 

~'Il~~'~~ l1l~canl~,rqos.de pnrtlcJpaciórI cludada"a Incluyentes. y promover !!n.las y los tlablt.1rlll~S d(? la Chrd:ld de MéxICO la cultura denlocrática, ia P<ll·titl~xl(iÓn 1, ¡} \ 

'.,' •• r." r (?I ,'~n:ldo plcr~o de la ciud:ld¡\Ilr:';~J:~~I~: !~~n'::~nuc;~:~:~~o:f~:;;~~1 j~!l:::~~~:; ~1~~~~;~~·crC~;f~:~~~f~~;~~~~;dt¡Slto~ legales " reglamentarios, '1,) 

-" f 
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SEC¡~E-IAR¡A ADfJ,INiSTRATiVA 
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El Servic!o deberá iniciar e! "í de e·ne!~G de 20"1.3, y conc!uitá el 3'1 de diciernbre del la rniS!T18 

anualidad, y ~~u objeto eS r~íiantener y conservar las ¿reas ja:Ídinadas y plantas naturales, que Se 

encuentran en Oficinas Centrales, Casa Coiorines, l~)rganos DesGoncentrados y Aimacén Tiáhuac. 

REQUERiMIENTOS. 

El proveedor deberá: 

1. Realizar una revisión física al inicio de los trabajos, debiendo presentar un diagnóstico 
general de las condiciones en que se encuentran las áreas jardinadas de los inmuebles 
descritos en el anexo 1. 

2. Prestar el servicio de forma permanente en los inmuebles que ocupan las Oficinas Centrales, 
y Casa Colorines, ubicados en calle Huizaches No. 25 y cerrada de Colorines No. "15, coloni;:¡ 
Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan; en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes él 

viernes, y de 8:00 a 13:00 horas los días sábado. 

3. Atender los rnantenimientos de las áreas jardinadas en los inmuebles de los Órganos 
Desconcentrados que cuenten con estas, por lo que tendrá que realizar los traslados del 
personal y herramientas a las diferentes ubicaciones, sin costo adicional para el instituto 
(anexo 1). 

4. 

G. 

Realizar todos los mantenimientos y la conservación de las áreas jardinadas con a! rnenos 
cuatro personas competentes, dicho personal deberá permanecer dentro de las instalaciones 
de! Instituto, hasta que se les reporte un servicio en Órganos Desconcentrados los dos 
técnicos tendrán que salir a hacer el servicio y dos se quedaran en ei instituto, deber8.rJ estar 
debidamente uniformados. 

Entregar dentro de ¡os ·10 días hábiles posteriores al IniCIO ael serViCIO, un calendario de 
actividades que contemple el cumplimiento de las actividades del servicio y será entregado 

, , , d D . L o" .~ . . . . ~ .., ') al JeTe e ·epan:amerhO e iv¡ameniíy¡¡ema y ~erVICIOS í.anexo "l .. 

E.laborar íeportes semanaies de los servicios reaiizados y debérá sntreg3ríos al cJefe de 
Departamento de Mantenimiento y Servicios, los cuales contendrán las· actividades 
realizadas durante el mes, que deberán i;¡cluir la firma de conformidad del serJ¡dor público 

·i 
./ 
I 

que I"Ewise el trabajo y del técnico que realice ei servicio (anexo 2). '''\" 

7. Reponer todas las plantas, árboles y arbustos que Se sequen durante la vigencia de! contrato, 
que deberán ser de la misma especie y tamaño de las que se retiren, sin costo para si 
instituto. 

\. 
\:, 

¡ ........ 

8. Realizar poda y reducción de copa de los árboles que se encuentran en Oficinas Centrales,'- \F)' 
manteniéndolos hasta una altura de 6 metros y, en casos de ser necesario, realizará las -

,,' .¡j,' 0":> En el Ins.tituto Elector;)1 de la Ciudad de México. c~t;tmO$ comprometidoS" y comprometidos a <1dn~lniHIO!r elc-<:c1oncs 1001es ír,tcgra5: ronducir 
---------~~.;:.,~a !1ler~'Il!:;mos de particlpodon dudada'1o I[K¡uye!l(~s. y pronlovcr ':!lIla~ y los 1l5i5,\;¡¡lltes de rii7:iü(J~'1exlCO la nM.ura demOlrallt:a, 1;1 par"tIClpa(IO!1 

.- y ~l ejercido p!~no de la c.iudad',n[;"!. en :,~go a 105 prlncfplos r('ctorcs de la hmción e!(>ctor"t. cumplhmdo con 105 requIsitos /er.(1le~ y n .. '¡zlamc;lUlrfos. 
y mejorando contlnucrmC"ntc fa cfrcacltl de nuestro SI:tterno·dc Gt'stfón Electoral. 
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¡EC~~(¡-lPN-¡,)5/17 

ge·shones Y/O ~T8rnite's an1'8 fas autoridades CO¡T'lpE-}rentes~ para Heva¡" El cabo los trabajos. fr~s 
veces que se :A9qui9¡-2n y/o él ~~d¡citud dei lnstituto

1 
sin costo alguno. 

9 Cantal" con el equipo y las herramientas apropiadas para proporcionar de manera eficiente y 
con calidad los serv¡ciQs contratados que entregará 8 nl~1s tardar los prirneros 5 días hábiles 
de! rr18S de ene¡-o del 2018 (anexo 3). 

10. Utilizar productos químicos para el abono y fertilización (je suelos, así corno para la limpieza, 
control y prevención de plagas, los cuales deberán ser totalmente biodegradables, de uso 
completamente seguro para seres humanos y que serán suministrados por el proveedor, 
quien será el único responsable por la aplicación y dosificación de los productos y en su 
caso, por los efectos nocivos que pudieran derivarse por su utilización en la salud de los 
seres humanos. 

11. Presentar al inicio del serVICIO, el alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social del 
personal técnico que designe para realizar los diferentes tipos de mantenimiénto, así como 
presentará bimestralmente el pago de las cuotas y aportaciones allMSS de todo su personal 
que labore al interior del Instituto. 

12. Ser el único responsable y reconocerá los daños y perJUICIOS que pudiere ocasionar al 
Instituto, por negligencia o por falta de precaución durante la prestación de los servicios 
objeto de este anexo, así corno, responsabilizarse por los vicios ocultos que pudieran sUI"gir 
por los servicios realizados. 

13. Anexar en su propuesta económica, el importe individual del salario de cada uno de los 
elementos que prestarán los servicios para el Instituto. 

14. Considerar como parte del servicio, el retiro del producto (ramas, pasto, hojas, etc.) que se 
genere por el mantenimiento y conservación de las áreas verdes de Oficinas Centrales y 
Órganos Oesconcentrado::;; el retiro io reaiizan3 el proveedor cuando existan 3 m 3 de .. " .. 
píOducto como máxirno o él. solicitud del Instituto, que en este último caso, se atenderá eil un" 
máximo de 24 hon3ts después de í'ec¡!iZaí el mporte vía teleíónica . 

. ¡ 5. En caso de requerir encalarniento de ¿rboies (el encalado con agua ele ca! Hid:"óxido de calcio 
(Car-i20) puede ser provechoso para asirrüiar algunos nutrientes en condiciones de nlucha 
acidez del suelo) el proveedor tendrá que surtir el material necesario para elaborar dicha 
tarea. 

DESCUENTOS POR SERVtC~OS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente anexo, 
se hará acreedor a la aplicación de los descuentos siguientes, cuyos impolies se deducirán de los 
pagos mensuales, mediante nota de crédito. " .. , 

--------• .,..:.,...~~/ .. ~~:"f~~ En<?t-tnsttrut:O~t-dc;o-b-Eiucbd-dC'-'''\ér.ic~~mpt~'...,..-.c-on~t¡dos-<l--i'trli.nirHSfr<l:lr ...... el()(;(;lo.n(j.-jOQlo,"-ÚlL(\e,:a·~I:.dudl:"""""""_ 
~~~';:':4i,:;~ Illec.;mlsmo$. de (HJrtlclpacJón ciudadano incluyentes, y promover en las)' los h"bilant~~ dt! la Ciudad de l'1exlco la cultura úernocl'¡ltica, j(l p<trtiClfXl(lÓI\ 

'. -,. y el ej'2l"'Cicio piel)" dI:! 111 cllIdJd;mb, en apego a los pflnciplo5 rectores dI.!. la fUlKlón electoral. cumplicndo cOlllo~ rcquh,jtus ¡cga/es y ,cgfmncntat"ios. 

y m{Jjomndo contlllUOl1lcrlte la ",flc¡¡cll'I de nu('su'O Sistema de Gestión E/ectora/. 
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Por cada persona que no se pr"esente a rabOr"8X en el turnQ con~espond¡ente de confo! tTdeJad a! 
pSl"sonai requerido, sella landa en este anexo, se descontará el 100% del importe de! turno no 
laborado, confonT18 a! control de asistencia respectivo. 

Por los servicios no pr'estados en las diferentes ÓI-ganos Desconcentrados se descontará de igual 
fOíma el 100% del impoiie del turno no laborado. 

El personal que designe el proveedor para brindar el servicio, registrará hora de entrada y salida 
diariamente en hojas de asistencia, que se ubicaran en las oficinas de la DACPyS, en el área de 
la Secretaría P,dministrativa, para verificar el cumplimiento y la aplicación de los descuentos por 
las inasistencias del personal. 

B) Falta de uniforme: 

El Proveedor deberá dotar a su personal de uniforme con logotipos y nombre de la empresa que 
los identifique, en caso de que se presente a trabajar con ropa diferente, 110 se le permitirá el 
acceso a las Instalaciones y el1 consecuencia, se descontará el 100% del importe del turno éll 
proveedor, así mismo deberá otorgar una identificación vigente con fotografía del portador y 
membrete de la empresa, a cada uno de sus trabajadores, la cual deberán pOliar siempre en un 
lugar visible. 

C) !ndisciplina u omisiones: 

En la prestación del servicio, se llevarán a cabo las acciones necesarias y los descuentos que ¡.' 

apliquen de acuerdo al siguiente cuadro: 

r=1 '''DISCIPlINA U 0,,,.,6,, ACCiÓN __ 1 DESC_U_B_\lT_O __ ~ 
---------- ---- SEPARACiÓN DEFINITIVA DEL 

ELEMEI\jTO QUE PRESTA EL SERVICIO I iOO % DEL TUíUiO 
,,\bando,',o del s€~I\!ici:l uenlro del turno rY1<:rcado 1 EH EL !I'-lSTITUTO I 

Por amenazas a 13 integridad física \' patrimonio de 
los srnp!s~:l0S :r8! IECfv1; así c:oms· !as riñes ffsi:as ') 

verbales 
_._---------:--;--:------:::-

Por ingresar en forma vic,lenta, con engaños o sin 
pelmiso de la persona autoriz"da de cada una de 

SEPAP,p,CIÓN DEFINI~IV;-;-~~--I----'-----~:------- ------1 
E~EMENT') QUE PREST/l·, EL SERVIC!O I 100 ~{DEL TURNO I 

EN EL INSTITUTO 

-- ---S EPI-\RI-\CiQN DEFINITiW~[YEC- .-------------.--.-----

ELEMENTO QUE PRESTA EL SERVICIO 100 % DEL TUF<'I\IO 
las áreas del IECM EN EL INSTITUTO ._--------_._--, ". _. __ ._----,---

Omisión del registro en el control ele asistencia 
respectivo de entrada y salida, se entenderá como 

turno no laborado 

Psicotróplcas 

DortTlIr durante la Jornada de trabajo dentro de las 
instalaciones del IECM 

DESCUENTO DEL TURNO 

SEPARACiÓN DEFINITIVA DEL 
ELErviENTO QUE PRESTA EL SERVICIO 

EN EL INSTITUTO 

DESCUENTO DEL TURNO 5 
IntoxicaCIón voluntaria con s~stan~

_____ --L. ___ _ 

100% DEL TUFU"¡O 

100% DEL TURNO 

----------

100% DEL TURNO 

.-,~, , 
___ . ______ _____ ..... ____ __________________________ ___ ~~m_º.~ .\J_llJ!!~itu_~_~~~I!st~ci _________________________ .. \ ... \1\,".'_/'/ 

----------:~=-,.'7_T. _=-. -:::::.' :=-En-~_lru;tH-tfl: .... -'_9ec-tQl·i\¡_<k!_t<t-QlH.lad~¡~~O$..t:Ompr.ome.Uda4__'_OUlpLO'nc.thio.s .... Lailll.l1.UlllJ:itC...SJt"cc/olles !OC:J¡~S intc~ol)ductr _. __ . ___ "_. _ 
~~.~.'~~ rnec.)ni~l!lOS de pnrtlclpaclóll c:fudadarla iI1Clu)'(!llle~. y prulllQver el1las r los J~Ü)il<il1tes dI!! 1<1 Ciudad de j'1~xic.o la culu.wa d0Inocrftt:c;¡, Ii! p,1rtl(lp:lclón . ',. 

, '- . , y ",1 (!jcrcklc plcw.1 d~ la (jlld;:;!'1"ní;\, en <"Ip~go a los principios rectorel dl.l!~ f\.Jr".:lóI' '!:I"ctúral. culT1plic:ndo COl1 lo~ rr:q:JI~ltc~ legales 'f rcglcmco!1((wios, '.j' 
y m<"Jorando continuamente la cfU::.;;¡Ci.1 de IIU';:5U'O Sistema de Gcstlón ElcctQrcl. -
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SECRET,L\¡~í/-\ ¡·\DMa~¡STRp\T¡VA 
D¡¡~ECCl:jl\l DE I\DOUISICIOi,jES, COIHF(Ol PATR!MONiAl y SERVICIOS 

Rea!!?;~'E !jf~~'l()~; de a?2f. df?s, v~;ni?~, 11-:!n(las. ,~tl~ 

c;ur~:nte -:;: sorv¡r:ic 

--- SEI»,,pI\CIOI'~ OEF:II'"TIV/\ DI::L .-- ,

¡::U::¡VIElrro QUE ")~(EST¡'\ EL :-;E!~\I!CI() 
EI-J EL H\ISTITUTO 

- '~~~-~'-------1 

fl.gredir verbal o físicamente i1 visil:<lntes :l 
'3nlpleaoos de! instituto eie(;foral 

Ei.ch/iEI\jTO QUE PREST,L\ EL SERViCiO 
EI\l EL 11\,\3TITUTO 

-.~-_._--

i 
I 1 ÜC/'iÓ GEL. TURf'-iO 

.1. 

ANEXO 1 

INMUEBLES QUE CUENTAN CON ÁREAS JARDiNADAS y REQUíEREN MANTEN!MIENTO 

INMUEBLE 

Oficinas 
Centrales 

UBICACiÓN 

Huizaches No. 25 Col. -
Rancho Los Colorines. 
CP 14386. Delegación 

Tlalpan. Ciudad de 
México. 

AREA 
APROXIMADA 

EN M2 
PERIODICIDAD 

Todos los días 

OBSERVACIONES 

--~----.,----------~i-----~·---,---~-~----+----.. -------~-~-~-.-.-

Casa Colorines 

Cerrada Rancho Los 
Colorines No. 15, 

Colonia Rancho Los 
Colorines, Delegación 
Tlalpan, CP. 14380: 
Ciudad de México. 

Calle General Manuel M 

Todos los días 

Almacén Flores No 35 Colonia 
15 Bimestral 

Tlé1iluac Barrio de Santa Ana 

_____________ ~:~Otiilár~Cp, í 3300_1 ___________________ ~ ____ I ______ ~ _________ ~_~ __ I 
Frimera Pr-ivada de I En los ílleses de enero a. abdl y octubre I 

Vel1us[iano Carranza 7. I ;;: diciembre !a [leroodlcldad será l' 

Colonia POllmatitla, 140 BllneSTi"ill bimestral y de mayo a septlernbre 
Delegación (";';usta'lc /\. I ,nenslJal ~,or la ten'porada de llUVias '1 

Madero, C.P. 07170. 

0'1 

Ciudad de México. I 
-----~---_._----_._----~~._- -------- -----------~----~--- ----------------

Avenida 22 de Febrero #' 
251, colonia Santa María 
Maninalco, C.P. 02050. 

Incl\lye bi'rdas perimetri.1les de. 1 

,,' 
,"--" 

05 
Cabecera de Delegación 
en Azcapotzalco. Ciudad 

de México. 

150 

aproximadamente 5 metros de altur8.y 1, 
Bimestral Jardín frente al inmueble 

____ ~_~ ___ L ________ J\ 
Somos un instituto de CaHdad'''-' /'-" -.--_._- ----- -_._~. ~._-_._-------._._--_._---- -----_._-~-----------"---_._-._._--_. - .. - - .--_ .. - -----_._----"-_._. __ . \ ~¡. 

___________ --,,,:,,' ~ En el !mUtuto EI~ctornr de 1" Ciudad de México. C:;t,:1IY10S comprometidas y comprometidos a .ldmlnlstrar c/ec..cloncs localc~ ¡nt!.!ppl.s: condlJ~ir ;~ \.o 
~~~ meC;"lnI5rno~ de !>r1rtlclpoc/ón CIUdadana IIlc!uyenrt;!s. y pramover cllla~ y los fl"lm"ntes de la CIudad d~' ¡,,bxh .. O Ii! t.\JILLJIII'"Ut!T'i1utH!ttr::l.:-1:r¡r::rrm::!p:rcmn-- -<.-A"- --

r d "='i'2fCldo pft!f\O d", 1;; chJ(bd:;.nia, en :\pe[!o:\. k.l~ prlllclploS rectores de la función el~(toral. cwnplicndo COI' los r.:.>qlt/s.Jto, legales y r<:glnmcntado::. \. !J 
y mejorando cont/nuun!t'¡¡tc b C"J1ocla dt! nuestro Shtemn de Gostlón EIp.C"toral. ',~ 
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08 

11 

20, Pueblo San Pec!íü 
Aiocpan, De!egación 

Milpa Mta C P 12200. 
Delegación Milpa Alta. 

Ciudad d·:; rv1é:..:ic0. 

CaBe General Manuel M. 
Flores No. 35, colonia 
Barrio de Santa Ana 

Zapotitlán, CP 13300. 

Cabecera de Delegación 
en Tlál"JlJac. Ciudad de 

México. 

Oriente 243-B # 101, 
colonia Agrícola Oriental, 

C.P. 08550. 

Cabecera de Delegación 
en Iztacalco Ciudad de 

México. 

Calle tzinal No. 347, 
colonia héroes de 

'14 Padierna, CP 14200. 

16 ~)róxirno a definirse 

6.77 

7.25 

120 

urnato y :.;n seto de " tíueno 

Poda de {jrboles así COI1'IO tanlbién 

se solicita la fumigación de plantas 

Bimestral 

-------j---_ .. _--

Semestral Se requiere poda de plantas de c,omh,-" 

y exteriores del Órgano 
Desconcentrado. 

Cuenta con tres áreas de jardín una 

Mensual En la entrada otra en la parte trasera 

y una al costado de la casa 

-"-. -.- .- .... 1 .. -". . ...... - ....... ---. -. -. - ... -- .. j ... -.. ---. -... -.. -... --.. -.. ---.- - - .... -·-·---t· .. - ... -.. -.. -.. -.. --"-.--------.... -.... -.--- .. . 
I CaBe Anic(-;lo Oriega 1\10. 1 

I 917, colonia De! Va!le, I 

I 
delegación Benito 8 Semestral I Se d"rá el servicio 0n más ocasiones en 

juárez, C.P. 03100. r;850 (!e rCQu8:-irse 

1

I 
Cabecera de Delegación 

en Benito . .luárez. I 

i7 

.1 
íf"' 

)r" -¡ 
",: 

__ .. ~IU~~~~ de_~éX_:_. __ .. ___ . __ ._ ...... _ .. _._ ---... -------t-----_. __ .... ____ . __ .. ___ ... _. __ 
Avenida Jl.rteaga y I 

i.J\ 

20 

Salazar ¡,Jo. 453 (antes 
28), colonia el 

Contaoero, C.P. 05200. 
Cabecera de Delegación 

Cuajimalpa / Álvaro 
Obregón. Ciudad de 

México. 

20 Mensual 

J 
en Cuajiméllpa. 

'------~ 
.--,-_1 __ .. 

_ . _ ............. __ ... ____ ~.-.".-.. ----.. - ___ ._. ___ . ______ .. __ .. __ S_~rt}_º~_t!.:"'! lfisJltu!o _~~_yn?~g _____ . __ ... _ ... _____ .. ___ . 
--------::=~:::':::_~(("li-f..+lI~Sl:lttJto-f:.l(;ctOf'ill-clI:H¡¡-GIUd~~c--o~~c;¡I'J-)Q'-..c.ompro.nw...tlduS-l"--"'mpr"Olllcudos. .... a_.tc.lOllllJ.!;.u:ar_!!lea:JDllcs...lnca1cs...Il1.cg~duc..il:..- _ 

~~.:3 IfoeC;;nIS!llUS de ~,ql"ficfpaclóñ cludod,wa IlIdu)'ent€s, y prc.'IIlQVer ell I;'¡s t 10$ h':lbi\arnes de la C.lud"d de ''''ex • .;:o!O! l:ltltun\ dCI(IO(I',iLlc~, I~ par,-icip<lf.IÓn 

)' ~I CJC!"G1Clr) pk::IV.1 d~ la cludad;u,ia. en av<.'go a io~ PI 1t1c1p/o$ rectores de 1:1 fUIKlón clct-lor.ll. :.:umplicndQ (01' lo~ n:qul1llos [, .. :go/<1$ r reg/mncoiCIrlos. 
y mt'JI")f'(mdo cont.illtlCHncntl! la ~rl<:¿¡d;¡ de nuf.!~U'o SlstemG d(! GesClón E/cc.tortil. 

/--
l' 

/ 
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SECRET/\RÍ,t.\ ADMiNISTRATIV/-\ 
D¡FiI:CC¡(li~ íjF ,'.DOl)¡;·)¡r;IOI\iES, CONTROL PATRifVíONi/l,L '( SEF<\IICIOS 

¡ F (ai ¡CiSCU F"\'j(wi tl_;1 ¡ r,h; 

i 27 f Célsa /\, cu!o;"¡ia De~ 
I Caírl18n, CP. 04HIO 

I Cabecera de De!egac!ór. 
1 ell Coyo8ci:1n. CiuJad cif; i 

I 
I 

I Mb;ico I 
______ -j __________ . __ ._._. ----_.- ___ o • _______________ • ___ • ______ • _____ ... _._ .. ____ ..... ___ - • ____ _ 

28 

30 

32 

Agricultores ¡'Jo. 315. 
colonia Minerva, C.P. 

09810. Delegación 
Iztapalapa. Ciudad de 

México. 

Avenida Canal de 
Miramontes No. 2198, 

esquina con Retorno 18, 
colonia Avante, C.P. 
04460. Delegación 

Coyoacán. Ciudóld de 
Mé):ico. 

Calle Luis Murillo No. 1, 
colonia Bosques de 

Tetlameya, C.P. 04730. 
Delegación Coyoacán. 

Ciudad de México 

.------c---~--_.----------

Santiago No. ~93, 
.colonia Lomas 

Ouebradas, CP 10000 

5 Semestral 

Se requiere el mantenimiento de los 

árboles que se encuentran en la 

5 Trimestral 
entrada al Órgano Desconcentrado ;y,¡ 

__________ . _____ +_como "i::::::~~:::"d,::e ,% "j 

337 Mensual I
I 

I------+~------j--_._-_._._-----_._-______ I 

I 

') í O I iI(¡(-~nslJé)1 I 

I I 
__ . __ .L __ . __ .. ____ 1 ___________ . _____________ ... __ . __ 1 

En el caso d9 ':.mél' l"i~dl~CC¡Óf1 de serv1dos t2; DACPjjS dará B:V¡SO CO!1 48 f'W!"2::S de allt¡cir-ad0fl 
sin que esto genere fJH13 penalización o gasto por parte de! instituto. 

',.~,. ; .... " 

'.~:~" 
'~ .. 

""~" 
"'''', .' 

\\\7/ 
".]{\ 

~r"-· 

k 
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SE.C~·RET !\Ri/i\ !-\Di\/l! t,~t S-CR/\'rí\//\ 
D¡r~ECI=-lj6N DE ¡;DOU¡S¡C¡OhJES

I 
(';ONTROL. PATR¡¡ViOr~!J\L '( ~~ER\!IC¡OS 

IH\!EXO 2 

Il~ES: No_ DE SERViCIO O REPORTE: DI 

TRABAJO 
REALIZADO 

U.11n. 

LIMPIEZA DE PZA 
1 TIERRA 

'LL;;;I;,;M,;;P;;:IE,;"Z~A;,;D~E~==i~ ,}\IIACETONES ~ 
LIMPIEZA GRAL. ~ 
DE PLANTAS ~ 

'~I~-'~M~P~!E=Z~A~D~E~==i~ --- -----t----- --------

ÁREA VERDE ~ 
'~IR~E~~~nO~V~E~R~==~I~~---r---~ _____ +-__ ~ 
_TIERRA _~ I 

BARRiDO DE r~-l 
HOJAS SECAS ~ 

I DESYERBE II [\lLL. J_ 
I PODA DE PASTO " M2 I 

--- ------1---1--

t---------1--- -- ----I 
PODA DE I~ 
ÁRBOLES -L~f-----+------1 
I PODA DE SETO ~[ ML J 

OTROS SERViCIOS 

~~~~~T~ J~L=="==='==-d-==='=~=='-k=~={l=1 ==========ll, 
1 ----_- _ _ ~ 

OBSERVACIONES I ~kERGD~ DE AR~A r-~~I I I r --1 I ¡Il 
1

I 
~~~~l~i E:~~~ll pz,~ll--- ----ll-- --- -¡-------r

l, 

---T
I
---l

l

r¡-------¡i-
' 
----

IVlAIJt=¡ ___ -.JL~~=JI _ _ , _ -- ----1 

1I

I 
RIEGO DE ----¡,I 1

1 

I I I i I 
PLAi\lTAS EN . PZA. I ! I . I I j! 

I!OFICINAS __.JL 11 I I _ _ I ~I _ i 
I ____________________________________________________ J 
r::~:~_~:~C~~¡¡IPA~:A r=F-r--=J ~~r=:l -l=--l 
1 PLANTAS --.-J P_fl.t~.A ¡ I I _ I 
~====~~=="_______ dl 

Somos un instituto de Calidad 

1I 

11 

I 
I 
l' 
11 
1_-' 
I 
I 
I 

c.:.... En el InslllutO E1t::ctor-a1 ue la C¡ud;ld de ¡'1t',x!co, ~s(~nIOS cmnprometlcJus y comp.ometldos ¡¡ ;¡dJ71:nl~tr;¡r elece/ones locale~ íntegras; (.onducir 
_________ ""[)"";'!"7"'C""·!"l.''''Jt!,l1''---, --'-'<T~,~C""_;;¡'!!-"":;r-""ní.l'-'-'5 c",-,<",pG"--;",,,,;,-,:cf¡;a .. :¿fi ciudadano Ind\;YH,tq i.'p'n?lrtu,:er f:r.lii~ 1. ;GS h;:;bit.?iDisl d{~ la qqdii!i9~J:1áxiliaJ:;~~~la .. ru\j:'i.l.~.iR.~1L-_ . 

.. ' ,-" }' el ('j~rcidc pleno d'2 ¡;) dud;'ldanb, el) apego :t los prfndplo~ rco:tor'C'S de In función ckctorál, cUfl1plícndo (01' los rcqufsltor leglllf:!,I: y regfoOlcntarfas., 
y mejorando C!ln!/m.:amcntc b Cf:C.leí;! oc nuc:;t:·~) Sh"tcma de GC:H/ér; Electoral. 
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SECRETARíA ADIViiNISTR/\T¡V/>\ 
IJIRECCIÓN DE ADOU:SiCiOl~ES, COhlTF"lOL PATRllVíONIAL Y SERVICIOS 

11 PREVENTiVA 11 -. ,. -. - 11 I I I I I 
li ~, " -

I PINTADO DE 

11 I -, 

J 

'1 

ji 
Íl 

I! 
1I 

li 
ii 
I 

lC8fft J-J MACETONES 

RETIRO DE 
PRODUCTO Y 
BASURA ~J 

REALIZÓ REPORTE POR PARTE DE LA 
EMPRESA 

- - - - -NOr;¡j"sRE, FIRrviÁ Y sEiCo - - - - -

Vo. So .• JEFE DE DEPARTAMEIHO DEL ÁREA 
NOMBRE Y FIRMA 

ANEXO 3 

MAQUlNARíA Y EQUIPO DE JARDINERíA 

NúilnERO DESCRIPCiÓN 

SUPERVISOR DE LA 
DACPyS 

- - - ÑOrVlBR-E Y FIRMA - - -

UNIDAD CANTIDAD 

=i __ ~ --- -------. MOTOS,:::::O::::l:A DE 16~-- -J;:_ __~ ---=~ 
lu,Ü rO::;¡[=~~;'{A A G,<,;sC>LlI'~A l\ÍÍüi'lTADA toN P.S r A :EU'::.:>'';ÜI-'ICl, [ji::: t l' I 

3 FIBRA DE V:DmO DE ,Ll.U A CALIDAD EXl ENDI8LE. DE U;2 f:1ET::OS I Pi.:Jl,. 1 I 
HASTA 2.70 I\IlETROS i i 

- .. --.---- -----------------.-.--- -----------------------1-------- I --------- --- -\ 

.í _________ . __ ~ODADO~A [(¡¡OTORA GASOU~~ ____________ .+~~~·-I--- ____ ~ ______ J 
_____ ~____ _ _______________ tm=~~o ~_E ~ DI_~N2~~_ __ _ _ ____ L !ZA. _L ______ ~__ _ ____ 1 

____ ~ ____ I ____ . _____ .. __ P_A_L.A __ . _R_E_C __ T_A_O_E_S_C __ A_R_R._A_.r~_nJ_i._I\j ____________ 1_-Pl-f-\'---Li ___ ~ ____ I 
7 R.ASTR.!LLO FORJADO 8 DíENTES PZA. 2··. I 

f----~==-~~-.--- ESCOBA MET...\UCA CURVA REFORZADA DE 15~}IE:NT~_._.~-PZA. -. =-_~--3 =J 

F-- :: ·~====:"A~~}=:::~D~: S" .--.c._j~~=I=+_ 
12 LIMA PLJU,jA BASTARDA DE 8" PZA. 2 

----- ---------.).~ . ----_._-- _._--------_. __ .. 
13 

14 

Hft.CHA ru¡ICHIGAN CON MANGO DE MADERA 3.5 LIBRAS 

SERROTE DORADO HOJA DE 20" 

PZA. 
---1-----+---------

PZA. 2 

-----------:'c-7~':_:_·En_el-ln~tt{tlto--El~ctOI'tlI~~udad_dé4'<\~~~o,...est.,.rn~_.comp(.olllctJd(l$-r-campl.omeUdo.s......:1..adInLllÍS.1..Q.L..cl~~I2.lli:~Er~:;· condudr 
~rt:'~~,!.J~ rn'.'C;.'l!llsmos d(~ pr¡rtlclpoc/¿'n ciudadana Induy~f1tes. y promover en !;\S y 105 habitantes de 1<\ Ciud.td d¡;o l'1exjco la cultura democrática, la p<lrU(ipaClón 

'/ '2:1 ~jerddo ph.:.:¡,O ,je la r.ILld<:ld'ln[a, en apC"![;O:l íos principios rceton's de ia rUIlClón dCClor~d. (ulilpli.,:fldo COf1 los mquJsltos lcgCllc~ '/ rc¡;:lcmc(1tarl~~. 
)' mejorando cont/nuamctrCc 1<'1 cficilci;¡ de nlJeSüO S/st<."mG de G(!stfón E/f!ctoral. 
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SECRETl-\RLL\ /-\Dh/PN ISTF\ATIV j.\ 
DiRECCi()i~ DE I\DQUiS!CiOi\!ES, CONTROL PATRiiV10i\j¡i\i_ y SERViCiOS 

r 15 

I ~ fj 

l- ";"! 
l 
I 18 i 
1-
I .~ 9 

]~- PZÁ-~J 2 _ ... ~ 
I PZA. I 2 I 

--- ~jl----- __ r~A'¡~GUERA ¡·{EFORZft.DA DE_~~~ _____ --~_:¡~·~·_:~_r·-~~- f-~<:-_-J 
C:,:::-,r,'_-!H,nO,,1l ' ~'''' .• I ·-1---.. --·- ----.---- -- -- .. _-.. I "-~. I . ! 

i---

i CARRETlLL.A 5.5 PIES CUBiCOS 

I VARA DE PERULLA (r,~ENSUIl.L) ¡ATADO I OC) i -= 2~=-~~_------------ ESCALERA DE mERA DE 3 MTS -----------. ----PzA-:--=~_~~~_~~_ -~-l 
21 ESCALERA DE P,LU¡V¡INIO TELESCOPICA CON EXTENSION IVIINIMO PZA. 1 1 

9 MTS DE LONGITUD 

r-__ 2_2 __ -t ___ P_A_L_A PEQUEÑA PARA JARDINERíA CON MANGO DE MADER.ll, ____ f-P~¡-----2---
23 CUERDA DE POLlPROPILENO DE 13mm KG. 7 

24 BOLSA NEGRA DE 0.90 X 1.20 MTS (CANTIDAD POR MES) 

25 AZADÓN 

26 GASOLINA 

ADITIVO PARA GASOLII'lA (fIfiOTORES DE 2 TIEMPOS) 
----~?-8----~------·---

- ACEITE PARA MOTOR 

27 

29 GUANTES DE CARNAZA 

30 GOGLES DE PROTECCION 

KG. 

PZA. 

LTS. 

BOTE 

LTS. 

PARES 

PZA 

r---------------------------------------------------------------------+-------
31 PINTURA CAFÉ GALO N LTS. 

32 ABONO Y FERTILIZANTES ( TRIPLE 17) ~<G. 

-_._------ ------_._-------------------------------

33 TIJERAS PARA ROSAL PZA 

10 
--

3 

NECESARIOS 

!\lECESARIOS 

4 

4 

4 
--------.-

4 
-----------

10 

-------_._~----

-------.-+--------f----.. ----.--- --.-

r' 

NOT A: Todas las herramientas serán sustituidas en el momento que sufran deterioro o pérdida sin costo para el Instituto; en el caso 
de los consumibles se surtirán en el momento que se requieran. Lo anterior, es con la finalidad ele garantizar la .calidad Gn los trabajOS 
y el servicio, por lo que el instituto no se hace responsable por la pérdida o deterioro que sufran las herramientas','-, 

Somos un Instituto de Calidad • -------- -,--- __ o - _< ____ ._._ ••• _ •• __ •• _________ •• __ • ___________ • ________ ••• ____________ • 

---------------------"'~"'~1::.,..;.;".,...,~"'~~.1"'1 ;¡r-"'~~'-'e~"-~n=!::~~I~~~e ~I;~~~;~a~~o~ c~!~~~:,~; l:~~:~~~·~~;~~.l~;;:;~'!::~~~S¡l~b~:,~~~o;:~;~ I~:d:d a~:~;~:~~:~ !:I;\:I:~:dell~~~::~I!(;~~r;~~ ucc~~:~~)¡r: 
, .... _.~ _,' }' el t'j!'r.::!cia p!t:mo de b (.tudnÓanb., {!!1 ~p'!go a1r..s prIncipios rp.<::t(,rf·~ di! la (lInd6n el~ctor.1.l. cumpliendo con los rC'q!JI!"¡to~ fCf!IlIe:s y rc:g/amcntarlo$, 

y me:jo/'flflfl0 continuamente la eflc;¡c!", rle nllcstr-o Sj~tema de G~!;.tlÓrl Elector"/. 
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SECRET/\R¡p, !"DMiNiSTRA·f'\VJ.\ 
[liRECCIÓí-.J DE ADQUISiCiIJhlES, COr-.JTROL Pil"TRirv10i\lIf"L y SERViCIOS 

;l,GT'tVIDADES, DE ¡~¡AHTEhmill~iE¡\H'O DE ÁJ~E!~8 JAR[m\l,p.l");,~l,S 
EN! OFuCa,UJ,s C[;]\iTRtU .. IES 

ACTIViDAD 
FRECUENCIA 

OFICINAS CENTRALES 

rJODA DE ARBOLES (CUALQUIER ALTURA) LAS VECES QUE SEf~ NECESARIO 

REDUCCiÓN DE COPA DE ARBOU::S (CUi',LQUIER 
LAS VECES QUE SEA NECESARIO 

AL.TURA) 
0- --

DESHIERBAR y REMOVER TIERRA QUINCENAL 

-- 0_-- --

LIMPIEZA GENERAL DE PLANTAS INTERIORES MENSUAL 

- --
BARRIDO DE HOJAS SECAS Y COLOCAR EN 

BOLSAS DE PLÁSTICO Y DEPOSITARLAS EN EL DIARIO 
CONTENEDOR DE BASURA . -. __ .... -------_ . --

LIMPIEZA DE MACETAS SEMANALMEI\jTE 
---

ABONAR, FERTILIZAR Y FUMIGAR BIMESTRALMENTE 
--- ---------

PODA DE PASTO Y PLANTAS QUINCENAL 

--
PODA DE CETOS QUINCENAL 

___ o -- -Ci-\f5A TERCER DIA(CON AGUA ----
RIEGO GENERAL 

TRATADA DEL. INSTITUTO) _._-..... _--.. -_._-.-----
REPOSICiÓN DE PLANTAS CUANDO SE SEQUEN 

·_0 ____ ---_·_---- ------ ----- . __ 0-

PINTADO DF MACFTAS BiMESTRAL r,,¡ENTE 
I l .... _ .. _.o._ ... ---,--_._.~._.- ------~_._-------- _. -- _ .. _ .. _-~- .~- . - • ___ o -- _. --- ... 0_ . 

Somos un Instituto de Calidad 
'--~ ___ o _' _ ••• ~_"_ • __ " __ ._. ___________ •• _________________ • _______ • _. __ ~ - ___________ o • ,.~ ____ ••• ______________ ._. _____ _ 

En c.1 lmtrtuto Elc.clor;,¡! de la Ciudad de lv1éxlco, C$t,:In'CI$ comprometida: y comprometfdos .) admlnl5-trar elecciones Ic:'calc!> fflt~¡;r3s; conducir 
mec:;:;i~mos eh: pr;,tklpodc¡rl düd .. da¡;a ilidu/,."nt~';. i Pl'omover (,n las y lo, il;;bit:;r,¡,-~s ek la C¡ud¡¡o:.. <J<:- ,"¡'hk(l,<\ culUi.i: a~nIVc.'-<1tJ(a, loi ¡).ir U<..llJduun 

y ",1 f'jerdrio p10;,\O de 13 ciud:;d:'lni<l, en 3pc:ZO ¡) las principios ractores de la función dc<:toral. cumplif'lldo con 10$ requ/!:l'tos lef;o/e$)' f"c>,p.i¡;n1clltar¡os, 
y mejorando continuamente la eflcatiil de nuestro S;sCemr:1 de. Gettiórr Electoral. 

/ 
j 

: I 

I\o'/\! Página 58 de G2 1) 



(~;:;('I~}¡:;T" ~)!'!, h n¡\fil~.tI··-::'·1·1:) [,"r"/f' 
0,-,-", \.t:....... t ;- ..... 1 \. r\ f~'.U' "t ~ 't' t V \./\ ti\' r', 

UiF\E:CCiON DE ,;DQU:3¡C¡U;·¡C:~; CONTROL PATRIMOl\li/l,L f SERViCiOS 

!EC !\.Ir" L.PN-05/"t 7 

Pl>.RT!Dl\ 3 

anuaiidad, y su objeto es el control de plaqas nocivas EXI Oficinas Centrales, Casa Colorines, 
.A.lmacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados, con personal calificado en el manejo seguro de los 
pmductos quírnicos empleados y ofreciendo una garantía total. 

REQUERIMiENTOS Y CONDICIONES PARA EL PROVEEDOR DEL SERVIC~O. 

Entiéndase que el servicio abarcará: 

G Desinsectación: Control de insectos como mosquitos, hormigas, cucarachas, moscas, 
alacranes, arañas, escorpiones, etc. 

G Desacarizació51: Control de ácaros. 
e Control de plagas de la construcción o de la madera como son la termita y la polilla. 
Q Desmtdlentizació¡r¡: Control de roedol'es como ratas, ratones, etc. 
.. Desinfección: Eliminación de microorganismos no deseables. 
€> El empleo de prácticas preventivas simples, garantizando la ausencia de daño a las 

personas y al medio ambiente. 

1. Los productos químicos que se utilicen para el control y prevención de plagas, deberán ser 
totalmente biodegradables, de uso completamente seguro para seres humanos. 

2. Será el único responsable por la aplicación y dosificación de los píOductos j, en su caso, por 
los efectos nocivos que pudieran derivarse por su utilización en la salud de los seres humano::;. 

3. Deberá estar debidamente acreditado ante la Secretaria de Salud, con licencia sanitaria vigente 
(documento que deberá entmgar en copia fotostática en su propuesta técnica) 

4. El servicio de furnigación se realiz.ará de manera mensual durante el periodo Gontratado en cada: 
uno de los inmuebles que ocupa el Instituto, entregando un reporte por cada sede cHstrital. Esl.e 
soporte deberá ser firrnado, se liado de conformidad y con fecha, por los responsabies de cada 
inmueble y deberá entregarlos al Jefe de Depa!iamento de Mantenimiento y Servicios' (anexos 
a la factura respectiva). 

. .. -, 

i 
l) 

5. Entregará al Jefe de Departamento de Mantenfmiento y Servicios, dentro de ¡os píimeros cinco ""_ 
días hábiles de iniciados los servicios, un calendario de los días en que se prestará el servicio ' 
de fumigación en las Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos 
Desconcentrados (anexo "A"). 

6. En caso de que se reporte la existenda de plagas en alguno de los inmuebles del ¡nstituto, el 
proveedor del servicio deberá tomar las medidas pertinentes para su control, en un plazo de 48 

.~~_. , ___ ,_.,_, ____ .. _.~~!l.l?~_~~l !':!~.t~!.t1!?~~~~!!dad. _____ .... ___ . __ . _ _.... ¡ \,/"----. (-7' 
. ';'~.(--;;"".'. En el lnHitLlto Electoral de la CIudad de Mcxir.o, estal11~S (omprometldas y cornpromerld01. a :-tdminlHrar cf~ccJoncs lo<.-abs. í¡¡cegras: cOf,clucir ';. \! L" 

------l;q;1.~.;..~~fm;~c-¡;0'i""'t't~ci¿.rr:::-..;dcdt¡nl7i>dt1rcntt:s:"""nm:r.no"~i _, las j los 1,,,,bitant~-h-Giu·dad-d-!-f4~)'J..:<!t~ul~Uf'fi:'""--tet~in.."'"S:-Ii:i"m:'{;t::ip::¡<.:pn-·-· - .- - '\1" - - ----
~.' ,. y (!I E'jcrcki0 ptr.!1l0 do la ciudad:mb, en 3peI:0 ;¡ lo~ prIncipios rectores de fa fundón E:leCloral. c.umpli(:o:¡)do con !o~ rr.qtJ/~ltos legrJlC's )' J'C.·glamoFitorlus, \ j 
. - y mejorando continuamente [;:¡ eficacia de nuc~o'o SIstema do Gc.snón Electoral. 
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S¡::CRET/·'J-d/-\ AD¡\íl!i\llSTR/\TIV/\ 
IjIH[.CCI()r~ D~: h.DOUI3ICIC)!"··JFS, C:ONTROL r~AT¡:;:lr\_f¡ON:AL y SER\/¡C;¡OS 

hOf~as ·corno n-~á)drno jesr.~~~)é~ de f'8'~.¡~:)1!' <7: 1 "'epori~; (Vté1 teieJ6nics ¡ ~!E.~cTr6p¡c-3 (.: 8SC:í-¡~8), s¡~"\ costo 
;;;,)IC!f.Jt'V1 pl;:;na e..¡ Í'!'l~;idt f;í~l 

I ORG.L\NO r nF,r\ft",.~~"D,r.,c.,r.,ln,~ •. 1 n,I:::;-r,' D, "I~,' A! r,,""',r,nlrll If'\ 
i DESCONCEf\!TR/-\DO I --, ~ - - -_~ __ '_ ' _____ -'--_____ '-'_~_'v_"_'-'_'~_'_'-' ____ _ 
, 1------------·- I Prill1erél Priv8rl8 rle \/enustiano 

01 

02 

Gustavo A. fJiadelO 
Carranza 7, Colonia Palmatit!a, 
Delegación Gustavo l'\.. Madero, 
CP 07170. Ciudad de MéJcico. 

- ... ----.. - --.---.---.. -.-.---.. _·---·--I-C=-a'-':I,.:..z-'acdc-'a...:....:.d-'-e...::..:lo..:::s.=:-IVi':O'1 i....:sc.::te-'r:-'io·::.s:.cc...:;:#:"-c6=-=7:c:Oc-, 

Gustavo A. Madero 
colonia Industrial, C.P. 07800. 
Cabecera de Delegación en 
Gustavo A. Madero. Ciudad de 

r _______ · __ · ___ · _______________ · __ ~·~M~e~·x..:::,ic~o~,.~~~~~~~~~---~ 
Tecpatl (San Isidro) # 202-D, col. 

03 

04 

05 

06 

Azcapotzalco 

Gustavo A. Madero 

Santa Lucía, Fracc. Industrial San 
Antonio, C.P. 02760. Delegación 
Azcapotzalco. Ciudad de México. 
Oriente 153 # 3406, col. Salvador 
Díaz Mirón, C.P. 07400. Delegación 
Gustavo A. Madero. Ciudad de 

___ · ____ · __________ · ____ rM~é~x~ic~o_. ____ ~ __ =-~ __ ~~--~ 
Avenida 22 ... de .. :F(:!brero # 251, 
colonia Sf!1f~:MariaManinalco, C.P. 
02050. . ... Azcapotzalco-Miguel Hidalgo 
Cabecera de Delegación en 

__________________ . ___________ ~A~z~c~a~lp~'o~tz=a~l~co~.~C~iu~d~a~d-'d~e~M~é~x~ic~o~. __ ~ 
Avenida 603 # 152, Unidad 

Gustavo A Madero 
Habitacional San Juan de Aragón 3" 
Sección, C.P. 07970. Delegación 
Gustavo 1\. ~~~adero. Ciudad de 
México. 

- .. --------------------·-.. ·--------·----I-':C"'a"':lI"-e::..:C==-ua·-u--:~--:lt-;-é-m-o--c .. ·N:-:I-o-. -:::2-:::0-,-Pueblo·· 
San Pedro ,!I,toepan, Delegación 

Milpa f\ita-T:ahuac I 
flililpa P..Jta C.P. 12200. Delegación 

07 

........ ___ ..... ________ . __ . ____ ...... _ .... __________ .. _____ .Milpa Alta. Ciudad de México, J 
Calle General Manuel M. Flores i\jo. I 

08 T~áhLlaG 

r·--·--------
09 Cuauhtémoc 

~5, c?¡~nia Barr~o~ .de Santa )l.na I 
Lapotltlan, C.P. ·1 jJOO. I 
Cabecera de Deleq3ción en I 
Tláhuac. Ciudad de Mé~ico. j 
Maple # 80, ,colonia ~ Saííta I\ilaria I 
Insur'gentes, ep. 064,JO. 
Cabecera de Delegación en 
Cuauhtémoc. Ciudad de México . 

,J 
í. 

., 
'-. 

, 
.\ 

. ..... .. --- -.. --- .... -... - ...... -"·-·-·¡"luichapán--#2Ó~ colonia Ampliación-

Michoacana, C.P. 15250. "'~'\~"" 
10 Venustiano Carranza Cabecera de Delegación en 

Venustiano Carranza. Ciudad de 
México. ----------. ---_ .. _._ ... _- .. -----_.--------

L __ 11_...L-. 

Oriente 243-B # 101, colonia 

Venustiano Carranza _ Izta('..alco j\grícola Oriental, C.P., 08550. ~ 
Cabecera de Delegación en 
Iztacalco. Ciudad de México. 
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·SECRE1-P\F~f/\ í\Dhlirt'-J~Sl-Ri\T'[Vl}1 
!)rHECC:';¡C)N DE PJ)QU!~~IC¡Or\IE0; (;ONTROL P/\TRII\lIONU\L '{ SERVICIOS 

I F~ío Amazonas # 36. colonia I 
I C""-'Uil!':"'-:"",- C' P ()f)";()'D ! I .../\ .. (..1 ...... l.¡Lv 1 ........ • -" -...JV\.. i 

Delegilción CU811[¡lérnoc. (,~iudad de I 
' .. íViéxic~ ____ ~ ____ ,- I 

Constitución # 35, colonia 

, .", ,~, ,'_ .... ..:..r" .... ,..~r-
: .. '. '.~' ... 

:\{1¡~!ue! Hidél¡gO 

--~-~_._---- --~---_ .. _~-_._._~._ .. _._--_ .. __ ... _,~----

Escandón, C.P. 11800. Cabecera de, 
I Deleq8ción en Miquel Hida!qo! 
I Miguel Hidalgo . Cuauhtémoc I 
Ciudad de México. 
Calle tzinal [\]0. 347, colonia héroes 
de Padierna, CP 14200. 
Delegación Tlalpan. Ciudad de 14 I Tlalpan 

f-------------- __ , ________________________ -+.:..:M.:.:é:.:.x-"-,ic"-o::.:.'--:---:-.----:-;----:-;::-:::----::---:-_1 
Avenida Santiago No. 138, Barrio 

15 Iztacalco 
Santiago Sur, C.P. 08800. 
Delegación Iztacalco. Ciudad de 
México. 

~-~._~--,~-+--------------------~._--------~~~~~~-~--~~:--~-~-

Cinco de Mayo No. 43, Pueblo de 16 Tlalpan 

17 Benito Juárez 

18 Álvaro Obregón 

san Pedro Mártir, C.P. 014650 
Calle Aniceto Ortega No. 917, 
colonia Del Valle, delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100. 
Cabecera de Delegación en Benito 
Juárez. Ciudad de México. 
Avenida Santa Lucía No. 1087, 
colonia Colina del Sur, C.P. 01290. 
Cabecera de Delegación en Álvaro 

___ -,:-: ____ -+ ___ . ___ -=-:-:-_-,--,--c-:--,,--_______ +-'--O-'-b_re~lg'-(ó,_n_. Ciudad de México. 
1--_-. ___ 1_9 ______ . _____ I.@.!rJan-XochimilcoPordefinir. 

..• : .... 

20 Cuajimalpa de Morelos-AlvaíO Oixegón 

I 
21 !ztapalapa 

[
.- - ..... - --- --- --- _. --_ .. -

",.., I L¿ iztapaiapa 

Avenida J\rteaga y· ... S-alazar N,o ... 4.53 .. 
(antes 28), colonia el Conta-d~ro, 
C.P. 05200. Cabecera "de 
Delegación el1 Cuajirnalpa. 
Cuajimalpa I Álvaro Obregón. 
Ciudad de México. 
(,~lln ~I~"dn r,le "c.: ~olon;~ I r.r I ,-;,cn e I~C.AI vi. ~v! I...-\. /IICA I-V0 

I Angeles Apanoaya, CP. 097 '!O. I 

1 D~legaclón Iztapalapa. Ciudad de j 
Mexlco. 

Colonia Juan Escutia e P. 09100 
- - --- - -GeneraIAntcjllio-l~eól1 -No.--Ú4~1 

_._ .. _---_ .. _-._ .. _. -'--'''-'-'-'"- ... __ . __ . - --- ------- ---- - -._-- - --- ---- -
, Calzada al [\esierto ele !0S I_eones , 

I No. 4762, colonia Tetelpan, ep·1 23 J\lvam Obregón 

I 
01780. Delegación ,b..I\.faro Obregé.n. I 

Ciudad de México. I 
------ ------.------ -- .---- -----.- .----.---------,---- ....... --. - -Mattnaros-~--156~-- -ColOflia 

2.4 Iztapa!apa Ampliación 8arrio San Migue, C.p. 
09360 .. -._--_._--------1--------------_ ... __ ._-------------+-"----:-:---=--:---:--::---:-;--:------
Avenida 5 de Mayo No. 107, Barrio 

25 Xochimilco 

f------~-------.--------------------------.-------. 

26 Coyoacán-Benito Juárez 

Xaltocán, C.P. 16090. Delegación 
)(ocl1imilco. Ciudad de México, 
Francisco Peñuñuri No. 27, casa A, 
colonia Del Carmen, C.P. 04100. 

el1 

I 
Cabecera de Delegación 
Coyoacán. Ciudad de México L-________ I ___________________ ~.~L_~~~_= 

... ..", .. 

_____ .c"~ __ . ___ __~':l!~~S_u~_!!1~~t~~o __ ~e_~aii_d,~d __ , ____ ~ ... ___________ (\,',/ 
.. -<: En ~I In!>litm.o Elccto1';'\1 de la Ciudad eje México. cstan)os compromctldat y comprometidos a ;'ldrninlstrar elecciones 10"11c5 íntr!gr:l.5: conducir \. I ( 

-----------~:::L"!:~~-flV!(.:*n¡~'..;:~e-'''e:--!kl;."t1d¿m .. e!t'¿cd'a~~ftly-el\res-;-yPfen~n..¡~~(ibltftnt~~k~.¡I¡H.F<rdBl~<8-·4í .... ~_pw~n---- ._--\~._ ... 
y 01 ejerc.ido pl(,f,O de 1:1 tiud:llj:;l\ia. en .'"1p<:go:¡ los prIncipies r('(tores de la fUI1ci6n (·[cctoral. c.ul1lplk,ndo con los requisitos kgales y r~glamr!rltarlos, .;.! 

'1 mejorando contfnuamente 1 .. efIC,lCi;¡ de nuestro Sistema de G('st(ón Electora'. ... 

,-/' ") 
" ''':'''::":'>--'/ '- .. <_/ 
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SECPETPRI!-\ /\D:VlINISTR/\T1V./.\ 
L)¡r~ECC¡Ó¡'~ DE P\DC!UISIC!!)NES, CONTROL P)~\TRIrViOf\l¡AL y SERVICIOS 

- ------- .__ __ n. __ • __ -- --- --.---.-.. '1 Calle 0,/811-1(:)1 Lote 4. Manzana 12,l 

I ¡~I-im~j' ¡".¡so, CGi~!Ili~ 2:', l\l'np:ia:i~n I 
I ue .")é1íHlé!.gü MCCllluallepec, '-< .1" I 

1

09609. Delegaciún ILlciPd¡apa.~1 
Ciudad de México. 

-'AqriCl!ltO!'es 1\10. 315, colonia 
I M¡nerva, CP 09810. Deleqación I 

f

l.---.--...... -----1(j----.----.-.+----.. ----. " ... ------.... --
"-~ --- _ .. -------_._--------. -------------

. _------- ------ ---_." __ o "-_._-_._- ------
Iztapalapa. Ciudad de México. 

-- I 1--'-- . - --.. - . 
Por definir. 

.. __ .. _- ._--------_._--
!--¡,venida Canal de Mirarnontes No. 
2198, esquina con Retorno 18, 

I 30 Coyoacán colonia Avante, CP. 04460. 
Delegación Coyoacán. Ciudad de 
México. 
Avenida Rio Nilo, Manzana 312, 

Iztapalapa 
Lote 13, colonia Puente Blanco, C.P. 
09770. Delegación Iztapalapa. 

31 

Ciudad de México. 
- Calle Luis Murillo No. 1, colonia 

Coyoacán 
Bosques de Tetlameya, C.P. 04730. 
Delegación Coyoacán. Ciudad de 

32 

México. 
Santiago No. 493, colonia Lomas 
Quebradas, C.P. 10000. 

33 filia gdalena Contreras Cabecera de Delegación en 
Magdalena Contreras. Ciudad de 
México. 
Huizaches No. 25 Col. Rancho Los 

Oficinas Centrales Tlalpan Colorines. C.P. 14386. Delegación 

n 

Tlall2al1. Ciudad de México. 
: -- " Cerrada Rancho Los Colorines No. 

Tlalpail 
15, Colonia Rancho Los Colorines, 
Delegación Tlalpall, C.P. 14380. Casa colorines 

Ciudad de México. ------_ ... ~._-----------_. 
Calle General Manuel M. Flores !'Jo. 
-55 , colonia Barrio de S~nt0 /\:10 

í-----------------------------
T!áhuac !.:apotitl¿n, CP. 13300. I 

Cabecera de . Delegación enl 
1 ,~!rnacén Tláhuac 

I 
L _____ . _____ . __ . _______ L __ ._. __ --_._._---" ,,----_._-------._-----------_.- IJ.@~uacc_~lt:!Q~cJ..de !ic1éxi~Q.: __ .. __ . __ ..J 

En el caso de una reducción de servidos ia DACPyS dará aviso con 48 horas de an't¡cipadón 
sr,n que esto genere una pen21:¡zac¡ó¡¡ o gasto por parte de! instituto. 

'\ 'o" 
"~" '\" 

'''. \~ .. '" 
'\f', "\':'-~ , ' ... \ .... 

: .. '~.: 

.,'_.-.... -

~. ~~_ ~ __ ~_~~ . ____~ ____ . _~So"'~~"n_ln"ituto_d~'~Ca"dad _~ _~~~_~~ _ ~ ~ ~~_~ ~ __ jv" ~ __ ~~cf~ ~ 
, .-: ... ,'o En el lmtir.uto Electot-,11 de !.) CiudIld de t--1éJ<lco. C!it,lmOs. complometJdas }. cotllpromctk/os ;:t .1dnlinist:·ar decc/ones lo>:". :Ics illlcgt-as. conducir .,) { 

__________ ~~""., ~"'!:J.;¿"""l!m"': •. ",-,,!.,=.c=·"~''''''9. ,l'i.:..Jl.,. ... ...r.lltlP.: ... ,..¡.s.! rludodanq ¡'v.l;¡v"'\t""C vJ,'!·o!l:9Ver"'1 r:,~ v !", h;;¡b.:t.~l"\le~ df' li! Ciud.:d de !-1éxi:::0 '3 .cu!!t)r.~ dernC'::-r·:~U::-?. 13 rx~~-tic:p~::-i::'l;l .. ___ _ _ .~ _______ ..::.. ! 
, ........ ' / Y el o:-i01...-.:icio p!r:no de la Ciu(j:Klanrü . en <\PC'!:;o :'I1os prlnclplos rr.ctorcs u-: k. flmelon dc-::tor;ll. curnplicndo (cm los rcqtl/dtos ¡':::g.llc~ y reglamentado:. 

y mejo/cw::!o Gor.t:mrcW:e:1tc kl ':"fl.CilCi:! de ntj~~tro $!::!(lma de Gc=t¡ón Elc~to!"'C!1. 
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